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"Omnia et in omnibus Cqristus" 1 • Enero de 1959 

EDITORIA~ 

Ca Arquiledura 'Religiosa 

El ·aumento constante en la población de nuestras ciudades, lo·s: 
centros nuevos de trabajo y agricultura que dan origen a nuevos' 
pueblos, la acción del tiempo que día a día va deteriorando más y· 
más nuestros antiguos templos, y en fin el deseo y la devoción de 
los fieles y clero por renovarse, han dado por resultado el que este·. 
mos viviendo una época de trabajo incesante para construir tem
plos en las grandes ciudades y en los pueblos nuevos, en las comu-, 
nidades rurales y en centros obreros, en el ambiente univ~rsitario r: 
en el ambiente silencioso de- los claustros y casas de ,retiro. Creo q~e. 
son pocos muy pocos mis hermanos los sacerdotes que no tengan que 
ver en algo con este furor de construcción y renovación de templos 
y capillas que actualmente existe. 

El problema entonces está planteado. ¿Está nuestros arquitec
tos lo suficientemente preparados para echarse a cuestas un traba
jo ·que supone conocimientos, meditación, y más que todo inspiración 
para dar al pueblo de Dios y a Dios mismo, un edificio cuya arqui
tectura misma sea en tal forma que el creyente -y el no creyente 
también- se sientan atraídos hacia él? Porque la iglesia es ante todo' 
un edificio consagrado a Dios, es el lugar ~agrado en donde Dios 
se encuentra con su pueblo, y el pueblo con su Dios; es el lugar don
de la Iglesia cuerpo de Cristo, se forma y se desarrolla, en donde 
los fieles se unen al sacerdote. en una misma oración y consagración; 
además de ser en su exterior la expresión monumental de la comu-
nidad cristiana. · 

¿Estamos nosotros los sacerdotes lo suficientemente preparados• 
para saber dar el consejo atinado, que responda á todas estas exigerr 

' , ., 
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cias y especialmente para tener el cuidado en guardar la unidad 
de estilo y otras muchas cosas que exige la arquitectura religiosa? 
O bién ¿somos los culpables de nuestras nuevas Iglesias en muchos 
casos no respondan en su arquitectura a lo qu deben ser? Porque en 
alguna ocasión el arquitecto pide consejo, y la opinión que se lle
vará a cabo muchas veces no será ciertamente la de la persona que 
dio sus bienes y dinero para hacerla, ni la del sac_erdote inculpable
mente mal preparado en arqui·tectura, ni la de aquel que siempre en 
todo opina y que poco conoce a fondo alguna cosa. 

No quiero desde luego disertar por el momento sobre un te
ma en el cual las opiniones se dividen, mi sana intención es una vez 
más hacer un Uamado de atención sobre este problema que pode· 
mos llamar nacional. Quizá sea el menos indicado para hacerlo, es
pecialmente si tratamos sobre algunas de las modernas tendencias en 
la arquitectura religiosa; pero si creo de conveniencia transcribir lo , 
que ya en otras ocasiones se ha dicho, tomando como base ante to
do las orientaciones que el Papa Pío XII ha dado a este respecto; 
además de las que a veces recibimos los sacerdotes de nuestros Obis
pos, y las que en otras partes y a última fecha · se han redactado. 
Creo que todo esto pueda servir. a quienes como yo pos enfrenta
mos inesperadamente a este problema de la construcción y renova
ción de nuestros templos ( 1). 

A fuerza de reptir los pocos documentos y orientaciones que 
de parte de nuestros obispos tenemos como orientación ,se podría te
ner un criterio al menos fundamental sobre el arte moderno. Vea
mos al meaos en este breve artículo las directivas trazadas por el 
Episcopado Alemán para la construcción de iglesias. El documen
to se compone de dos partes: "Los principios" y "Las conclusiones". 

Principios 1.-La Casa de Dios es un Edificio consagrado. In
dependientemente de la Eucaristía, Dios está ahí presente de una ma
nera ,especial. Es ahí donde el pueblo de Dios se reune: 

a) primeramente para asistir a la renovación del sacrificio re
dentor; 

b) para recibir los frutos de este sacrificio redentor en los sa-
cramentos; 

c) eara oír la palabra de Dios; 

d) para adorar a Cristo presente en el Pan Eucarístico; 

e) para orar en forma personal fuera de las solemnidades li
túrgicas. 

2.-La Casa de Dios no está únicamente destinada a las reu-

(1) PaTa complementar la interesante materia de este artículo, léase 
en el No. de Octubre de 1958,. de esta revista. (pág. 863). 
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• niones litúrgicas o paralitúrgicas, es también una casa de oración 
personal para los fieles. 

3.-Este fin esencial de la Casa de Dios le confiere un valor 
inestimable. 

a) es "la tienda" levantada por Dios para los hombres (Apoc. 
21,3) en donde el pueblo de Dios puede siempre encontrarle; es 
también "la casa paterna" (Luc. 15, 17), es "el palacio real" de 
Dios (basílica). 

b) La casa de Dios es el lugar en donde la Iglesia, cuerpo de 
Cristo está formada y en donde se desarrolla. Es por tanto un sím
bolo significativo del cuerpo de Cristo. 

c) La casa de Dios es el lugar en donde se anticipa la unión 
final de Dios con su pueblo; por esta razón la Iglesia se considera 
como la Jerusalén celestial que bajó a la tierra. 

4.-Si se toman en cuenta estas consideraciones, se ve que la 
construcción ,de un9 iglesia plantea bastantes problemas de arquitec• 
tura. El lugar para el sacrificio de la misa pide un espacio diferen
te de aquel en el cual se administra el sacramento del bautismo y 
el sacramento de la penitencia; lo mismo si se habla de la adminis
tración de otros sacramentos y de la predicación de la palabra de 
Dios; el culto eucarístico a su· vez plantean exigencias nuevas; lo mis
mo si se trata del lugar para la oración en común del pueblo que 
de la oración en privado. · 

El trabajo del arquitecto consiste en encontrar una solución que 
responda a los diferentes usos de la iglesia. 

5) .-Este párrafo trata de la diferencia que existe entre la li
turgia romani y la liturgia bizantina; esto da lugar a una concep
ción de la arquitectura occidental por una parte ,y la arquitectura 
oriental por otra. 

6).-La cas.a de Dios debe responder a las aspiraciones de los 
creyentes de hoy. Por tanto la iglesia debe ser construída de tal 
maner~ que los fieles se sientan atraídos a ellá. Las tendencias, las 
más nobles de los cristianos de hoy deben satisfacerse. Estas tenden
cias se resµmen: 

a) en un deseo ardiente de vida comunitaria; b) en una vi
da sin falsedad; c) en un ~civimiento hacia lo profunda qt/e evita 
lo superficial; d) en un deseo de pasar de la periferia al centro que 
es lo único esencial; e) en el deseo de tener una claridad tan lumi
nosa que permita abarcar de un solo golpe de vista todo el conjun
to de la iglesia; en un deseo ardiente de tranquilidad de paz fue
ra del ruido del mundo. 

11.-Condusiones. 

1.-Sería un error separar la casa de Dios de la escuela, del 
hospital, de la oficina de beneficencia, de los anexos parrBquiales, de 
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la biblioteca, de la casa Parroquial y de la habitación del sacristán; 
al menos que el terreno disponible 110 se preste para todo. Así rapa· 
recerá daro la unión que debe existir entre la. casa de Dios y el sa
cerdote; entre la Eucaristía y la práctica de la caridad, entre los sa
cram~ntos y la educación de los niños. 

. 2.-Sería mejor no construír la iglesia en una calle muy tran
si~da. En todo caso tener entre la Iglesia y la calle un espacio en 
donde reine la tranquilidad. Esto puede hacerse rodeando la Iglesia 
por un jardín o atrio. 

3.-La cas-a de Dios debe ser distinto de los edificios profanos, 
pero esta diferencia no pide una construcción en donde las formas 
sean éxtravagantes. Al arquitecto toca encontrar el medio de hacer 
que la construcción misma hable en su exterior de la Casa de Uios 
teniendo en cuenta los edificios que le rodean con el fin de que re
sulte una bella- armonía. 

4.-El arquitecto debe estudiar de una manera especial el plan 
del pórtico, que su reali.zación recuerde a los fieles la puerta del Cielo. 

. 5.-Teniendo en cuenta el orden jerárquico que se da a la Ca· 
sa de Dios el arquitecto debe hacer que el conjunto se oriente ha
cia el altar mayor en donde se ofrece el Santo sacrificio. Al mismo 
tiempo debe llevar hacia el lugar en donde se encuentra Nuestro Se
ñor en la Sagrada Eucaristía. Lo mismo puede decirse del lugar del 
bautismo y de la confesión. 

6.-No es ideal construir el altar en el centro de la iglesia de 
tal manera que los fieles estén alrededor de él. Más vale un espacio 
orientado hacia el altar, de manera que la celebración de la misa y 
la comunión de los fieles pueda tener lugar de una manera ordenada. 

El sacerdote y los f,ieles deben encontrares ·frente el uno de los 
otros; el arquitecto igualmente debe preveer la posibilidad de ciertas 
procesiones lit~rgicas. · 

7.-En una iglesia moqelo, el altar mayor debe estar aislado y 
encontrarse en un lugar elevado con la posibilidad de circular alre
dedor de él; debe ser proporcionado y su construcción debe · tener 
en cuenta las dimensiones del lugar que en una hermosa perspectiva 

1 
oriente hacia él. 

Del altar así ideado debe el "arquitecto planear la co11struccÍó11 
de la iglesia, tanto en el interior como el exterior. 

8.-La orientación hacia el oriente, que se apoya en una tradi
ción venerable, debe observarse en lt. medida que sea posible por· 
que nos recuerda un símbolo: "Dios y su Hijo único reinan en el 
o~ienfe a la manera del . sol". l3ajan sobre el altar y fieles y s_acerdo-
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tes, cara a cara deben encontrarles. Por tanto la celebradón de la 
misa, frente al pueblo es de desearse. 

9.-En las grandes iglesias, el altar 110 puede encontrarse en 
la · extremidad del edificio, sino colocarse cerca de los fieles: 

10.-Es un error ornamentar demasiado la P-!red que se encuen
tra detrás del altar pqrque llamaría la atención de los fieles en lugar 
de llevar la' vista hacia el · altar. En cuanto a la decoración de los 
m1,1ros laterales, el pintor debe inspirarse única~eñte en ª~,úello que 
recuerde el sacrificio de la Misa, de preferencta en relacton con el 
texto litúrgico entre el "Sursum Corda' y el "Pater Noster". 

, 
11.-La comu"n.idad de los fieles ·deb"e darse cuenta que asiste a 

l;t Misa, como una gran familia. 

En cuanto a las oraciones privadas, pueden hacerse en otro lu
gar aisladamente. Este lugar, d~ dimensione~ má~ ~odestas P';'ede 
reservarse para los días de trabaJo y el espac10 pnnc1pal de la igle
sia para los domingos y días de fiesta. 

12.-Si el altar mayor debe estar solo al centro es necesario evi· 
tar poner cerca e inmediato a él, altares l~terales; lo mismo digamos 
del viacrucis y de los confesonarios. Para esto son los muros late-
r~les. · 

13.-La sacristía debe encontrase cerca del altar mayor. El do
mingo y los días de fiesta los celebrantes irán en · procesión de la sa
cristía al altar mayor, al canto del "Introito" que recibe así su sig
nificación plena. 

' 
Las fuentes bauti:smales deben construirse en un estilo monu· 

mental; su lugar puede ser a 1~ entrada de la Iglesia en una peques 
ña construcción circular o según la idea concebida. 

El interior de la iglesia no debe estar inspi~ado en un espíritu 
burgués, ni en un espíritu proletario. Debe, por el contrario procla
mar la trascenden'CÍa de un Dios que sobrepasa toda medida humapa. 
Así los fieles encontrarán una atmósfera especial que es en todo diSs. 
tinta a la que reina en la .casa que habi~an. 

El encargado de la construcción de una iglesia no debe con
tentarse con hacer el plano del edificio. Debe con ayud':, de personas 
competentes hacer . un plan teológico y pedagógic_o de _ la ~mamen~ 
tación de la iglesia. · El pórtico, el altar, el bauti~terio- y el púlpito 
debe ocupar el primer lugar en su concepción. 

La belleza de una .iglesia es i~dependiente de sus dimepsiones; 
en tal forma deb~ construirse que el celebrante pueda- ser ·visto d~ 
cualquier punto aun de los más alejados de la iglesia. Es necesario 
~gualmente que la distribución de la Sagrada Comunión tenga luga~ 
en una atmósfera de piedad. y -de paz. 
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Es evidente que las catedrales y los lugares de peregrinación no 
entran en la regla que acabamos de enunciar. 

Las dimensiones del Santuario deben estar en armonía con el 
interior de la iglesia. Debe ser un plano que permita al celebrante y 
acólitos moverse fácilmente. 

Los bancos o las sillas deben estar colocados de tal manera que 
haya un ancho espacio enmedio y en los lados así como· frente al co
mulgatorio. Esto en vista de procesiones y de la comunión. 

CONCLUSION: 

"El arquitecto, encargado de la construcción de una Iglesia asu
me una gran responsabilidad: del éxito de su trabajo depende el que 
generaciones de fieles se sientan como en su casa o en la casa ' de Dios. 
De él depende ( en parte) que los fieles vengan con gusto o no a los 
~idos divinos. Por estos motivos, debe tener todo el cuidado po
sible para que el estudio del plano de la iglesia salga lo mejor. De
berá en él poner toda su ciencia y toda su alma". 

Ojalá y estas líneas sirvan para despertar el interés entre los 
sacerdotes encargados de construcción o reconstrucción de iglesias 
con el fin de construir o reconstruir lo mejor que sea posible como 
lo merece la Casa de Dios. Para que, como dijo, un gran arquitecto 
( Antonio de Moragas). 

,.,La arquiteotura religiosa de nuestro tiempo que sea en primer 
lugar limpia de ·toda falsificación de estilos pasados, es decir que sea 
realizada en el estilo actual, sin que por esto deje de cump/ir cuanto 
exija la Sagrada liturgia, la tradición y- cuantas conYenien¡cias sean 
dictadas por las autoridades eclesiásticas"; como pueden serlo en 
nuestro país las Comisiones Diocesanas de Arte. 

• 
, Antonio Vega, Pbro. 

Parroquia del S. Corazón. 
Cd. Valle Hermoso, Tamps.-1959. 

MUY IMPORTANTE 

NUEVA ARQUIDIOCESI$: Es la dj Chihuahua y el Exano. 
Sr. Dr. D. Antonio Guízar Valencia es el nuevo Arzobispo de la 
misma, quedando como sufragáneas las Diócesis de Sonora y Ciudad 

· Juárez, 
NUEVOS PRELÁDOS: De la Diócesis de Chilapa ha sido nom

brado el Sr. Pbro. D. Fidel Cortés Pérez, exalumno del Seminario 
Pontificio Interdiocesano de Montezuma, primer Obispo que sale de 
dicho Seminario; pertenecía a la Diócesis de Morelia; de la Dióce
sis de Acapulco ha quedado nombrado como Obispo el Sr. Pbro. 
D. José Pilar Quezada y de la nueva Diócesis de Mazatlán. fue nom• 
brado el Sr. Cngo. D. Miguel Franco. 

1A Redacción. 

/ 

,· 
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DOCUMENTAL 
.. 

Sanla St~t 

CARTA DEL SANTO PADRE AL EXCMO. SR. VILLARREAL 

Venerabili Fratri 

JESU VILLARREAL Y FIERRO 
EPISCOPO TEHUANTEPECENSI 

J O A N N E S P. P. X X I I I 

Vienerabilis Frater, 

salutem et Apostolicam Benedictionem. 

Pergr¡¡tum sane ad Nostras aures pervenit nuntium, ~e, exeunte 
Octobri mense nuper praeterito, decem sacerdotii tui lustra et quin
que episcopatus feliciter explevisse. Utriusque enim eventus cele
bratio praeclaram Nobis opportunitatem exhibet benev.olentiam Nos
tram tibi declarandi et laetitiam tuam ac tuorum Nostris votis adau
gendi, In ipso enim aetatis flore post sacerdotii primordia, haud levia 
officia diligenter obi..i$ti, sive ad erudiendam et educandam juven
tutem sive ad animarum salutem promovendam etiam per commen
tarium typis impressum. Deinde sacerdotii plenitudine adauctus, in 
ditione ista cui in praesens moderaris, , pastor ali ministerio alacrem 
operam tot annorum serie tribuisti ac tribuis. Pietatem itaque soller
tiamque tuam in primis testantur novae paroeciae et oratoria, item
que paroeciales quaedam scholae, institutio catechestica et Actio 
Catholica studiose promota, peculiares curae adh'ibitae ad eccelsias
ticas vocationes fovendas atque excolendas. Praeterea singulas Dioe
cesis partes pluries invisisti, non leves difficultates et pericula supe
rando, pastorales litteras et hortationes fidelibus frequentes scripsis
ti, pluresque religiosas familias ad tuum clerum adjuvandum advo
casti. Quas quidem tuas laudes in episcopali munere obeundo suaviter 
memorantes, tibi, Venerabilis Frater, de sacro et pastorali officio 
tamdiu solerterque gesto ex animo gratulamur, saluberrima dona ac 
solado in gregis quoque incrementum a Deo adprecantes. Quo interea 
duplicis ventus celebratio populo tuo utilior evadat, tibi ultro facul
tatem largimur, ut, statu_ta die, Sacro pontificali ritu peracto, ad stan
tibus fidelibus nomine Nostra Nostraque autoritate benedicas, ple
nariam indulgentiam iisdem propones, ad Ecclesiae praescripta lu
crandam. Superni denique paresidii in auspicium atque peculiaris 
Nostrae caritatis pignus, Apostolicam Benedictionem tibi, V enerabilis 
Frater, cunctoque clero ac populo tuae vigilantiae credito amantissime 
in Domino impertimus. 
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Datum Romae apud Sanctum Petrum, die IV mensis Novembris, 
anno MDCCCCL VIII, Pontificatus Nostri primo. 

Joannes P. P. XXIII. 

ALOCUCION DE SU SANTIDAD JUAN XXIII AL COMITE 
EPISCOPAL LATINOAMERICANO. 

LA FE CRISTIANA ES EL TIMBRE DE GLORIA DE LA 
AMERICA LATINA 

(26 - Noviembre - 1958) 

Damos gracias de todo corazón a la Divina Providencia que con 
amoroso designio Nos ha reservado, como uno de los primerqs ac
tos del •ministerio universal impuesto a Nuestra debilidad, el recibir 
en nuestra presencia y dirigir nuestra p_alabra a la selecta represen_ 
tación de la Jerarquía Latino Americana, reunida en la Ciudad pa
tria de todos los pueblos católicos, para tener en ella la III Reunión 
del Consejo Episcopal Latino Americano. 

Se había propuest~ cumplir este acto nuestro inmediato Predece
sor de inmortal ·memoria, quien, así como a~torizó la creación de 
vuestro Consejo, así también había dispuesto que después de tres 
años de su aprobación, casi como para recoger los frutos de su pri
mer período de actividad y para recobrar ánimos y fuerzas para el 
futuro, se reuniera en el presente año -Centenario de la Fundación 
del Pontificio Colegio · Pío Latino Americano-- en el Centro mismo 
de la Cristiandad bajo la mirada y cerca del corazón del "Episco_ 
pµs Episcoporum". 

Nos ha tocado en cambio hacer todo cuanto él hubiera hecho· 
deciros cuanto él, sin duda alguna, hubiera dese~do deciros: com~ 
para indicar la ininterrumpida continuidad de los afectuosísimos cui
dados del Vicario de Crist~ por vuestras naciones, de la particulañ
sima · solicitud con la cual sigue vuestras preocupaciones, vuestros · es
fuerzos dirigidos a conservar y a acrecentar en ellas lo que constitu
ye su mayor timbre de gloria: La Fe Cristiana. 

Afectuosísimos cuidados, dijimos, particularísima solicitud. Y 
quisiéramos insistir en dichos superlativos, porque ellos corresponden 
a la realidad. 

AMERICA LATINA 

No podría ser de otra · manera. En realidad, el lugar que Amé~ 
ríca Latina y 'sus problemas tienen en la Iglesia ocupan también un 
puesto en el• corazón .de aquel que, por divi:110 mandato, tiene la te-
mible, si bi'en· dulce responsabilidad de la Iglesia_ y de sus destinos. 1 

. . 
¿Có.m.~ 110_. recordar, ¡¡ este propósito, que -en las inmensas regio

nes del Continente Americano al sur del Río Grande viven hoy en 
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. día más de 160 millones de católicos .;_la casi ·total población latino
americana- que constituyen poco menos de la tercera pade del tnun~ 
do católico, que por la continuidad geográfica de las naciones en que 
habitan, por la unidad o semejanza de idioma, por la comunidad de 
sangre, de tradiciones, de historia, parecen 1:ealmE:nte constttutr un 
bloque compacto sobre el cual resplan_d~ce -signo y factor de una 
más íntima y profunda unidad- el. estandai¡te de la Cruz, que sobre 
ellos ha enarbolado desde hace muchos siglos la Iglesia Católica Apos• 
tólica y Romana? 

Su número siempre creciente, ésta su unidad junto con el tradi
cional amor a la Religión de sus antepasados hacén del Catolicismo 
latinoamericano un elemento de grandísimo peso para ta vida de 
toda la' Iglesia y de su futuro. 

No es necesario decir la importancia que tiene, ·a este respecto, 
el que en América Latina, lejos de vacilar, resplan~ezca co_n luz si~m
pre más viva la llama de la fe que desde los primeros ttem:pos ilu
mina su historia; que esta noble familia de naciones, la cual, con ad
mirable desarrollo demográfico, civil, cultural y económico va siem
pre engrandeciéndose, y parece surgir en los umbrales del destino del 
mundo para tomar en él una parte decisiva, se presenta profunda
mente animada de un espíritu y de propósitos dictados por la Ver. 
dad, que, de por sí sola, hace libres a los hombres y grandes a las 
naciones. 

RESPONSABILIDAD 

Vuestra es, Venerables Hermanos y en vosotros Nos referimos a 
todo el Episcopado de Latinoamérica, vuestra es la resposab.ilidad dé 
hacer que todo esto llegue a ser una feliz ralida~: de vosotros a quie
nes el Espíritu Santo, a través de la determinación de la Sede Apos
tólica, ha puesto para regir, cada uno en su diócesis, •la Santa lglesia 
de Dios. 

Permitid aquí al Padre, que siente como suyas tanto las alegrías 
como las angustias de cada uno de sus hijos, y que puede manifestar
les sus esperanzas y sus temores, que os · diga una palabra dar a de 
consuelo y a la vez de estímulo. 

......._ De verdadero consuelo debe ser para vosotros -como lo es para 
el Jefe de la Iglesia- considerar la adhesión de vuestros pueblos á la 
Fe católica; adhesión que no han logrado debilitar ni penosas vici
situdes nacionales, ni insidias de doctrinas y de movimientos contra
rios a las enseñazas o a los derechos de' la Iglesia, ni violencia de 
luchas o de persecuciones. · 

Llenan el alma de santa alegl'ía las grandiosa~ manif e'stacionei 
religiosas qÚe contin~amente se suceden en una o en otra . parte. del 
continente: . Congresos Eucarísticos Internacionales, Naciona~es, Dio
c..esanos; Congresos ·y peregrinaciones· -marianos: señal dé esa ·filial 
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devoción a la Virgen Santísima que parece hacer de América la tie
rra de María; solemnes reuniones de Acción Católica y de otros be
néficos movimientos de apostolado de los seglares. 

¿Cómo podría dejar de alegrarse n1:1estro corazón, admirando el 
continuo desarrollo de la organización eclesiástica en vuestros países, 
la inauguración de nuevos Seminarios y de escuelas católicas, el fer
vor de las iniciativas en los más divtrsos campos del apostolado? 

A quien considere todo esto, ¡cuán lejanos de la verdad apare
cen los que se preguntan, temerosos o éon júbilo no disimulado: "¿Es 
todavía América· Latina un continente Católico?" 

Sin embargo faltaríamos al deber de objetiva sinceridad que co
rresponde a nuestro ministerio pastoral, si descudáramos el otro as
pecto de la situación, que ciertamente no escapa a vuestra mirada 
vigilante de Pastores y no puede dejar de llenar vuestros ánimos de 
pena y de ansi~dad. 

Se observa en efecto -como lo repiten ·de tantas partes y vos
otros mismos lo decís--que a la tenacidad, a la sinceridad, a la viva
cidad de la fe arraigada en los pueblos de la América Latina y que 
maravillosamente se trasluce de mil maneras·, no corresponde siempre 
como convendría la práctica de la fe tanto en la . vida privada como 
en la familiar y social. Y se subraya ron una preocupación especial 
la insuficiencia realmente notable de los operarios evangélicos con 
relación a las necesidades cada vez rnás grandes d,e vuestras naciones. 

Ante tal estado de cosas no es ciertamente e~ · caso de abando
narse a un desaliento injustificado; pero por otra parte no sería me
nos peligroso entretenerse en ilusiones que entorpezcan la energía de 
la acción. 

Estamos seguros de que el espíritu y vida católica en las regio
nes de América Latina tienen en sí fuerzas suficientes para abrigar 
las más gozosas esperanzas para el porvenir. Pero a fin de .que pu~
dan realizarse felizmente es indispensable -además de la ayuda de 
la Gracia celestial implorada ardientemente y con insistencia- que 
los sagrados Pastores sepan emplear los medios particulares que la 
situación especial requiere. · 

LOS MEDIOS. 

1) Una clara visión de la realidad de las ~osas, en todos sus as
pectos, en sus progresos y en sus eventuales retrocesos; de los fines 
que hay que proponerse; de las posihilidades, de las dificultades, de 
las vías más indicadas para conseguirlos. Si la prudencia pastoral lo 
exige siempre, con mucha mayor razón se impone la necesidad de se
mejante estudio cuando se trata de situaciones complicadas. 

2 )" Un plan de acción que corresponda a la realidad; perspicaz 
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en los propósitos, racional en la selección de los medios que han de 
emplearse. 

Sabido es que la Iglesi~ -aconsejada por. la ~xperiencia de los 
siglos- prefiere dejar a sus hijos y a las orgamza~ones_ q~e fl_orecen 
en Ella a salvo siempre las razones de la autoridad 1erarqwca es
tablecida por el mismo Dios y el principio de la disciplina ecl_esiás
tica, aquella racional libertad de movimi~nto que, -ª~~ e? la sociedad 
humana es fuente de riqueza de energias y de iniciativas. Pero e~ 
también' verdad que cuanto más urgen los peligros, tanto, más alta _Y 
ardua es la meta hacia la que conviene tender, tanto mas necesario 
es ajustar sólidamente las filas para alcan~~r el com~n. y difícil fin. 
'foca entonces a quien tiene la responsabilidad del exito de la em
presa -esta Sede Apostólica y, en unión con ella,· los Pastores de l~s 
Diócesis- procurar la cohesión y coordinación de las fuerzas, a fm 
de evitar toda pérdida, y que sea posib~e obten~r l~s r~s~ltado~ q~e 
la voluntariosa pero disgregada generosidad de ,os mdividuos Jamas 
lograría conseguir. , 

3) V aliente ejecución del plan trazado después de largo estu
dio; sin dejarse desarmar por las dificultades; sin perder ánimo por 
la lentitud del éxito o por las parciales desiluciones; prontos a re
visar los programas para adaptarlos a las situaciones ca"i1biadas o 
corregir eventuales defectos; fuertes en el comando paterno, en el 
sostenimiento de las propias filas confiados en Dios, que sabrá vencer 
sus propias batallas, dando a sus siervos las fuerzas y la sabiduría ne. 
cesarias. 

4) Una amplia y cordial colaboración: no solamente entre a~ue
llos que, teniendo comunes preocupaciones y problemas, pueden JUn_ 
tos profundizar en sps aspett<>s y reforzar, al menos en parte, las 
recíprocas posibilidades de solución; sino también con ~u_antos estén 
en condiciones y muestren voluntad de prestar un auxilio fraterno, 
hoy: tan indispensable para América Latina. 

Movido precisamente de iguales consideraciones nuestro inolvi
dable Predeceror Pío XII, cuyas ansias y esperanzas resuenan p,:-~ 
tantas partes en estas palabras Nuestras, quiso hace p~os años ~ue 
todo el Episcopado Latinoamericano reuniese sus pro~ias experien
cias y energías para examinar a fondo, en la Confere_ncia Ge?eral de 
Río de Janeiro, la situación religiosa de sus respectlva~ n-:tciones, y 
de manera especialísima la cuestión del clero y de quien~s presta~ 
al sacerdote colaboración y auxilio en el. apostolado, estudiando _cw
dadosamente qué medios deberían adoptarse para poner remedio a 
su insuficiencia presente. 

EL CELAM 

Para continuar después la obra de la Conferencia en Río de 
Janeiro -la cual ofrecióun ejemplo magnífico- de cordial colabora-
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d6n entre los Obispos y a la cual no faltó la participación de repre~ 
sentantes del Episcopado de otros países, fraternalmente unidos a 
ell-a,. en especiid de las do,s naciones ibéricas y para traducir en ac
ción ,las éonc~usio_!JeS aprobadas entonces, surgió el "Consejo Episco
pal Latinoamericano", con el encargo de ser "órgano de contacto y· de 
colaboración entre las Conferencias Episcopales de ,América Lati.
na''; prosiguifndo el estud.i<:> de los problemas que a todas ellas in~ 
teresan y facilitando así el examen más poqnenorizado d~ parte de 
cada una de ellas; dando mayor impulso y eficacia a las actividades 
católicas en el continente,, mediante una oportuna coorJirÍación; pro
moviendo y sosteniendo iniciativas y obras que por lo menos en form~ 
indirecta, sean de común interés para los pueblos de América La
tina. 

Sería superfluo notar que el Consejo -como tampoco las Con~ 
ferencias Episcopales- nada quita a la autoridad y a la respons·abi
lidad que, por la divina constitución de la Iglesia corresponde, en ca
da una de las Diócesis, al legítimo ·Pastor. El Consejo representa, no 
obstante y sin duda alguna, un medio de entendimiento y de recí
proca ayuda que las circunstancias especiales de la América Latina, 
hacen hoy particularmente útil. j 

Además, la · filial devoción del Episcopadó Latinoamericano a la 
Cátedra de Pedro, Cabeza y Centro del mundo católico, Nos asegura 
que cualquier deseo nuestro, cualquiera indicación nuestra encontra
rán siempre en él un eco amoros'? y fiel. 

SUGERENCIAS PATERNALES 

. A vuestro Con,sejo, a las Conferencias Episcopales en él repre
sentadas, a los Excelentísimos Or<linarios toqos de Amé·dca Latina, 
queremos hacer llegar algunas sugerencias que puedan servir de guía 
y de dirección para la part~ que a cada uno toca: . , 

1) En primer lugar, al afrontar vuestros problemas, sabed siem
pre distinguir aquello que es más esencial de aquello'. que lo es me7 
nos; sobre lo primero concentrad en modo partcularísimo vuestra 
atención y vuestros esfuerzos, de manera qu~ resulte verdaderamente 
sólido y eficaz el trabajo hecho .por vosotros. · 

2) ¡Sed de' mirada amplia! 

En un momento que es . todi¡,vía de construcción y. de conquista, 
s_abed poner firmes l¡is bases p~ra un _espléndido porvenir religioso 
de vuestros pueblos: recordad que, si bien deberá verificarse tam
bién para vosotros aquello de que "uno es el que siembra y otro el 
que cosecha" (Juan 4, 37), no será negada al sembrador su' parte de 
alegrfa y de recompensa: más aún, podrá ya desde ahora gustarla, 
contempland9 , con el pensamiento los campos dorados de mies re~ 
ga<los por s1f s'uooi' )' por SlJ~ lágrimas. ' · .· , , 
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, 3) T en,ed aqudla amplitud de visión que en 1~ búsqueda del 
bien común os hará descubrir, no- sólo un deb_er. que cumplir, sino 
un medio, entre los más eficaces para asegurar los intereses espiri• 
tuales de ~ada una de vuestras diócesis. 

LOS PROGRAMAS. 

Pasando ahora a lo concreto, Nos parece que los Obispos de 
Amé.rica Latina deben proponerse con claridad y decisión un doble 
programa: Uno que podríamos llamar a largo plazo, el otro de rea
lización más inmediata. 

No es, en verdad,. que aquel que hemos llamado "programa a 
largo plazo" no exija realizaciones también inm~diatas. Pero sí di
rigidas y vistas en función de un futuro que no puede ser tan pró
ximo, de la meta grandiosa, la cual, también desde lejos, de sentido 
y valor unitario a las diferentes acciones que a ella deben conducir. 

Cuál es esta meta, apenas hace falta decirlo: un reforzamiento 
orgánico de las estructuras básicas de la vida eclesiástica de vuestras 
naciones, que les permita extenderse en toda su benéfica riqueza pa
ra ventaja de vuestros pueblos, en todos los campos en que la Igle
sia) tiene derecho y deber de extender su propia obra: de aquel más 
estrictamente espiritual al sector de la caridad, de la enseñanza, al 
recto ordenamiento de la vida social en conformidatl con la Ley di
vina y de los verdaderos intereses de la colectividad humana. Esto 
significa -ante todo y fundamentalmente- lograr la suficiencia; 
también numé'rica, de las fuerzas apostólicas, en particular de los sa
cerdotes. Se presenta así a vuestra consideración, en toda su promi
nente importancia, la cuestión que constituyó entonces el centro de 
las preocupaciones y del estudio de la Conferencia de Río de Janei
ro y que continuamente se ,presenta cuando se trata del problema re. 
ligioso de América Latina. 

Muchos esfuerzos generosos -es grato reconocerlo para honor 
vuestro y de quienes os precedieron en el Episcopado- han sido 
llevados a cabo para el logro de Una rápida solución. Pero todavía 
resta mucho, mucho más por hacer, y, con la ayuda divina podrá 
ser hecho. 

Es necesario por lo tanto proceder con ánimo, sabia, paciente
mente: viendo, para poner remedio, cuáles son las causas profundas 
de la escasez de vocaciones en vuestros pueblos y las dé sus defec
ciones; cuidando, con las más amorosas premuras vuestros semina
rios; custodiando contra todo peligro a vuestros sacerdotes, en mo
do especial a los más jóvenes, e inspirándoles el amor a fa santidad 
sacerdo.tal, verdadero secreto de fecundidad en la acción apostólica, 
cuyo fruto más preciado será precisamente el florecer · de nuevas vo-· 
caciones y la formación de sólidas conciencias cristianas prontas á 
colaborar animosamente al adyenimiento del Reint1 de Dios. 
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• 
Permitid al Vicario de Cristo valerse de una circunstancia tan 

propicia para comprometer solemnemente en esta nobilísima y fun
damental empresa a cada uno de vosotros, a todos aquellos que aquí 
representáis, a cuantos se proponen ayudaros fraternalmente en vues-
tra labor pastoral. · 

ALIENTO Y SOSTEN 

Mientras empero, estáis disponiendo de este modo para un fu. 
turo mejor, será naturalmente indispensable que os preocupéis por 
atender, del modo más completo posible, a las urgentes necesidades 
espirituales de vuestras diócesis y de vuestras naciones. 

Será por tanto necesario establecer asimismo programas de in
terés más inmediato que podrán a veces presentar un carácter de 
emergencia. Preparadlos también con todo cuidado, prefiriendo las 

,iniciativas más urgentes, las obras de importancia más vital. 

Estudiad cómo pueden ser utilizados, del modo más eficaz, la 
acción de vuestros sacerdotes y la no menos preciosa de los Religiosos 
y • de las Religiosas, y el aporte apostólico de auxiliares segtares bien 
preparados, sin descuidar el valioso subsidio ofrecido por la prensa 
y por las otras formas modérnas de difusión de las ideas; pensamos, 
por ejemplo, cuánto podría ser útil, aún para la difusión de la en
señanza catequística de la predicación evangélica entre los fieles di
seminados lejos de los centros parroquiales y para la participación, 
aunque reducida, en funciones y ceremonias religiosas, el uso apro
piado de servicios radiofónicos, ya satisfactoriamente experimentados 
en a!gunas partes. 

Además, donde la organizaoon parroqwal es todavía inadecua
da, sería de desear particularmente el recurso ¡ iniciativas extraor
dinarias aptas para despertar las concienc;as y restablecer de un mo
do periódico los contactos con las fuentes sacramentales_ de la Gra
cia, como las grandes misiones que en algunos de vues'tros países han 
producido ya un magnífico florecimiento de la fe y de la vída cris
tiana. 

Estamos seguros de que, para la actuación de éstos vuestros pla
nes, podréis encontrar amplia y generosa ayuda por .parte de las Or
denes y Congregaciones Religiosas así como también de las naciones 
más favorecidas de clero o que de un modo u otro puedan prestaros 
una útil colaboración. A ellos queremos repetir, con todo el calor 
de nuestro corazón paterno, el apremiante llamado, dado ya por nues
tro inmediato Predecesor, en favor de la Iglesia de América Latina. 
Sepan que cuanto hagan en tal sentido Nos será particularmente gra
to y que desde ahora el Vicario de Cristo bendice sus esfuerzos y 
pide a Dios que los recompense ampliamente. 

Largo y no siempre fácil es el camino que habéis de recorrer, 
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Venerables Hermanos. ¡Afrontadlo! Vuestra un1on fraternal, en las 
preocupaciones pastoral~s, en el estudio y en la acción, os será de 
aliento y sostén. . 

A vuestro lado, además de la ayuda de Dios, que en sus provi
denciales designios parece haber reservado a vuestros pueblos tan 
altos destinos . y tan nobles responsabilidades, sentiréis --constante y 
materna- la presencia de esta Sede Apostólica que cuenta, de un 

·modo particular, con el aporte precioso que ya puede dar la Amé-
rica Latina a la Iglesia. • 

A fin de que las esperanzas que eu ella ponemos, se realicen. lo 
más pronto posible, impartim~s de corazón a vosotros todos, a los 
dignísimos Obispos a quienes representáis, a vuestros Sacerdotes, a 
los religiosos y a las religiosas que prestan sus actividades en el 
Continente Latinoamericano, a vuestros fieles, especialmente a aque
llos que militan en las filas del apostolado seglar, nuestra particular 
Bendición Apostólica. 

Juan P. P. X1"III. 

Curia 'Romana 

SAGRADA CONGREGACION DE RITOS 

(Acta Apostólicae Sedis, 22 sept .. 1958) 

INSTRUCCION SJ?BRE LA Ml.JSICA SAGRADA Y LA 
SAGRADA LITURGIA SEGUN LA MENTE DE LAS 

ENCICLICAS DEL PAPA PIO XII "MUSICAE SACRAE 
DISCIPLINA" Y "MEDIATOR DEI". 

Sobre la música sagrada han sido publicados, en nuestro tiem
po,. tres documentos de gran importancia por los Sumos Pontífices: 
el Motu proprio de San Pío X, Tra le sollecitudini, del día 22 de 
noviembre de 1903; la Constitución Apostólica de Pío XI, de feliz 
memoria, Divini cultus, del día 20 de diciembre de 1928; finalmente, 
del Sumo Pontífice Pío XII, felizmente reinante, la encíclica Musicae 
sacrae disciplina, del día 25 de diciembre de 1955; y no han faltado 
otros documentos pontificios menores y decretos de est;a Sagrada Con
gregación de Ritos, con los que se ordenaban varias cosas pertene
cientes a la Música sagrada. 

A nadie se le oculta, que entre la Música sagrada y la sagrada 
liturgia hay por su naturaleza tan estrecha relación, que casi no se 
pueden dar sobre una leyes o enunciar ·normas, sin atender a la 
otra. En realidad, en los citados documentos pontificios y en los de
cretos de la Sagrada Congregación de Ritos hay temas de música sa· 
grada y a la vez de la sagrada liturgia. 

... r 
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,Como., pues, el mismo Sumo Póntífice Pío XII, antes que sobre 
la música sagrada, dio otra y muy i,;nportante encíclica sobre la sa~ 
grada liturgia, Mediator Dei, del día 20 de noviembre de 1947, en 
la que se coordinan admirablemente la d~trina litúrgica y las ne
cesidades pastorales, pareció sumamente oportuno reunir los princi
p·ales capítulos que atañen a la sagrada liturgia y a la música sagrada 
y su eficacia pastoral, en los citados documentos, y declarárlos más 
detalladamente ton una peculiar Instrucción, para que se pueda lle· 
var a la práctica con mayor facilidad y seguridad lo que en ellos se 
expone. 

De propósito trabajaron en redactar esta Instrucción peritos en 
Música sagrada y la Comisión Pontificia instituída para la reforma · 
general litúrgica. 

Toda la materia de esta Instrucción va dispuesta según el orden 
siguiente: 

Capítulo 1: Nociones generale1 (nn. 1-10). 

Capítulo 11: Normas generales (nn. 11-21). 

Capítulo 111: Normas especiales: 

1.-De las principales acciones litúrgicas, en que se emplea la 
música sagrada. 

A) De la Misa. 

a) Principios generales sobre la pa,rticipación de los fieles ( nn . 
. 22-23). 

b) Participación de los fieles en las misas con canto (nn. 24·27). 
c) Participación de los fieles en las misas rezadas ( nn. 28-34). 
d) La misa conventual, que también se llama misa en el coro 

(nn. 35-37). 
e) Asistencia de los sacerdotes al sacrosanto sacrificio de la. mi-

sa y misas sincronizadas (nn. 38·39). 

B) Del Oficio divino (nn. 40-46). 
C) De la Bendición eucarística (n. 47). 

2.-De algunas clases de música sagrada. 
A) Polifonía sagrada '(nn. 48-49). 
B) Música sagrada moderna (nn. 50). 
C) Canto popular .religioso (nn. 51-53). 
D) Música religiosa (nn. 54·55). 

~.-De los libros de canto litúrgico (nn. 56-59). 

4.-De los instrumentos músicos y de las campanas. 

A) Principios gener.ales (n. 60). 
B) Organo clásico e instrumentos similares (nn. 61-67). 
C) ·Música sagrada instrumental (1111. 68-69). 
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D) Instrumentos músicos y máquinas automáticas (nn. 70·73). 

· E) Difusión de las acciones sagradas por medio de la radio y · 
de la televisión (nn. 74-79). · 

F) Tiempo en que se ·prohibe el sonido de los instrumentos mú
sicos (nn. 80-85). 

G) Las campanas (nn. 86·92). 

5.-De las personas que tienen parte principal en la música sa
grada y en la sagrada liturgia (nn. 93-103). 

6.-Del cultivo de la música sagrad.a y de la sagrada liturgia. 

A) De la institución general del clero y del pueblo en la música 
sagrada y en la sagrada liturgia (nn. 104-112). 

B) De los 'institutos públicos y privados para promover la mú· 
sica sagrada (nn. 113-118). 

Por consiguiente, puestas prilnero ciertas nociones generales ( cap. 
1), se dan normas , asimismo generales para el uso de la música sa
grada en la liturgia (cap. 11); tras este fundamento, toda la materia 
se explica en el cap. 111; y en cada uno de los párrafos de este ca
pítulo se establecen primero algunos principios más importantes, de 
los que luego fluyen naturalmente normas especiales. 

CAPITULO I 

NOCIONES GENERALES 

1.-"La Sagrada Liturgia constituye el íntegro culto público del 
Cuerpo Místico de Jesucristo, a saber, de su Cabeza y de sus miem· 
bro" (Encíclica Mediator Dei, 20 noviembre 1947: AAS, 39, 1947, 
p. 528-529). Por eso son "acciones litúrgicas" aquellas acciones sa
gradas que, por institución de Jesucristo o de la Iglesia en su nom
bre, según los libros litúrgicos aprobados por la Santa Sede,. se rea· 
lizan por las personas legítimamente diputadas para ello, para dar 
el culto debido a Dios, a los Santos y Beatos ( cfr. can. 1256); las 
demás acciones sagradas, que ya dentro ya fuera de la iglesia, presen
te también o presidiendo el sacerdote, se hacen, se llaman "piado
sos ejercicios". 

2.-El sacrosanto Sacrificio de la Misa es un acto de culto pú
blico, dado a Dios en nombre de Cristo y de la Iglesia,en cualquier 
lugar que se celebre. Evítese, por tanto, la denominación de "Misa 
privada". 

3.-Hay dos clases de Misa: Misa con canto y Misa leída. 

La Misa se llama con canto, si el sacerdote celebrante realmen
t~ canta las partes que según las rúbricas debe cantar; de lo contra
l'ro, se llama leída. 

CH.-2 
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Además, la Misa con canto, si se celebra con asistencia de mi
nistros sagrados, se llama misa solemne; si se celebra sin ministros sa
grados, se llama misa cantada. 

4.-Bajo el nombre de "música sagrada" se entienden aquí: 

a) El canto gregoriano, 

b) La polifonía sagrada, 

e) La música sagrada moderna, 

d) La música sagrada para órgano, 

e) El canto popular religioso, 

f) La música religiosa. 

5.-El canto "gregorian¿" que se debe usar en la1¡ acciones litúr
gicas, es el canto sagrado de la Iglesia romana, que, por antigua y 
veneranda tradición, santa y fielmente cultivado y ordenado, o tam
bién en los tiempos recientes modulado según Íos ejemplares de la 
primitiva tradición, en los libros respectivos, aprobados debidamen
te por la Santa Sede, se presenta para el uso litúrgico. El canto gre
goriano no exige por su naturaleza que se haga con sonido efe órga
no o de otro instrumento músico. 

6.-Con el nombre de "polifonía sagrada" se entiende aquel 
canto medido, que nacido de los tonos gregorianos, mezdado de va
rias voces, sin acompañamiento de ningún instrumento musical, em
pezó a usarse en la Iglesia latina durante la edad media, en la segun
da mitad del siglo XVI tuvo a Pedro Luis Prenestino (1525-1594) 
como máximo cultivador, y se emplea todavía por los insignes maes
tros del mismo arte. 

7.-La "música sagrada moderna" es la mus1ca que, con varias 
voces mez.cladas, sin excluir los instrumentos músicos, en la edad más· 
reciente, se compuso de acuerdo con el progreso del arte musical. Pe
ro como está ordenada directamente al uso litúrgic;o, debe tener pie
dad y sentido religioso, y con tal condición ha sido recibida para el 
servicio de la liturgia. 

8.-La "música sagrada para órgano" es la música compuesta 
para sólo órgano, la que, desde los tiempos en que el órgano de tu
bos se hizo más apto para la música, fue cultivada mucho por dis
tinguidos maestros, y la que, si sigue con exactitud las leyes de la 
música sagrada, puede contribuir no poco al esplendor de la sagrada 
liturgia. · 

. 9.-El "tanto popular religioso" es aquel canto que espontánea
mente brota del sentido religioso con que la creatura humana fue 
dotada por el mismo Creador, y, por consiguiente, es universal flore-
ciendo entre todos los pueblos. ' 

Como ese canto es aptísimo para imbuir de espkitu cristiano la 
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vida privada . y social de los fieles, en la Iglesia, desde los tiempos 
más antiguos, fue muy cultivado) cfr. Eph. 5, 18-20; Col. 3,16); y 
también en nuestro tiempo se recomienda mucho para fomentar la 
piedad de los fieles y embellecer los piadosos ejercicios; más aún, a 
veces puede admitirse en las mismas acciones litúricas (Ene. MSD., 
1. c., 13-14). 1 

10.-La "música religiosa", finalmente, es aquella que ya por la 
intención del autor, ya por el tema y fin de la obra, trata de expre
sar y mover sentimientos piadosos y religiosos, y, por consiguiente, 
"mucho ayuda a la religión" (Ene. MSD, 1 c., 13); mas, como no es
tá ordenada al culto divino, y muestra un carácter más libre, no se 
admite en las acciones litúrgicas. 

CAPITULO II 

NORMAS GENERALES 

11.-Esta Instrucción tiene valor en· todos los ritos de la Iglesia 
latina; por tanto, lo que se dice del canto gregoriano, vale también 
para el canto litúrgico propio, si lo hubiere, de los otros ritos latinos. 

Con el nombre de "música sagrada" se entiende en esta Ins
trucción a veces "el canto y sonido de los instrumentos", a veces el 
"sonido de los instrumentos", solamente, como se deduce con faci
lidad del contexto. 

Finalmente, con la palabra "iglesia" se comprende ordinaria
mente todo "lugar sagrado", es decir, la iglesia en sentido estricto, 
el oratorio público, semipúblico y privado ( cfr. can. 1154, 1161, 
1188), a no ser por el contexto se vea que sólo se trata de solas 
las iglesias en sentido estricto. 

12.-Las acciones litúrgicas han de realizarse según la norma 
~e los libros litúrgicos debidamente aprobados por la Sede Apostó
lica, ya para la Iglesia universal, ya para alguna iglesia particular o 
familia religiosa (cfr. can. 1257); los ejercicios piadosos se hacen se
gún las costumbres y tradiciones de los lugares o -grupos, aprobadas 
por la autoridad eclesiástica competente ( cfr. cab. 1259). 

Las · acciones litúrgicas y los ejercicios piadosos no se pueden mez
c!ar entre sí, pero, según el caso1 los ejercicios piadosos precedan o 
sigan a las acciones litúrgicas. 

13.-a) La lengua de las acciones litúrgicas es la latina, a no ser 
~ue en los sobredichos libros litúrgicos, tanto generales como par
ticulares, para ciertas acciones litúrgicas otra lengµa sea expresa
mente admitida, y salvas las excepciones que se ponen más adelante. 

b) En las acciones litúrgicas celebradas con canto, no se puede 
cantar ningún texto litúrgico traducido literalmente a la lengua vld-
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gar (Motu proprio TLS, l. c., 334; Decr. auth. SRC 4121), salvas 
las concesiones particulares. 

e) Las excepciones particulares a la ley de usar únicamente la 
lengua latina en las acciones litúrgicas, concedidas por la Santa Sede, 
conservan su valor; pero sin autoridad de la misma Santa -Sede no se 

puede interpretarlas más ampliamente o trasferirlas a otras regiones. 

d) En los ejercicios piadoso¡¡ se puede usar cualquier lengua más 
conveniente para los fíele~. 

14.-a) En las misas con canto únicaµ¡ente debe usarse la len
gua latina, no sólo por el celebrante y los ministros, sino también 
por el coro o los fieles. 

"Sin embargo, donde una costumbre secular ojnmemorial hace 
que en el solemne sacrificio eucarístico ( es decir, en la misa con can
to), después de cantadas en latín las sagradas palabras litúrgicas, se 
inserten algunos cantos populares en idioma vulgar, los Ordinarios 
del lugar podrán permitirlo, si, conforme a las circunstancias de luga
res y personas juzgaren que tal (costumbre) no se puede suprimir 
prudentemente ( can. 5), permaneciendo firme la ley que establece 
que .las mismas palabras litúrgicas no se canten en lengua vulgar" 
(Ene. MSD, l. c., 16-17). 

b) En las misas rezadas el sacerdote celebrante, su muustro y 
los fieles, que a uno con el sacerdote celebrante participan directa
mente en la acción litúrgica, es decir, dicen en clara voz aquellas par
tes de la misa que a ellos les tocan (cfr. no. 31), deben usar única
mente la lengua latina. 

Pero si los fieles, además de esta particijación litúrgica directa, 
desean añadir ciertas oraciones o cantos populares, según la costum
bre de los lugares ,el!o puede hacerse también en lengua vernácula. 

e) Las partes del Propio, del Ordinario y del Canon de la1 Misa, 
en lengua latina o traducidas a l¡¡ letra, queda estrictamente prohibi
do decirlas en alta voz a una con el sacerdote celebrante, ya por to
dos los fieles, ya por algún comentador; excepto lo que se dice en el 
n. 31.. 

Es deseable que los domingos y fiestas, en las misas rezadas, el , 
Evangelio y también la Epístola se lean para utilidad de los fieles 
por algún lector en lengua vernácula. 

Desde la Consagración hasta el Paternoster, se recomienda el 
sagrado silencio. 

15.-En las sagradas procesiones, descritas por los libros litúr
gicos, empléese la lengua _que los mismos libros prescriben o admi
ten; mas en otras procesiones que se hacen a modo de piadosos ejer
cicios, se puede usar la lengua más conveniente para los fieles par
ticipantes. 
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16.-El c,anto gregoriano es el canto sagrado, propio y princi
pal de la Iglesia romana; y por esto, en todas las- acciones litúrgicas 
no sólo puede emplearse, sino que, en igualdad de circunstancias, ha 
de preferirse a los otros géneros de música sagrada. 

Por consiguiente: 

a) La lengua del canto gregoriano, por ser canto litúrgico, es 
únicamente la lengua latina. 

b) Las partes de las acciones litúrgicas que según las rúbricas 
ba_n de cantarse por el sacerdote celebrante y sus ministros, única· 
mente deben cantarse según los módulos gregorianos, dispuestos en 
las ediciones típicas, prohibido el acompañamiento de cualquier ins
trumento. 

El coro y el pueblo, cuando contestan según las rúbricas al sa
cerdote y a los ministros que cantan, igualmente deben usar sólo los 
mismos módulos gregorianos. 

c) Finalmente, donde, por indultos particulares esté permitido 
que, en las misas con canto, el sacerdote celebrante, el diácono o sub
diácono o el lector, cantados los textos de la Epístola, o Lección, y 
del Evangelio en los tonos gregorianos, pueden proclamar los mis
mos textos también en lengua vernácula, esto debe hacerse leyendo 
en voz alta y clara, excluída ·cualquier cantilena gregoriana, auténti
ca o simulada (cfr. n. 96 e). 

17.-La polifonía sagrada se puede usar en todas _las acciones 
litúrgicas, pero con la condición de que se tenga un cero que pueda 
ejecutarla según las normas del arte. Esta clase de música sagrada 
éonviene más para celebrar las acciones litúrgicas con más solem• 
ne esplendor. 

18.-lgualmente la música sagrada mqderna se puede admitir 
en todas las aiciones litúrgicas, si ~ealmente responde a la dignidad, 
gravedad y santidad de la liturgia, y se tiene un coro capaz de eje
€Utarla según las normas del arte. 

19.-El canto popular religioso se puede usar libremente en los 
ejercicios piadosos; mas en las acciones litúrgicas guárdese estricta· 
mente lo que arriba, en los nn. 13-15, se estableció. 

20:-La música religiosa apártese por completo de tolas las ac• 
ciones litúrgicas; pero puede admitirse en los ejercicios piadosos; en 
cuanto a los conciertos en los lugares sagrados, guárdense las normas 
que más abajo se dan, nn. 54 y 55. 

21.-Pertenece a la sagrada liturgia misma, todo lo que, según 
las normas de los libros litúrgicos, ha de cantarse ya por el sacerdote 
Y sus ministros, ya por el coro y el pueblo. Por consiguiente: 

a) Estrictamente se prohibe cambiar de cualquie,r• manera el or-
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de~ del ~exto que se ha de cantar, alterar u omitir las palabras, 0 re· 
petirlas indecorosamente. E~ las modulaciones 'compuestas al modo 
de la polifonía sagrada y de la música sagrada moderna, todas las 
palabras del texto deben percibirse clara y distintamente. 

b) Por la m~s~a razón, en cualquier acción litúrgica, se prohibe 
expresamente omit,ir en todo o en parte cualquier texto litúrgico que 
se debe cantar a menos que por las rúbricas se disponga otra cosa. 

c) Pero si, por causa razonable, p. ej. por insuficiente número 
d~; cantores, o por su defectuosa pericia en el arte de cantar, o tam
bien a vece_s ,Pº~ la longitu~ de algún rito o cantilena, alguno que 
otro texto bturgico, perteneciente al coro, no se pueda cantar como 
se_ muestra en las notaciones de los libros litúrgicos, solamente se, per
mite esto: que esos textos, íntegramente, o en tono recto O a modo 
de salmos, se canten, acompañados, si pareciere, por el órgano. 

CAPITULO 111 ' 

NORMAS ESPECIALES 

1.-DE LAS PRINCIPALES ACCIONES LITURGIC'AS EN 
QUE SE USA LA MUSICA SAGRADA , 

A) DE LA MISA. 

a) Principios generales sobre la participación de los fieles. 

22.-Por su naturaleza, la Misa pide que todos los asistentes 
según el modo propio ·suyo, participen de ella. ' 

. a) Esta ~articipación ante todo ha de ser interna, es decir, ejer- · 
atada por la piadosa atención de la mente , y los afectos del corazón 
con la que los fieles a una "con el Sumo Sacerdote se unirán estrech~: 
mente . • . y a una con El y por El ofrecerán ( el sacrificio) y a 
una con El se entregarán" (Ene. MD, l. c., 552). ' 

b) La participación de los asistentes se hace Ínás plena si a la 
atención interna se añade la participción externa, es decir m~nifesta
da con actos. exterjo~es, como la postura del cuerpo ( arrodillándose, 
estando de pie, sentandose), los gestos rituales, y principalmente con 
las respuestas, las oraciones y el canto. 

Sobre esta participación, el Sumo Pontífice Pío XII en la en
áclic Mediator -Dei, acerca de la sagrada liturgia, de u~ modo ge
neral allJ,ba lo siguiente: 

"Son de alabar los que se afanan porque la liturgia aún ex
ternamente, se.a una acción sagrada, en la cual tomen real~ente par
te todos los presentes. Esto puede hacerse de muchas maneras bien 
sea que todo el p1Jeblo, según las normas de los ~agrados rito~, res
ponda ordenadamente a las palabras del sacerdote o entone cánticos 
adaptados a las diversas partes del sacrificio, o haga entrambas cosas, 
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0 
bien en las misas solemnes responda alternativamente a las pre

ces del mismo ministro de Jesucristo y se un_a al cántico füúrgico" 
(AAS, 39, 1947, 560. Usamos la traducción castellana de la edición 
hecha por el Apostolado Litúrgico de MedeHín, Colombia: que ha 
revisado la versión oficial mejorándola en estilo, exactitud y claridad. 

N. del T.) 

Los documentos pontificios tratan de esta participacin armónica, 
cuando hablan de la "participación activa" (Ene. MO, l. c., 530-
537), cuyo ejemplo principal se tiene en el sacerdote celebrante y sus 
ministros, que, con la debida devoci..Sn interna y la exacta ebservan
ci.a de las rúbricas, sirven al altar. 

c) Finalmente, la perfecta participacion activa se obtiene, cuan
do se a~rega 1~ _participación ~ambién sacramen~a!, por ~a cual ".l?s 
fieles asistentes comulgan no solo con afecto espiritual, smo famb1en 
con la percepción sacramental d~ la Eucaristía, para recibir fruto más 
abundante de este santísimo sacrificio" {Concilio de Trento, sess. 22, 
cap. 6. Cfr. también la Ene. ·MD, l. c., 565: "Es también muy opor
tµno, cosa por lo demás establecida por la sagrada liturgia, que el 
pueblo se acerque a la sagrada Comunión después que el sacerdote 
haya consumi1o el manjar del ara"). 

q) Mas como la consciente y activa participación de los fieles 
no se puede conseguir sin su suficiente enseñanza, nos agrada recor
dar aquella disposición sabia dada por los Padres de T rento, en la 
que prescriben: "Manda el santo Concilio a los pastores y a cada 
uno de los que tienen cura de almas, que, frecuentemente durante la 
celebración de las misas (es decir, en la homilía después del Evange
lio o "cuando se explica la catequesis al pueblo cristiano"), por sí 
o por otro, expongan algo de lo que en la Misa se lee, y entre otras 
cosas declaren algún misterio de este santísimo sacrificio, señalada
mente los domingos y días festivos" (S. Conc. Trid-, sess. 22, cap.: 
usamos la versión de El magisterio de la Iglesia, Herder, 1955, Bar
celona, pág. 270, N. del T.; Ene. MSD, l. c., 17). 

23 . ...:,_Conviene· disponer los varios modos de la participación ac
tiva de los fieles en el sacrosanto sacrificio de la Misa, de suerte que 
se aparte d peligr? de todo abuso, y se obtenga el fin principal de 
la misma participación, que es el más pleno culto de Dios y la edifi
cación de los fieles. 

b) DE LA PARTICIPACION DE LOS FIELES EN LAS' 
l\llISAS CON CANTO. , · 

24.-La forma más noble de la celebración eucarística se tiene 
en la · Misa solemne, en que la acumulada solemnidad de las ceremo
nias, de los minis~,:-os y de la música sagrada, hace patente la magni
ficencia de los divinos misterios y lleva las almas de lo~ asistentes a 
la devota c?ntemplación de los mismos misterios. 

e , 
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Hay, pues, que esforzarse para que los fieles estimen como con
~ene esta forma de celebración, participando de ella, como más aba
JO se expone. 

25--En la Misa solemne, la participación activa de los fieles se 
puede hacer por tres pasos: 

a) El primer grado se tiene, cuando todos los fieles dan can
tando las respuestas litúrgicas: Amen; Et cum spiritu tuo; Gloria tibi 
Domine; Habemus ad Dominum;Dignum et iustum est;,Sed libera nos 
a malo; Deo gratias. Con todo cuidado ha de trabajarse para que to
dos los fieles, en todas las partes del mundo, sepan dar con canto es
tas respuestas litúrgicas. 

b) El segundo grado se tiene, cuando todos los fieles cantan 
también las partes del Ordinario de la Misa, a saber: Kyrie eleison; 
Gloria in excelsis Deo; Credo; Sanctus-Benedictus; Agnus Dei. Cierta
mente hay que esforzarse por que los fieles sepan juntar las mismas 
par~es del ?rdina~io de la Misa, principafmente en las melodías gre
gonanas mas sencillas. Pero si todas las partes no pueden cantarse 
no hay inconveniente en que las más fáciles, como Kyrie eleison; 
~anctus·Benedic~1u: Agnus Dei, se escojan para cantarse por todos los 
fieles, y el Gloria in excelsis Deo y el Credo i'(lir el coro de cantores. 

Por lo demás, hay que procurar que en todas partes del mundo 
los ~igui~ntes módulos gregorianos sean aprendidos p·or los fieles: 
Kyrie eletson; Sanctus-Benedictus; y Agnus Dei según el n. XVI del 
Gradual Romano; Gloria in excelsis Deo, a una .con Ite missa est
Deo gratias se,gún el modo XV; Credo según núm. I o III. , De esta 
manera, aquel gran deseo puede lograrse, de que los fieles,. en todo 
el mundo, puedan manfestar su fe común en la activa participación 
en el sacrosanto sacrificio de la misa con el también común y alegre 
canto (Ene. MSD, l. c., 16). 

e) Finalmente se tiene el tercer grado, si todos los asistentes es
tán tan ejercitados en el canto gregQriano, que pueden cantar tam
bién las partes del Propio de la Misa. Y esta plena participación en 
el canto ha de urgirse principalmente en las comunidades religiosas y 
en los seminarios. , • 

26.-Ha de concederse también gran importancia a la Misa can, 
tada, que, si no tiene ministros sagrados ni la plena magnificencia de 
las ceremonias, está empero adornada con la gracia del canto y de la 
música sagrada. 

Es deseable que, los domingos y fiest,as, la misa parroquial o 
· . principal sea con canto. 

Lo que en el número anterior se dijo sobre la participación de 
los fieles en la misa· solemne, vale enteramente asimismo para la misa 
cantada. 
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27.-En las misas con canto, hay que advertir además lo si
guiente: 

a) Si el sacerdote con los ministros hace la entrada en la igle. 
sía por el camino más largo, nadá impide que, ~antada ,la antífona _al 
Introito con su Yersículo, se canten otros varios vers1culos del mlS• 

mo salmo; en cuyo caso, después de cada uno o de dos versículos, se 
puede repetir !ª · antífona; y _cuando el cele_brante llegare ante. el al
tar, interrumpido el salmo, s1 fuere necesario, se canta el Gloria Pa
tri y se repite por última vez la antífona. 

b) Después de la antífona al Ofertori'! se pueden cantar las 
melodías gregorianas de aquellos versículos que antiguamente se can
taban después de ella. 

Si la antífona del Ofertorio está tomada de algún salmo, se pue
den cantar otros versículos del mismo salmo; en cuyo caso, después 
de uno o dos versículos del salmo, se puede repetir la anúfona, y, 
terminado el ofertorio, el salmo se cierra con Gloria Patri y se re
pite la antífona. Si la antífona no está tomada de un salmo, s~ pue
de escoer otro sal~o que convenga a la festividad. Sin embargo, se 
puede cantar, terminada la antífona del ofertorio, también alguna can
ción latina breve, que convenga con esta parte de la Misa y no se 
alargue ·más allá de la Secreta. 

e) La antífona de la Cot/'lunión de suyo ha de cantarse mien
tras el sacerdote consume el Santísimo Sacramento. Pero si los fieles 
van a comulgar, empiécese el canto de la misma antífona mientras 
el sacerdote distribuye la sagrada Comunión. Si la misma antífona es
tá tomada de un salmo, se pueden cantar otros versículos del mis
mo salmo; en cuyo caso, después de uno o dos versículos, se puede 
repetir la antífona. Si y, terminada la comunión el salmo, se cierra 
con Gloria Patri y se repite la antífo~a. Si la antífona nb está tomada 
de un salmo, se puede escoger un salmo que convenga a la solemni
dad y a la acción litúrgica. 

Terminada la antífona de la Comunión, sobre todo si se alarga 
la comunión de los fieles, se puede también cantar otra canción la
tina breve, acomodada a la sagrada acción. 

Además, los fieles que van a acercarse a la sagrada comuruon, 
pueden rezar tres veces Domine non sum dignus a una con el sacerdo
te celebrante. 

d El Sonctus y el Benedictus, si se C!antan con gregoriano, . han 
de cantarse seguidamente; de lo contrario, póngase el Benedictus des
pués de la consagración. 

e) Mientras s.e hace la Consagración, debe cesar todo canto, y, 
donde es costumbre, también el sonido del órgano y 4e cualquier ins-
trumento músico. • 
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f) Hecha la Consagración, si no ha de cantarse todavía el Be
nedictus, se aconseja un sagrado silencio hasta et Pater noster. 

g) Mientras el sacerdote celebrante al fin de la Misa bendice 
a los fieles, calle el órgano; y el sacerd-ote debe pronunciar de tal 
manera las palabras de la bendición, que puedan ser entendidas por 
todos los fieles. 1 ' 

e) DE LA PARTICIPACION DE LOS FIELES EN LAS 
MISAS REZADAS. 

28.-Ha de procurarse diligentemente que_ los fieles "no como 
extraños o mudos espectadores" (Const. Apost. Di-v. Cultus, l. c. 40) 
asistan también a la Misa rezada, sino que tengan aquella partici
pación que es requerida por tan gran misterio y que produce frutos 
abundantes. 

29.-El primer modo, como los fieles pueden participar de la 
Misa rezada, se tiene cuando cada uno, p.or propia industria, da la 
participación, ya interna, a saber, atendiendo devotamente a las prin
cipales partes de la Misa, ya externa según las varias costumbres 
aprobadas de las regiones. 

Aquellos principalmente son dignos de alabanza en esta mate
ria, que teniendo en las manos el pequeño misal, acomodado a la pro_, 
pia capacidad, oran a una con el sacerdote con las mismas palabras 
de ,la Iglesia. Pero como no todos son capaces de la misma manera 
para entender los ritos y las fórmulas litúrgicas debida~ente, y co
mo siempre en todos, ocurre otra participación más apta o más fá
cil que éstas, a saber, ''meditando piadosamente los misterios de Je
sucristo, o haciendo _ otros ejercicios piadosos, y rezando otras ora
ciones que, aunque diferentes de los sagrados ritos en la forma, sin 
embargo concuerdan con ellos por su misma naturaleza" (Ene- MD, 
l. c., 560-561). 

Hay que observar, además, que si en alguna parte, dentro de la 
misa rezada, existe la costumbre de tocar el órgano, sin que los fie
les participen de la misa con oraciones comunes o con el canto, debe 
reprobarse el uso de tocar como sin intermisión .el órgano, armonio 

· u otr~ instrumento músico. Esos instrumentos callen, pues: 

a) Después de la entrada del sacerdote celebrante ai altar, has
ta el Ofertorio; 

b) Desde los primeros · versículos antes del Prefacio hasta el 
Sandu; · inclusive; · 

e) Donqe haya costumbre, desde la Consagt'ación- hasta el Pa
ter n.oster; 

' d)' Desd~ la o~ación d_ominical hasta el Agnus Dei inclusive; 
a la confesión antes de la comunión de los fieles; mientras se dice la 
Poscomunión y se da la bendición al fin de la Misa. 
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30.-El segundo modo de participacióo se tiene, cuando los fie
lee participan del sacrificio eucarístico profiriendo c.omunes oracio
nes y cantos. Hay que tener cuidado que las oraciones y los cantos 
convengan exactamente a las diversas partes de la Misa, aunque man
teniendo la prescripción del n. 14 c. 

31.'-Finalmente, el tercero y más pleno modo se logra, cuando 
los fieles contestan litúrgicamente al sacerdote celebrante, como "dia
logando" con él y diciendo con clara yoz las pau-tes que li;s son pro· 
pías. 

Pueden distinguirse cuatr'o grados en esta más ·plena participa-

ción: 
a) El primer grado, si los fieles le dan al sacerdote c~l~brante 

las respuestas litúrgicas más fáciles, com~: _Ame~; Et cum spiritu tuo; 
Deo gratia.s; Gloria tibi Domine; Laus. t1b1 Christe; Habemus ad Do
minum; Dignum et iustum est; Sed libera nos a malo. 

b) El segundo grado, si los fie!es. pronuncian ade~ás las ':'ar
tes que por el ayudante, según las rubricas, ha1?' de ?ec1rse; y,_ ,s1 la 
sagrada Comunión se distribuye dentro de la Misa, dicen tamb1en la 
confesión y tres veces Domine non sum d'ignus. 

c) El tercer grado, si los fieles rezan también a una con el ce
lebrante las partes del Ordinario de la misa, a saber·: Gloria in ex
celsis Deo; Cred.o; Sanctus-Benedictus; Agnu·s Dei. 

•r) Finalment.e, el cuarto grado, si los fieles pronuncian a una 
con el celebrante las partes también que pertenecen al Propio de la 
Misa: Introito; Gradual; Ofertorio; Comunióri. Este último grado so
lamente puede usarse por grupos selectos, más cultos y dignamente 
preparados como conviene. 

32.-En las misas rezadas, todo el Pater noster, por ser una ora• 
ción apta y antigua para la Comunión, puede rezal;'.se por los fieles 
a una con el sacerdote celebrante, pero solamente en le1,1gua l~tina, y 
añadido por todos Amen, excluyéndose toda recitación en lengua vul

gar. 
33.-En las misas rezadas pueden cantarse ' por los fieles cantos 

populares religiosos, con tal de que se guarde la norma de que con
vengan completamente a cada una de las partes de la misa (cfr. n. 
14 b). 

34.-El sacerdote celebrante, sobre todo si la sala de la iglesia 
es gra~de y el pueblo numeroso, todo aquello que según las rúbricas 
ha de pronunciar con clara yoz, dígalo con voz tan .alta, que todos 
los fieles puedan seguir con oportunidad y comodidad la acción sa
grada. 

d) DE LA MISA !'CONVENTUAL", QUE TAMBIEN 
SE LLAMA MISA "EN EL CORO". 

35.~Entre las acciones iitúrgicas, que ~bresalen por su pecu-

• 
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liar dignidad, debe contarse con razón la Misa "cónventual" o "en 
el coro", es decir, la que debe celebrarse diariamente en unión con 
~1 oficio divino por los que están obligados al coro según las leyes de 
la Iglesia. 

Pues la Misa a una con el Oficio divino constituye la suma de 
todo el culto cristiano, o aquella plena alabanza,.que a Dios omnipo
tente, con solemnidad también externa y pública, se le da diaria
mente. 

Mas como esta plena, pública y colegial oblación al cult~ divino 
en todas las iglesias no puede hacerse diariamente, por eso se realiza, 
como en función 'Vicaria, por los dedi~ados a ella por la ley "del coro"; 
to que vale principalmente de las iglesias catedrales respecto a toda 
la diócesis. 

Por consiguiente, todas las celebraciones "en el coro" deben ha
cerse ordinariamente con peculiar esplendor y solemnidad, es decir, 
adornadas con canto y música sagrada. 

36.-Por eso la misa conventual de suyo debe ser solemne, o al 
menos cantada, . . 

Pero donde por leyes particulares o por indultos peculiares existe 
dispensa de la solemnidad de la Misa "en el coro", evítese comple
tamente al menos que dentro de la misa conventual se recen las Ho
ras canónicas. Conviene, al contrario, que la misa conventu'al rezada 
se haga en la forma propuesta en el núm. 31, excluído empero cual
quier uso de la lengua vernácula . .. 

37.-En lo tocante a la Misa conventual, guárdese además lo 
~iguiente: 

a) Cada día debe decirse una sola misa conventual, que debe 
concordar con el Oficio rezado en el coro, si no disponen las rúbricas 
de otra manera ( Additiones et V ariationes in rubricis Missalis, tit. 
I, n. 4 ). Pero sigue en pie la obligación de celebrar en el coro otras 
misas, por fundaciones pías o por otra legítima causa. 

b) La Misa conventual sigue las normas de la misa con canto 
o rezada. 

c) La Misa conventual ha de decirse después de Tercia, a no 
ser que el director de la comunidad, por grave causa, juzgare que de
be decirse después de Sexta o Nona. 

d) Las Misas conventuales "fuera del coro", hasta aquí pres
critas a vece¡¡ por las rúbricas, 'se suprimen. 

e) DE LA ASISTENCIA DE LOS SACERDOTES AL 
SACROSANTO SACRIFICIO Y DE LAS MISAS QUE 

LLAMAN "SINCRONIZADAS" 

38.--Supuesto que la concelebración sacramental en la Iglesia la-
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tina
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se limita a los casos establecidos por el derecho; recordada la res
puesta de la Suprema Sagrada Congregación del Santo Oficio del día 
23 de mayo de 1957 (AAS, 49, 1957, 370), ~e declara inválida la 
concelebración del sacrificio de la Misa de parte de los sacerdotes 
que, aunque revestidos con los ornamentos sagrados y llevados_ de 
cualquier intención, no pronuncian las palabras de la consagración: 
no está prohibido -que, al juntarse varios sacerdotes, con ocasión de 
Congresos, "uno solo celebre la Misa y los demás (ya todos, ya la 
mayoría) asistan a esa misa y en ella tomen la comunión de mano del 
celebrante", con tal de que "esto se haga por causa justa y razonable, 
y el Obispo no haya determinado otra cosa para evitar la admiración 
de los fieles", y _bajo este modo de obrar no esté el error recordado 
por el Sumo Pontífice Pío XII, a saber, que la celebración de una so
la Misa, a que asistan devotamente cien sacerdotes, equivalga a la 
celebración de cien Misas de parte de cien sacerdotes (cfr. las Alo
cuciones del Sumo Pontífice Pío XII a los Emmos. PP. Cardena
les y Excmos. , Obispos del 2 de noviembre- de 1954, AAS, 46, 
1954, 669-670; y a los participantes en el Congreso Internacional de 
Liturgia Pastoral, tenido en Asís, día 22 de set. de 1956: AAS, 48, 
1956, 716-717). 

39.-Pero se prohiben las llamadas "Misas sincronizadas", cele
bradas de tal modo ,que dos o más sacerdotes, en uno o más altares, 
celebran simultáneamente la Misa de tal manera que todas las accio
nes y todas las palabras se hacen y pronuncian al mismo tiempo, 
usando también, sobre todo si el número de sacerdotes que así cele
bran es grande, ciertos instrumentos modernos con los que se logre 
más fácilmente esa uniformídad ó "sincronización". 

(Continuará) 

(Traducción del P. Gustavo Amigó Jansen, S. J.). 

Alenlá6os Conlra el 1nalrimonio Cristiano 
GUADALAJARA 

Antonio Basulto L., Ruí.:, casado canónicamente con Angelina Pereyra, 
que vive, pretende casarse con Berta N. · 

Mario Lópe.: Oro.:co, casado canónicamente con Ma. Estela Gil, que vive, 
pretende casarse con M, Mercedes Calderón Bracamontes. 

Rogelio Cháve.: Caballero, casado canónicamente con Ma. Estela Gil, que 
vive, pretende casarse con Sofía Martíne.:, 

foaquíri Laguna Día.:, casado canónicamente con Consuelo Zamudio, que 
vive, pretende casarse con Ma, Dolores Sala.:ar Arroyo. 

Humberto Barroso, casado canónicamente con Ma. de Jesús Toledo, que 
vive, pretende casarse con Evtmgelina Figueroa. 

MONTERREY 

T uan Flores, casado canónicamente, con Ma. de Jesús Lar a, que -vive, 
pretende casarse con lrma Lo.:ano Rendón. 
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PUEBLA 
. . 

Delfino (Cortés) Esteyez, casado canónicamente con Juana Cuayatl, que 
vive, pretende casarse con N. N. 

TEPIC 

Ar.chie Henry Blue, neozelanés de origen, casado canónicamente con N. 
N., que vive y siendo de malo santecedentes, intenta contráer nuevas nupcias. 

ZAMORA 

Samuel Herná11dez, casado canónicamente con lmelda Valentínez Juárez, 
que vive, prtende casarse con Juana Flores, 

Diocesanos 

PROVINCIA DE MORELIA 

EDICTO de la NC>Yena Conferencia Episcopal.-15 y 16 Abril 1958-
-Amadísimos y Venerables Hermanos: 

1 Una vez más nos· reunimos · en la ciudad de Morelos, en el , mes de 
abril, los ordinarios de esta provincia eclesiástica para tratar, en cumpli
miento de las obligaciones gravísimas de nuestro ministerio, de los asuntos 
que miran a vuestra santificación personal y a la salud espiritual de los fieles 
confiados por el Señor a nuestra solicitud pastoral. 

Los amado.s sacerdotes, valiosísimos y providenciales cooperadores de 
nuestro ministerio, ocupan siempre el primer lugar en la mente y en el cora
zón de sus prelados. Por tal motivo, vuestro bien espiritual y material fue 
el objeto preferente de nuestras del~beraciones y de las resoluciones que ahora 
en nombre ~e Dios, os damos a conocer. 

Os recomendamos una vez más la lectura atenta de nuestro Edicto an
terior que fue aprobado enconmiásticamente por la Sagrada Congregación del 
Concilio, y ratificamos las normas y prescripciones que contiene. 

Sin embargo, por ser de importancia excepcional nos permitimos insis
tir en los puntos siguientes: 

f .-Dice un autor que el cristiano vale ·10 que vale su caridad; que el 
religioso vale lo que vale su obediencia y que el sacerdote vale lo que vale 
su oración. En efecto, amadísimos sacerdotes, toda la fecundidad de nuestro 
ministerio depende de una vida de oración intensa y fervorosa. Si la vida 
de oración es necesaria al cristiano, para que vivifique su caridad hacia Dios 
y hacia el prójimo; si la vida de oración es necesaria al religioso para que 
sobrenaturalice su obediencia en lo grande y en lo pequeño; mucho más ne
cesaria es al sacerdote, escogido por el mismo Dios, para que sea instru
mento eficaz de la Obra por excelencia de la santificación de las almas. Bien 
es sabido que la eficacia del instrumento depende de la unión con la causa 
eficiente. De aquí la importancia que en la vida del sacerdote deben tener 
todos aquellos actos que contribuyen a estrechar más y más los vínculos que 
lo unen a Dios, hasta que alean.ce tal grado de unión que pueda exclamar 
como San Pablo: "Y o vivo ahora, o más bien no sor. yo el que vive; sino que 
Cristo vive en mí". Gal. 11, 20. 

Queremos insistir en la meditación, contemplación, o tiempo dedicado 
al trato íntimo con Dios, porque de él depende en forma especial la santa 
eficacia de nuestra acción sacerdotal. 

Si aprovechamos como debemos este tiempo preciosísimo, celebraremos 
fervorosamente la Santa Misa, con gran edificación de los fieles; el rezo del 
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Oficio Divino será benéfico para nuestra alma y para toda la Santa Iglesia; 

Stra confesión semanal y el examen de conciencia diario serán santa-
nue 1 . . 1 S , . 'N Se~ . f ente fructuosos; as v1s1tas a antJs1mo gratas a uestro nor; viva, e-
ro nda y cperosa nuestra devoción a la Santísima Virgen Maríá, a los San° 
:s, al Papa y a la Santa Iglesia Católica. 

Del trato íntimo con Dios depende el que nos habituemos a recurrir a 
El con filial confianza para obtener luz y gracia en la resolución de los, 
problemas y para saber reaccionar sacerdotalmente como verdaderos disápu-
Jos de Jesús Crucificado, en las penas y contrariedades. • 

De la plenitud de la contemplación, como dice Santo Tomás de Aquino, 

0 
sea el trato íntimo con Dios, depende la eficacia y ¡,¡· santa fecundidad del 

ministerio sacerdotal, de manera que en las obras apostólicas no busquemos 
nuestros intereses personales, ni los de nuestra congregación o grupo, sino 
únicamente la gloria de Dios y el verdadero bien de las almas. 

Urgimos, por tanto, a nuestros amados sacerdotes a que," no sólo no omi
tan sino que aprov.echen en la mejor forma posible, el tiempo destinado al 
tra:o íntimo con Dios. Encargamos a los párrocos que den a sus vicarios 
oportunidad conveniente para que puedan cumplir con esta obligación e 
igual encargo hacemos a los 'superiores con respecto a sacerdotes que de 
ellos dependan. 

11.-Recordamos la obligación que tienen todos los sacerdotes de acudir 
al santo Sacramento de la Penitencia, cada echo o por lo menos cada quince 
días. Los párrocos y los superiores de sacerdotes deben dar facilidades a sus 
subordinados para que, ya en las conferencias eclesiásticas, ya en otra ocasión, 
puedan cumplir con este precepto. 

III.-lnsiste la Santa Sede en las cautelas que deben tener los sacerdo
tes diocesanos y religiosos en el trato con mujeres, especialmente jóvenes. 
Dichas cautelas deben tenerse en cuenta no sólo en lo que respecta a la co 
habitación, sino también en la asistencia a las asociaciones y en la organi
zación d e fiestas, Recordamos que está prohibido a los clérigos tomar parte 
en peregrinaciones, viajes o paseos que sean exclusiva o principalmente para 
mujeres. 

IV.-Por el decoro sacerdotal los sacerdotes deben distinguirse de los 
seglares en su manera de vestir. Por tanto deben traer siempre traje negro 
y alzacuello. 

V .-Una vez más nos vemos en la penosa necesidad de ordenar a nues
tros sacerdotes que no contraigan deudas de ninguna clase. En caso de que 
algún sacerdote, sin tener autorización para ello, contrajere alguna deuda, 
aun pa1'a su iglesia o parroquia, la Sagrada Mitra no podrá haqrse respon
sable de ella y el sacerdote tendrá que pagarla. 

VI.-Recordamos de nuevo la lectura de la Exhortación "Haerent ani
mo" de San Pío X, de la Enáclica "Ad Catholici Sacerdotii" de Su Santidad 
Pío XII; y para esta lectura podrá destinarse una parte del tiempo dedicado 
a los Conferencias Eclesiásticas. 

VIL-Recomendamos a \os Vicarios Foráneos que tiene obligación es
tricta en conciencia de dar cuenta al Prelado de todos y cada uno de los 
sacerdotes de su Foranía, por lo menos una vez al año. 

los 
sea 
Fe. 

VIII.-Para contrarrestar la campaña insidiosa, cada día m ás activa, de 
ministros del error, es urgente que en todos aquellos lugares en donde 
necesario, se organicen o se reorganicen los Comités para Defensa de la 

Los presidente natos de dichos comités son los prelados en sus diócesis 
Y los párrocos en sus respectivas parroquias. En ellos podrán · tomar parte 
sacerdotes diocesanos y religiosos, la Acción Católica, la Asociación de la 
DoctrinaCristiana , las Congregaciones Marianas, las VV. OO. Terceras, la 
legión de María y otras organizaciones de carácter apostólico. 
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Estos comités debellán investigar cuántos y cuáles son los centros de pro
paganda del error, qué clase de errores se difunden, de qué mediosi se valen, 
las conquistas que han logrado, etc. 

Una voz localizado el mal, se organizará la campaña para contrarrestarlo 
por medio de la oración, de la instrucción religiosa y apologética, de la par
ticipación más activa de los fieles en la vida litúrgica y por las obras de 
Asistencia Social en favor de los necesitados. 

Se debe combatir el mal y el error; pero debemos estimar y amar a los 
que están en el error e ingeniamos con celo caritativo para que vuelvan al 
redil de Jesucristo Nuestro Señor. 

OC-Debemos seguiro esforzándonos, amadísimos sacerdotes, en difun
dir el conocimiento de las enseñanzas del Diyino Maestro hasta los lugares 
más pequeños de nuestra diócesis: y· trabajar para que los fieles n9rmen su 
conducta conforme a estas enseñanzas divinas. 

Utilísimo sería el que uno o varios sacerdotes en cada diócesis pudieran 
dedicarse casi exclusivamente al catecismo y a la preparación de catequistas 
competentísimos. 

Hacemos un especia( llamamiento a los religiosos y a las religiosas de 
nuestras diócesis para que colaboren en la enseñanza catequística. 

Recomendamos a los Colegios Católicos y a las escuelas parroquiales 
que, además de dar a los niños una sóli,da instrucción religiosa, trabajen 
también en la formación de catequistas competentes, 

X.-Recomendamos insistentemente a nuestros párrocos y a nuestros sa• 
cerdotes que trabajen con ahinco para el _aumento de las escuelas católicas. 

En vista de que la escasez de recursos económicos suele ser uno de lo! 
obstáculos para la fundación y sostenimiento de las escu'elas católicas, sugerí• 
mos el recurrir a bienhechores generosos para la fundación de un capital 
que solucione el problema. 

La falta de maestros es también una de las causas que impiden la fun
dación de escuelas católicas. Por beneficio de Dios, en Morelia y en León 
existen ya centros de enseñanza normal católica. Con ayuda de bienhechores 
los párrocos podrán enviar jóvenes a estas escuelas. 

Urgimos el cumplimiento de las órdenes que ha dado la Santa Sede, 
sobre las escuelas mixtas y que han sido ya publicadas en Boletines Eclesiás
ticos. 

Debemos recordar a los padres de familia que no podrán enviar a sus 
hijos a las escuelas acatólicas sin permiso del Ordinario o del párroco, quie
nes no lo concederán si en alguna hay graves peligros para la fe o moral 
del educando. 

Estos peligros son menores cuando los profesores de dichis escuelas aca• 
tólicas son conscientes de su deber. Conviene por tanto buscar la manera 
de influir con prudencia y discreción en dichos profesores para una buena 
formación de su conciencia. 

Utilísimos son a este fin los Ejercicios Espirituales de encierro para 
maestros de escuelas oficiales, que con gran fruto se celebran en· algunas 
partes. 

XI,,:_Para remediar en cuanto sea posible la miseria que sufren especial
mente nuestros campesinos, alabamos y recomendamos las obras sociales que 
se funden en su favor, como Cajas de Ahorro, Cooperativas, etc. 

Para fundar estas obras deberá contarse con la aprobación escrita del 
Ordinario. 

Encargamos a los sacerdotes que representan en cada diócesis al Secre
tariado Social, para que orienten estas obras en forma debida, a fin de evitar 
fracasos y obtener los resultados apetecidos. 

Aunque no puedan establecerse dichas obras, urgimos a nuestros sacrerdo
tes a que insistan en el pago del salario mínimo; que se ingenien por apar• 
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ta.rlos de los centros de v1c10 y que alivien la situación de los menesterosos 
con todos los recursos de su caridad. 

XII--Finalmente, amadísimos sacerd~t1;s, o~ ~xhortamos a trabajar_ con 
eño para conseguir que los buenos fieles cr1sttanos, hombres y mu¡ere~, 

~;:i~boren con vosotros activa; decidida y generosamente en _la obra urgentt
sima de la moralización de las costumbres, para lo cual dictaremos dentro 
de poco una Carta Pastoral. 

Esperamos de nuestros amados sacerdotes que reciba!1 ~on buen espíritu 
tas normas de sus Prelados y que las lleven a la• practica, para que re

dunden en la mayor gloria de Dios, en el provecho de sus almas y en el 
bien espiritual de l?s fieles, 

t Luis María, Arzobispo de ~orelia;. t Abr~liam, Obispo de !acámbaro; 
· Manuel, Obispo de León; t ]ose Gabriel, Obispo de Zamora; T Sahador 
bbispo de Jasso y Auxiliar de Morelia. 

Habiéndonos enterado del presente Edicto posteriormente a la celebración 
de la Conferencia Provincial, a la, que no pudimo~, asi_stir, porque para, esa 
fecha no habíamos tomado posesion de nuestra D10ces1s, lo aceptamos mte
gramente.-t Alfonso, Obispo de Querétaro. 

TAMPICO 

Circular N. 32.-17 . NoYiembre • 1958.-A los Sres. Sacerdotes, reli
giosos, y fieles de la Diócesis: 

Acabo de recibir una comunicación del Excmo. Sr. Delegado Apostólico 
que, por indicación del misII?o Ex;elentísimo Señor, tengo el gusto de hacer 
del conocimiento de todos, dice as1: 

Excelentísimo y Reverendísimo Señor: 
Me es particularmente satisfactorio comunicar a Vuestra Reverendísi~a 

que, habiendo hecho llegar .ª Su Santidad el Papa !uan XXI_II _la expres,on 
de los votos filiales y oraciones de los Excmos. Senores_ Obispos, del V~_n. 
Clero de los Religiosos y de los fieles de México, con motivo de su exaltac1on 
a la 'cátedra de San Pedro; he recibido el siguiente telegrama del Excmo. 
Señor Prosecretario de Estado de S. S,: 

"Ciudad del Vaticano.-13 Noviembre 1958.-Delegac!ó~ Apostólica:-;
México.-Paternalmente complacido plegarias augurios se,ilt'7!1entos dey~c~on _ 
íúbilo Sumo Pontífice bendice todo corazón yuestra _Excelencia Re'l'~r~ndmma 
Episcopado Clero Religiosos Fieles in'l'ocando copiosos faYores d,nnos, 
Tardini, Prosecretario". 

Al poner en su conocimiento lo anterior, agradecería viv?mente si V. -~· 
quisiera amablemente dar a conocer al Venerable Clero y fieles de, l~ Dio• 
cesis, la gratitud, así como la bendición y los votos del Augusto Pont1f1ce, 

Aprovecho gustoso la oportunidad para reiterar a V. E. los sentimien
tos de mi ' respetuoso y atenta consideración. 

De Vuestra Excelencia Reverendísima, afmo in ·Domino.-Luigi Raimon
di, Delegado Apostólico. 

Recuerdo una vez más a todos que el próximo día 25 de noviembre cum
plirá Su Santidad Juan XXIII, 77 años de edad; oremos por él, de manera 
especial, en ese día. 

t Ernesto Corripio Ahumada, Obispo de Tampico. - Mous. Santiago 
Martínez:, Secretario-Canciller. 

Circular N. 33,-24 . NoYiembrc - 1958.-A los Sres. Sacerdotes, Reli
giosos y fiele5 de la Diócesis: 

I.-Con fecha del 12 de septiembre de 1958 la Sagrada Congregación 
del ConeiÍio ha concedido la prórroga, por tres años, del Indulto de Ayuno 
Y Abstinencia a los fieles de las Diócesis de la Nación Mexicana. 
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En virtud de lo cual perdurarán siendo días de ayuno y abstinencia úni-
camente los cuatro siguientes: 

l.s:z.EI miércoles de ceniza; 
2.-EJ viernes santo; 

3.-La Vigilia de la Inmaculada Concepción; 
4--EI día 23 de diciembre. 

Y días de sola abstinencia, únicamente los viernes de cuaresma. 
Estando próximos, en el mes de diciembre, dos de los días de ayuno y 

abstinencia, es conveniente recordarlo a los fieles. 

11--Tengo el gusto de hacerles saber que, por comunicación recibida 
de la Delegación Apostólica, se nos ha manifestado que la Sagrada Congre
gación de Sacramentos ha expresado que: 

"Las visitas de los Párrocos a lugares distantes y de difícil comunica
ción, parecen circunstancias más que suficientes para que los Ordinarios con
cedan dispensa de publicaciones". 

Por consiguiente cuando los Sres. Párrocos se encuentren en las circuns
tancias señaladas y no haya probabilidad de que pronto vayan a volver a 
visitar ese lugar, ni de que los contrayentes puedan acudir a la sede parro
quial podrán para bien espiritual de los fieles, y no existiendo impedimento 
alguno, proceder a celebrar el matrimonio, levantada debidamente la infor
mación y dispensando de las publicaciones. 

111.-Aprovecho la oportunidad para recordar a todos los Sres. Sacer
dotes que ·durante los meses de noviembre, diciembre, enero y febrero la ora
~ión imperada "pro re gravi" los días pares es "Et famulos tuos"; y\ los días 
impares la de la misa "Christi Summi et Aeterni Sacerdotis". 

IV.-Finalmente recomiendo a todos los Sres. Sacerdotes, que tengan bien 
presente la circular No. 4 / 58, relacionada con los matrimonios y bendición 
nupcial en el tiempo de adviento y cuaresma.-t Ernesto Conipio Ahumada, 
Obispo de Tampico--Mons. Santiago Martínez, Secretario-Canciller. 

TEHUANTEPEC 

Circular N. 190.-24 • No-,,iembre • 1958.-A los Sres. Sacerdotes de la 
Diócesis de Tehuantepec: 

Tenemos el honor de participar a Uds. que Nuestro Santísimo Padre el 
Papa Juan XXIII felizmente reinante, agradeciendo las felicitaciones recibi
das del Venerable Episcopado, Clero y fieles de nuestra Patria, mandó al 
Excmo. y Revmo. Sr, Delegado Apostólico el telegrama siguiente: "Paternal
mente complacido plegarias, augurios, sentimie11.tos devoción, ¡úbilo, Sumo 
Pontífice bendice todo corazón Vuestra Excelencia Reverwdísima, Episcopa
do, Clero, Religiosos, Fieles, invocando copiosos favores divinos".-Tardini, 
Prosecretario. 

También con motivo de nuestro doble jubifeo el mismo Santísimo 
Padre tuvo la bondad de enviarnos una hermosa carta, que procuraremos pu
blicar en "Christus", al fin de la cual da una bendición especial para el Ve
nerable Clero y fieles de nuestra Diócesis. 

Les recordamos que en los primeros días de enero nos hagan el favor 
de enviarnos el número de bautismos y matrimonios de este año a Tehuan
tepec. 

Los· Ejercicios Espirituales comenzarán D. M. el día 13 de febrero por 
la noche. 

Recomendamos se haga con especial cuidado la colecta del diezmo, ya 
que es una ayuda muy necesaria para sufragar al menos, en parte los crecidos 
gastos de la Diócesis. 

Que Dios N. S. los. colme de bendiciones.-t f esús, Obispo de Tehuan
tepec. 
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VERACRUZ 

Circular N. 74,-25 - Septiembre • 1958.-A los señores Párrocos, Vi
carios Fijos y Capellanes y a todos los fieles en general: 

Las recientes inundaciones en varias poblaciones de la República han 
dejado como consecuencia innumerables víctimas: hombres, mujeres, niños, fa. 
milias enteras que al perder sus bienes, sus casas, su vestido, han quedado en 
suma necesidad, careciendo de lo más indispensable para su sustento y en ex
pectación de las epidemias. Por lo cual exhortamos a todos los fieles a cooperar 
en la medida de sus posibilidades a toda campaña que se emprenda para 
socorrer a los damnificados y a la vez pedimos a todos los Señores Párrocos, 
Vicarios Fijos y Capellanes que, leída la presente Circular, personalmente o 
con la ayuda de alguna persona hagan una colecta entre los fieles, para ser 
enviada a los Excmos. Ordinarios en cuya jurisdicción están los lugares más 
afectados, a fin de que ellos lo distribuyan según su prudente juicio. 

Dios os colme de bendiciones y os llene de su santo amor.-Manuel Aw 
selmo Sánchez, Vicario General,-E1ías Sánchez, Of. May. 

Circular N. 75.-9 - Octubre - 1958.-AI muy Ilustre Cabildo Metropo
litano al Venerable Clero de la Arquidiócesis y a todos los fieles. 

Nuestra Arquidiócesis se cubre de luto por la muerta de Su Santidad el 
Papa Pío XII, cuyo Pontificado deja escrita una de las páginas más gloriosas 
en la Historia, de la Iglesia Católica. Cumplida su misión, el Señor lo llamó 
para darle la "Corona de la Justicia". Descanse en paz. 

Todos conocemos las especiales muest.ras de afecto paternal que siempre 
prodigó a nuestra Patria, y Veracruz tiene entre otras una deuda especial 
de gratitud, al ser distinguido por Su Santidad Pío XII con el honrosísimo 
título de Arquidiócesis. 

Sobran mayores consideraciones y toda exhortación, cuando vemos a todo 
el pueblo cristiano acudir con gran fervor a las iglesias para orar y oír las 
Misas que se celebran por el llorado Pontífice. Solamente en atención a nues
tros deberes filiales de especial gratitud, creemos ser necesario que, además 
de las Misas celebradas, se organice en las Parroquias, por lo menos, un fu. 
neral especial, según las posibilidades y en el tiempo oportuno, con la asis
tencia de Comunidades Religiosas, Acción Católica, Asociaciones, Colegios, 
etc-, en el cual, orando por su eterno descanso, se honre la memoria del Ex
celso Pontífice. 

"Dios os colme de bendiciones y os llene de su santo amor" ,-Manuel 
A. Sá11chez L., Vic. Gral.-Elías Sánchez, Of. May. 

Cirwlar N. 76.-20 . Octubre • 1958,-A los Señores Curas y Vicarios 
Fijos de la Arquidióesis: 

Respetables Señores Sacerdotes: 

El Excmo. Señor Arzobispo, a pregunta que el M. I. Src. Tesorero de 
la Arquidiócesis le hizo referente a la colecta del DIEZMO en el presente año, 
contestó disponiendo que oportunamente los talonarios como en años pasa
dos y que, en su nombre, se recordara a los señores curas el deber de exhor
tar a todos al cumplimiento de lo prescrito en el Edicto Diocesano del 3 de 
mayo de 1956, haciendo las mismas recomendaciones de su Circular Núm. 
49 de ese mismo año, en la cual su Excelencia manifiesta su confianza en la 
cooperación eficaz de todos los señores curas para hacer efectivo su EDICTO. 
dadas las repetidas muestras de obediencia de todos los sacerdotes a su 
Prelado y de amor a Cristo y a su Iglesia que impone el precepto de ayu
darla con los diezmos y limosnas, 

Por lo cual la presente Circular tiene por objeto daros a conocer esa 
voluntad del Exctnó. señor Arzobispo, para cuyo cumplimiento se os envían 
los talonarios acostumbrados y se os exhorta para hacer la propaganda ne• 
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cesaria para el MES DEL DIEZMO, procurando explicar a todos los fieles 
el alcance de la obligación para todos los comprendidos en el EDICTO. 

Recordad además a los fieles que la obligación de cumplir con el diezmo, 
sigue urgiendo en conciencia a quienes no la han cumplido, aún después 
de pasada la fecha señalada para cada año. 

"Dios N. S. os colme de bendiciones y os llene de su santo amor".
Manuel A. Sánchez L,, Vic. Gral.-Elías Simchez E., Of May. 

Circular N. 77.-21 - No-viembre - 1958.-Al muy Ilustre Cabildo Me
tropolitano, al Venerable Clero de la Arquidiócesis y a todos los fieles: 

He aquí dos mensajes que con verdadero gusto os transcribimos. Uno 
viene directamente de la Ciudad del Vaticano, otro bondadosamente lo co
munica el Excmo. Rvmo. señor delegado apostólico. Ambos contienen las 
primeras palabras que de parte de Su Santidad Juan XXIII son enviadas a 
nuestra Arquidiócesis. 

El tetxo de los mensajes es el siguiente: 
"Vatican City Vía AAC 8 Nov. D. 07--Excmo. Obispo.-Jalapa, Ver. 

Augusto Pontífice agradeciendo sentimientos expresados con motivo su 
Coronación reitera V. E. Clero Fieles Bendición Apostólica.-Tardinil Prosect". 

"Ciudad del Vaticano--13 de Noviembre de 1958.-Delegación Apos
tólica.-México.-Paternalmenre complacido plegarias augurios sentimientos 
devoción júbilo Sumo Pontífice bendice todo corazón Vuestra Excelencia Re
verendísima Episcopado Clero Religiosos Fieles invocando copiosos favores 
divinos.-Tardini, Prosecretario". 

Dirigidos estos mensajes a nuestro amadísimo Prelado, ausente por su 
viaje a Roma para atender a varios compromisos que le impone su cargo 
pastoral y del cual regresará a fines del presente mes de noviembre, inter
pretamos su voluntad y en nombre suyo os los comunicamos, para que cum
pliendo con nuestro deber, pidamos a Dios N. S. por el bienestar de Su 
Santidad.-Ma,wel A. Sánchez, Vic. Gral.-Elías Sánchez, Of. May. 

ZACATECAS 

Circular N. 17.-1 - Diciembre - 1958.-AI Venerable Clero Diocesano 
y Regular y a todos los fieles de la Diócesis: 

Para cwnplir con el Superior mandato del Excmo. y Revmo. señor Obispo 
Diocesano, dirijo a ustedes la presente Circular con ocasión de la próxima 
Navidad; · 

Desea vivamente su Excia. Revma., que una vez más celebremos el in
efable misterio del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo, llena el alma de 
cristiana alegría, y con la firme confianza en que el Niño de Belén mandará 
.JObre todos nosotros la paz prometida en el angélico canto a todos "los hom
bres de buena voluntad' (Luc. 2-14); a los hombres de "un mundo que más 
tiene sed de paz, de verdad y seguridad". Desea que el resplandor misterioso 
que despedía el humilde pesebre del Hijo del Hombre en la Noche Santa, 
renueve esta divina invitación a os hombres de hoy, desilusionados y\ engaña
dos por tantas falsas esperanzas y les -impela- a buscar la clara perspec
tiva en el misterio de Dios y en cuentren en su Amor la verdadera vida". 
(Pío XII. Mens. de Nav. 1956), 

Es indudable que las circunstancias que motivaron la exhortación del 
Prelado el año pasado, también con ocasión de la Navidad, en nada han 
cambiado y abundan los motivos para insistir hoy en recomendar a todos 
los fieles del Obispado que se esfuercen en prepararse a celebrarla de la 
mejor manera posible; que alejen de esos actos o prácticas que la tradición 
cristiana ha consagrado, como preparación a la celebración de tan sublime 
misterio, todo aquello que sea pecaminoso; que las acostumbradas posadas, 
sobre todo las que se celebran en familia o en centros sociales, sean dignas 
de representar y produzcan en las almas lo que el verdadero cristiano pre
tende, y no se conviertan unas prácticas piadosas que. tienen por objeto ele-
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var las almas a Dios y ~strechar l_?s lazos de ~a familia. cri~tiana, en e~cuelas 
de perversión, como seria acompana~las de bailes, e~b~iagueces y demas des• 
'rdenes reñidos con la _verdadera piedad y moral cr1st1anas. Que no. se con
º·ertan en ccasión de escándalo para los niños ,obligados espectadores de 
~~les desórdenes y cuyos ángeles siempre ven el rosti;o del Padre c~lestial, lo 
que debe ser motivo de gozo santo para ellos. Opla y que estos angeles no 
sean acusadores vuestros delante del Juez Supremo , y de ninguna manera 
os hagáis acreedores a la amenaza divina: "Maldito aquel por quien viene 
el escándalo" (Mat. 18, 7). 

Otro tanto pod1·ía decirse de ot1·as practicas de suyo buenas y recomen
dables pero que el mundo y sus seguidores. en , su eter~a lucha . contra ~l 
bien tratan siempre de deformar, y lo que debena glor1f1car a Dios y umr 
a lo~ hombres, se convierte, en ocasión de escándalo y ofensa de Dios. 

Pero no solamente debemos esforzarnos por cumplir como buenos cris
tianos la parte negativa de esta preparación para una festividad tan grande, 
llena 'de alegría para los corazones de niños y adultos. Debemos _recordar 
también su aspecto positivo, contenido admirablemente en el celestial men
saje que en la Noche Venturosa de Bel~n, trajo a la tierra el Ni_ño Dios. 
Hagamos que la paz de Dios sea una realidad en ,nuestras almas mediante_ una 
más íntima unión con El, ya sea p_or nuestro afan de conservar la grac1_a, o 
de recuperarla, en el caso de haberla nerdido por la ~ulpa. Mas, al ~~mo 
tiempo, hay que ser mensajeros de esa paz a los ?emas. Llevad, al pro11mo 
el mensaje de Dios, que es mensaje de pa~, de caridad, de per~~n, de com
prensión; de ayuda eficaz, generosa y desinteresada en la soluc1on de to~os 
sus problemas de cualquier orden que sean_; todo esto ,es lo que caracteriza 
la verdadera caridad cristiana según doctrma del Aposto!. ( 1, Cor. XII). 
Si la Navidad' para vosotros y para los vuestros es ~n trasunto de ~ielo por
que la Providencia de Dios os ha prodigado el carmo y la presencia de los 
vuestros, y os ha dado en abundancia los bienes materiales, ? por lo, menos 
lo necesario, para llena rde alegría vuestro hogar e~ un dia _cm? . este no 
os olvidéis que hay muchos que carecen de todo y a quienes por JUst1c1a o por 
caridad tenéis el deber de ayudar y hacer también feliz su Navidad. 

Su Excia Rvma. agradece a todos los fieles de la Diócesis su generosa 
docilidad en ~catar y llevar a la práctica las recomendaciones que les_ hizo 
en la Navidad del año pasado; pero lamenta que, sobre todo en la Ciudad 
Episcopal, no faltaron 'algunas pers~na~ o . instituciones afortunadamen_t': po
cas, que se hicieron sordas a tales 1nd1cac1ones Y, celebrar~n las trad1c1o~a
les posaditas con baile e incluyendo otros desordenes. Espera Su Exc1a; 
Revma. que esta nueva exhortac~ón mueva a todos a c~le_brar, la que esta 
por llegar, en medio de un ambiente verdaderamente cr1st1ano. 

Para alcanzar esto, insiste en que se cumpla lo ya dispuesto en años 
anteriores. 

DISPOSICIONES: la.-Que ninguna familia cristiana organice las lla
madas "posadas-baile", ni permita a sus hijos asistir a ellas. 

2a.-Que los clubes juveniles ' establecidos en la Sede Episcopal y ~n 
algunos pueblos 1de la Diócesis se abstenga~ abs_olutamente de organizar, asis
tir o fomentar posadas anticristianas y ant1mex1canas. 

3a.-Que la Acción Católica orga_nice las "posadas", en todos los barrios 
de la ciudad y en todas las parroqmas, pero se_ tendra ~uy en cuenta el 
excluir de todas estas reuniones toda clase de bebidas embriagantes. 

4a.-Que se organicen concursos de los "nacimientos" tradicionales y 
se proscriba el árbol de Navidad. 

Sa.-Que todos los patrones den generosamente el "aguinaldo" a sus 
empleados o sirvientes. 

6a.-Se nombra organizador de las "posadas" para la Sede Episco
pal al señor Pbro. D. Martín Pacheco. 

7a.-Que los señores pár~ocos y sacerdotes de las vicarías y capellanías, 
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informen cuaoo antes a la Sgda. Mitra de todo lo que se haga o se logre 
en la compañá de recristianización de las "posadas". 

Esta Circular será leída y expHcada en todas las misas y rosarios en los 
días siguientes a su recepción. -Cango. fosé. Rodrigue<, Pro Vic. General. 

Collector. 
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PRE0ICACION 

Vía "/)rimero ótl ano: Circuncisión óel Señor 

I.-Lectura del Evangelio: Luc. 2,21. 

II-Viñeta circunstancial,-La presente festividad. se celebr~- dent~o del 
· Jo litúrgico de la Navidad.-Frente al silencio div1110 ?~I .N1110 Dios, el 

c,c re re icar de las campanas de Navidad.-Frente al ad1os impregna?º de 
aleg p 1 - fue el saludo cordial y la esperanzadora b1enve111da a l pena por e ano que se , . 
Nuevo Año 9ue la Providencia nos ofrece. Angustia y esperanza . 

III.-Explicació11 exegética-doctrina de este EYa11gelio. 

1). Explicación Yerba[: El Evangelista se limita ª, consignar e! 
d . nada de la ceremonia. Esta comprend1a dos partes. pero no nos ice 

II 
b 

como tal y la imposición del nombre. Las dos se evaron a ca o en 
sona del Niño Dios. 

hecho, 
El rito 
la per-

a),-El rito: Se realizaba en la Sinagoga, º. ~ien en la casa. paterna al 
d , d J nacimiento, Era costumbre que as1st1eran como testigo~ al me-

octavo 
13 

e . · · , d' se r el mismo pa-nos diez personas. El ministro de la c1rcunc1s10n, que po 1ªd . h ' ll d 
dre del niño y a veces la madre, se servía para este acto e un cuc , o e 
piedra; mientras tanto recitaba una antífona sagrada. . . 

b) -Imposición de nombre: Esta ceremonia se acababa con_ la •~posi
ción d~l nombre, como recuerdo del camb.io del nombre que D,os hizo en 
Abraham y Sara en la institución de este rito. . 

2).-Coutenido doctrinal: 1• Valor religioso de. esta ceremowa.-Esta d:~: 
remonia · humillante y dolorosa fue impuesta por . Dios a AbÍf ham Y sus 
cendientes, y venía a ser como el sello de su alianza con e os y como una 
señal distintiva para toda su raza. 

e · bolo de consagración a) .-La Circunsición venía a ser pues: orno ~11 s1m 
a Dios y un acto de reconocimiento de su soberama , . . 

b).-Como señal del pecado, y al mismo .tiempo una especie de satisfac-
ción para expiarlo, y de lucha contra las pasiones sensuales. , 

c).-Y por fin fue como un símbolo de fe , y esperanza en el Mestas pro-

metido. bl R 4 2 E el Sacra-Signaculwn iustitiae fidei, lo llama San Pa o om. . , · ra 
· · J d J · L Una figura del bautismo. mento prmc1pa e a antigua .ey. 1 valo,· his, 

2•) , Valor de /a Circuncisión en fesucristo: Como se ve poLr e P d ' 
· C · b t t !mente exento de esta ey. ero ,ce tórico de la ceremonia, risto esta a o a . . n 

Sn. Pablo: ... " Cristo como Redentor y Maestro nuestro, __ quiso b~~eme1¡rseC~ 
todo a sus hermanos' los hombres .. . " Por eso se somet,o tam ,en ª ª ,r
cunsición.--Con ello quiso: 

a).-Demostrar que era hombre pasible. 

b).-Que ern también descendiente de Abraham. 

f. · t gotas de sangre, preludio c).-Demosttarnos su amor in 1111to, por es as . • 
de los torrentes que había de derramar en el Calvario. 

d).-Demostrarnos un ejemplo maravilloso de humildad Y de obedien• 
cia a la Ley Divina. 
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e).-lnculcarnos la Circuncisión espiritual: "Circuncisio-Cordis in spiritu. 
Rom. 2,29; o sea la penitencia y la mortificación. 

IV.-Conclusiones prácticas, 

1). Agradecimiento al Señor por este sacrificio que se impuso por no§
c,tros. 

2). Humildad, . obediencia, mortificación y penitencia.-Este es el espí1·i• 
tu que debemos tener al empezar el Nuevo Año. 

Domingo Enlrt la Circuncisión tJ Epi/anía 

!.-Lectura del Evangelio: Luc. 2,21. 

II--Vi,ieta circunstancial: En este primer domingo del año y en torno a 
este breve Evangelio, la Iglesia celebra la fiesta del "Dulce nombre de Jesús". 

El orígen de esta festividad se remonta al siglo XVI. Su celebración se 
inició en la orden franciscana. El Papa Inocencio XIII la declaró fiesta uni
versal en e[ año de 1721. Las dimensiones de esta solemnidad nos las da el 
lntro_ito de la Misa por las palabras del Apóstol: ... "In nomine Jesu omne 
genuflectatur ... " Fil. 2,10-11. 

III.-Explicación exegético-doctrinal: 

1) Explicación "Verbal. 

1 • Historia del Nombre: El nombre de Jesús no era nuevo: 

a).-Fue un nombre usado con frecuencia entre los hebreos del antiguo 
Testamento. 

b)--Fue impuesto además milagrosamente por Dios antes del nacmuento, 
como se lo comunicó el Arcángel San Gabriel, primero a María (Luc. 1;21) y 
luego a José (Mat. 1,21). · 

c)--Fue predicho además de un modo o de otro por los patriarcas, pro-
fetas y aun por las sibilas. · 

2). Significado del nombre: El nombre de Jesús que es transcripción del 
nombre hebreo Jeshua, significa: "Yaveh es la salvación", o, sea, concretamen
te como dice el mismo Evangelio, Jesús quiere decir "Salvador'' (Simqn-Do
rado, Praelectiones bíblicae). De este nombre más que de ningún otro se 
puede decir que, "nomen est ornen". ¿Por qué? 

2• Contenido doctrinal: Para decir en breves palabras todo el contenido 
doctrinal que se encierra en este nombre, bástenos citar las palabras de Fillión: 
... "(V~da de N. S. J. C.) Este nombre es por sí solo símbolo abreviado de 
la gracia de la salvación de que era portador el Mesías para la humanidad ... " 
Y esta gracia ¿en qué consistió? 

Sal"Var: quiere decir, librar de un mal, ampararnos de un peligro, colocar 
a 11no e111 un lugar seguro. 

a).-Librar de un mal: El hombre caído.-Pecado: Mal universal y su
premo para el hombre. Imposibilitado de autorescate. 

Cristo nos libró de ese mal y de todos los males; hay hombr-es que son 
salvadores de su pueblo. Cristo lo es de toda la humanidad. 

b).-Ampararnos de un peligro: Consecuencia del pecado: los males de 
este mundo y sobre todo los del otro: Infierno. · 

Cristo como Salvador nos defendió de todos estos males. Dolor, enfer
meoad, muerte; error, ignoranci.a, esclavitud; condenación. Cristo es éamino, 
Verdad y Vida, como Salvador. 

-41-

c),-Coloc•d ., unu en un lugar sefuro: Como Salvador, ~os dio la vi
da verdadera: La Gracia Santificante, La vida sobrenatural, la v1da total. , • 

d).-Nos abrió las puertds del Cielo: "Por Cristo se sube al Padre.· · " 

dice Sn. Juan 14. , 
En resumen el nombre de Jesús es poder y maje_stad. Co~ razon el Apo~; 

to! invita O meJ·or dicho exige a todos a que se arrocMlen al 01~ su Nombre ... 
f "S - d t do" (F,I 2 10)· a que (il. 2,10); a que todos lo con iesen como enor e O • , , 

todos lo invoquen (Rom. 10, 13). 

IV.-Conclnsiones prácticas: Debemos tener para este nombre: 

1).-Los sentimientos que tuvieron María y José al imponérselo: respeto, 

devoción, amor y alegría. 
2).-Los sentimientos de los apóstoles y de los santos: confianza. 

3).-La fe de la Iglesia: Que_ lo invoca en todas las oraciones litúrgicas: 
Per Dominum nostrum Jesum Christum. 

Domingo '/)rimero Despuis ~t Epi.ianía 

!.-Lectura del Evangelio: Luc. 2, 42-52. 

II.-Vi,ieta circunsta11cial: Todo el contenido litúrgico de la presente 
Domínica es un trasunto de la vida familiar, de esa que llama~os "Sagr~da 
Familia". Corresponde a esta misma fiesta ya que este es_ el dom,_ng~ e~ogtdo 

or la ¡ lesia para celebrarla; la fiesta de la Sagrada Familia, fue mst1tu1da_ por Le· xfn a fines del siglo pasado (1892), y se celebraba el tercer dommgo 
delnmes. Desapareció poco después en la reforma de Pío ~; Y po~ fin Be
nedicto XV la restauró trasladando su celebración al . ~ommgo primero de 
Epifanía que corresponde al actual. Esta fiesta ha adqumdo tal relieve en es• 
tos últi~os tiempos que ha absorbido totalmente la liturgia de la presente 

Domínica. 
La solemnidad actual de esta fiesta se debe sin duda a la crisis terrible 

P
or la que atraviesa hoy la familia cristi~na. No obstante el Evangelio de la 

1 Estudiemos pues su contenido. fiesta y el del Domingo presente es e m1smo. 

III .-Explicación exegético-doctrinal: 

1 • Explicación 'l'erbal.-El presente Evangelio, aunq•ue de corte nar_ra-

t . ·11
0 

es sin embargo uno de los más profuridos por su contenido 
,vo y sene, , d I d . · e de dos 

doctrinal, y no deja de tener alguna ificu ta mterpretativa. ompren 

partes: motivo de 
a).-Los sucesos que ocurrieron a la ~agrada Fam·ilia, con 

la ida del Niño Dios al Templo a los doce anos-
b) ,_:Los secretos de la vida familiar en Nazaret, 
Trea puntos debemoll aclarar en este Evangelio para aprovechar todo ,u 

contenido doctrinal: 

A.-La obligación de visitar el Templo de Jerusalén. 

¿Cuándo obligaba?: Según la Ley (Ese. 23, 14-1~ etc.) la visita al Tem
plo de Jerusalén obligaba tres veces al año: En las fiestas de Pascua, Pente• 
costés y Tabernáculos. 

¿A quiénes?: A todos y sólo los varones desde lo& doce a~os según la opi
nión más común, pues al llegar a esta edad el varón er~ _cons1derado ya_ como 
~ilius Legis--No obstante en esta edad no tod~s los. m~os es~aban obhgad~s 
sino sólo loa que vivían en Judea.-Por tanto m Jesus n1 Maria estaban obli
cados. 
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¿Razón de Ja visita?; Rendir a Dios un áomenaje de adoración O sea por 
motivos exclusivamente religiosos. 

B,-Hallazgo del Niño Dios en el T-~1 / · d M ' Ni,io, --,, o 'Y co oqmo e arta con d 

. a) Pérdida_ del Niño Jesús: No fue ca 1, ni por incuria de los padres 
11•1 por error, 111 por desobediencia del Ni. Jesús; fue totalmente providen~ 
cial y expresamente querida por Dios, 

b) Encue11tro: En el Templo, entre les doctores, pero como alumno. 

c) Coloquio: Ffci!, es suponer el dol inmenso de la Virgen. . . sjn 
embargo le pregunto: ¿por qué has hecho'' No e · · h · J d · · · · s que¡a , 111 reproc e, 
es s,mp e eseo natural de. saber qué moti pudo tener para darles aquella 
pena. ~espuesta de Jesucristo: tampoco es reproche, ni queja: slilo indica 
el mo~ivo, Y aprovecha para indicarnos cuál es su misión en el mundo. Son 
las pru:~eras p~labras que conocemos de Jencristo. No podrían ser mejores: 
descubrir su origen y misión. 

C.-Crecimiento_ de Jesucristo: Crecía eii sabiduría, edad y gracia. Debe
mos_ entenderlo considerando a Jesucristo como hombre pues como Dios no 
podia crecer. ' 

2• Contenido doctrir1al: 

A) La doctrina /und.amental de la pri ffllra parte del Evangelio: 

a) La obligación q1ie tenemos de cumpir con la Religión: 

. , Deberes del ~ombre con Dios, que se Esumen en la virtud de la reli
g,o,~; la que _relaciona al hombre con Dio la que tributa a Dios el honor 
d_e_bido. ~a virtud moral más excelente de das. Jesucristo no tiene obliga
c,obn de tr al Templo, por ser Dios y por la misma edad y distancia. Sin 
em argo se somete a la ley. 

b) La obligación de cumplir con la trumn que Dios nos asigna en este 
mundo. Todos . I?~ cristia1!os y miembros del Cuerpo Místico de Jesucristo, 
te1!e~os una m1s1on _e~~ec1al que cumplir. Vocación de la vida. En el cum
phm,ento de esta m1s1on no debemos dar mdos a los lazos de la carne y 
d~ la sangre. Como Jesucristo quien al de1Cbrirnos su origen divino· "De 
mi_ padre• • •" Y su misión: "¿No sabíais qUR debo ocuparme?" ... ' , n~ hizo 
mas ~ue expresarnos la o~ligación que tene111Ds de entregarnos a los deberes 
propios de nuestra vocación. 

B) La 2a. parte del Evangelio: Se plli!¿e reducir a estos puntos: 

a) Los padres de familia tiene11 deberei sagrados con sus J,i¡'os: Edt1-
carlos: 

1) Físicamente: "aetate": cuidado de fo, padres, 

2) Intelectualmente: "intelligentia": formación intelectual. 

3) Moralmente: "et gratia": santificación: fe y ley. 

¡Cómo palpita la preocupación de Maúa y José, en este Evangelio, 
para atender a Jesús! 

b) Los hijos tienen deberes sagrados con los padres y comigo mismos: 

Sumisión y obedie,.cia, en todo a sus progenitores. 

. Correspo11de,_,~ia a 1~ educación y normas que vienen de ellos. Jesu
cristo correspond10 . marav1llosamente, como >t desprende de las últimas pa
l abras del Evangelio: " ... Et erat subditus ntis". 

IV .-C or1clusiones prácticas. 

!'•) El problema reliaioso: de máxima 11r • d h b genc1a para to o om re; . el 
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cristiano lo tiene resuelto sometiéndose con exactitud a las normas que 
brotan de los Mandamientos de Dios y de la Iglesia: Confesión, Comunión, 
Misa dominical; oración diaria. 

2•) La misión de todo cristiano como miembro del Cuerpo Místico 
tiene un camino seguro: El apostolado por la Acción Católica y embebe~se el 
espíritu de la cruzada por un mundo mejor. 

3•) Deberes de los padres de familia: Instruir, vigilar, corregir, dar 
buen ejemplo a sus hijos. 

4•) Deberes de los hijos: Seguir los consejos de su, padres y amarlos. 

Segun~a Dominica Después ~t Epi/anía 

!.-Lectura del Evangelio: Juan 2, 1-11. 

II.-Viñeta circuP1sta11cial. 

l9) Situacióu Ltúrgica: Aun resuenan los ecos de la Epifanía. La pre
sencia de este primer milagro de Cristo es una nueva manifestación de la 
majestad, poder y divinidad del Niño de Belén, como lo fuera en la Epifa
nía la adoración de los Magos y el Bautismo de Cristo en el Jordán. 

2") Circunstancias: a) Tiempo: Ocurrió por los años 26 ó 27 de la 
era cristiana.-(Simón-Dorado Prael. Bibl.). Y como dice el 8v. al tercer 
día, probablemente de la marcha de Xto . . de Judea a Galilea. b) .-Lugar: 
En Caná de Galilea, que probablemente coincidió con el pueblo actua l de 
Kefr-Kerma, situado a unos siete Kms. de Nazaret. 

III.-Explicación Exegético·doctrinal. 

1 •) Explicación verbal: Para entenderlo mejor dividiremos el presente 
Evangelio en cuatro partes: 

a).-La boda: Estas fiestas se prolongaban comúnmente por unos siete 
días y en ellos se celebraban banquetes y bailes. Entre los i1witados estaban 
María y su Hijo Jesús, quien llegó acompañadol de seis de sus discípulos. De 
todos es sabido el importantísimo papel que tiene el vino o los licores en un 
banquete. En estas bodas, fuera por la pobreza de los esposos o por el 
excesivo e inesperado número de invitados, llegó a faltar el vino. Esta fue 
la ocasión del milagro, 

b).-fotervención de la Virgen: La Virgen, como dice San Bernardo: 
"compassa est· eorum verecundiae, sicut misericors, sicut benignissima" ... ; 
o sea se compadeció y abogó por el honor de los esposos. "Vinum non 
habent"., petición sumamente delicada y llena de confianza. 

Lo mismo fue la respuesta d e Cristo, aunque a primera vista parezca lo 
contrario: -"Mujer. ¿Y qué me quieres decir con eso?" (Ricciotti: Vida de 
J. C.). Pronto se ve la delicade:i;a de esta respuesta, al considerar que la 
Virgen sin más, dio órdenes a los criados de que hicier,,n lo que su Hijo les 
mandara. 

c).-EJ Milagro: Cristo mandó que prepararan seis tinajas, q1.1e segi)n 
la costumbre serían de piedra. Cada tinaja venía a conte ner unas dos o tres 
medidas, o sea d e 80 a 120 litros: total de SOQ ó 700 litros; y ya colocado. 
Cristo Nuestro Señor mandó sin más al maestresala que sirviera vino a 
todos, En efecto, el agua se había trocado en vino, y según la opinión del 
maestresala, en un vino exquisito. 

d)-Efectos del Mi/a.gro: El Evangelio consigna dos: 1) manifestar al 
mundo el poder de Cristo .. 2) Aumentar la fe de sus discípulos. 
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2 ' ) Co11tmido Doctrinal: Trae son las verdades principales que se c011-
tienen en e,te Evan¡elio. 

a).-La manifestación de su propio poder; Ante el mundo pues lo hizo 
en presencia de muchos; ante los discípulos a quienes tenía que ir demos
trando su grandeza para que creyeran en El; o sea este milagro, como¡ todos, 
tuvo un fin apologético. Encuadra perfectamente con el ambiente litúrgico 
de este Domingo. 

b).-La institución del matrimonio como Sacram e11to; Pues si Cristo qui
so asistir a estas bodas, fue para cohonestar estas fiestas y santificar con su 
presencia el · matrimonio. Así lo han interpretado siempre los Santos Padres, 
Doctores, exégetas y la Santa Iglesia. El matrimonio que hasta ese día era 
un simple contrato natural, sería elevado en la nueva sociedad de Cristo al 
rango de Sacramento. 

c).-La Misericordia de María y su poder de mediació,i: Sencillamente 
este evangelio viene a descubrirnos ese consorcio maravilloso que ha de 
existir entre María y Cristo en la obra de la Redención y sobre todo su oficio 
de Medianera entre Cristo . y los hombres. Por este sencillo texto la Virgen 
se nos presenta como la "Omnipotencia Suplicante". 

IV .-C onc/usiones prácticas; 

1).-Fe en el matrimonio cristiano; Como sacramento: es santo el único 
que santifica esa unión de los esposos. 

Cualquiera otra umon que no sea bajo la bendición sacrnmental es 
ilícita e inválida. Es un concubinato. "Este Sacramento es grande ... " dice 
San Pablo. 

b).-Fe en el poder de Cristo y en su di-vinidad. El milagro es una prue
ba evidente de su divinidad. 

c).-Fe en el poder intercesor y en la misericordia de la ~antísima 
Virget1. 

Domínica ~t Stpluagisima 
' 

I.-Lectura del Evangelio: Mat. 2o, 1-16. 

II.-Vi,íeta circunstancial. 

1 •) Situación litúrgica: Con el evangelio de este domingo entramos en 
un nuevo yeríodo litúrgico, es el ciclo de la Ante-Cuaresma. El alegre co
lorido navipeño, se empaña suavemente con el morado de septuagésima que 
n08 ya previniendo poco a poco para entrar en el rigor de la penitencia 
cuaresmal. La Iglesia en estas tres Domínicas nos irá recordando nuestra de
bilidad y miseria frente al pecado. 

2c) Circunstancias: Estamos al oír este Evangelio en el último año (29-
30) y en los últimos viajes del ministerio apostólico de Cristo. Para orien
tamos en la interpretación de este Evangelio debemos saber que el párrafo 
anterior nos cuenta la historia del joven rico que no quiso seguir a Cristo 
y que Xto. le dijo respondiendo a una pregunta de Pedro: ... "Los prime
ros serán los últimos y los últimos serán los primeros . . . ". 

III.-Explicación ex,egético-doctrinal: 

1 •) Explicación -verbal: "Por qué el Reino de los cielos es semejante 
a ... ''. 

a).-La parábola, pues, es aclaración de la frase anterior. 

b).-La imagen de la parábola: Un padre de familia o sea un señor 
o patrón, salió muy temprano a contratar obreros para que trabajasen en 
su viña. Palestina, tierra de viñedos; hay épocas en que el trabajo apremia 
en las viñas, y los ajustó en un denario por el trabajo de todo el día. 
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Este mismo contrato lo repitió a otros trabajadores, al medio día, por 
la tarde, etc.. . y siempre fue ajustándolos por el mismo salario. A la hora 
de pagar, los que llegaron al trabajo, a primera hora' creyeron que el patrón 
les pagaría a ellos más que a los que habían ido más tarde al trabajo; pero 
no fue así. A todos pagó lo mismo. Ante la queja de los primeros el Señor 
respondió que El había cumplido con su contrato y que nada les debía y 
que El podía disponer libremente de su dinero para pagar lo mismo a los 
últimos, 

2•) Contenido doctrinal: De esta parábola se han dado muy diversas 
interpretaciones, pues no es fácil alcanzar el verdadero sentido dogmático, 
ni aún histórico de la misma; prescindiendo de esas complicadas interpreta• 
ciones. podemos señalar algunos puntos que encuadran en el contenido es
piritual de la parábola. 

a).-Que todos debemos cooperar a la gracia de Dios: no es el esfuerzo 
humano el que mereció el premio, sino la gracia, pero no tendremos ese pre
mio si no correspondemos a la gracia. Los obreros de la viña, aún los últi
mos fueron premiados por su correspondencia al trabajo que se les pidió. 

b) .-Otro pensamiento que se desprende llanamente es: el saber que to• 
dos los hombres, sean llamados pronto o tarde, tienen derecho a pertene
cer al reino de Dios, siempre que acudan con buena voluntad. 

c).-Que el Señor es dueño absoluto para repartir como quiera tanto lo, 
dones naturales, como los dones de la gracia. Podríamos añadir nuevas m· 
terpretaciones, pero bástenos éstas para sacar también aquí algunas. 

IV.-Conc/usiones prácticas. 

1 •) Somos cristianos por la gracia de Dios, pero no debemos dormi1-
nos sobre estos laureles, pensando que ya somos elegidos. Debemos cooperar 
a la gracia, llevando una vida prácticamente cristiana. La Iglesia nos invita 
a pensar ahora en este tiempo. Debemos examinar nuestra conciencia, en 
relación con nuestros deberes que no nos tenga que decir Dios: ... "quid 
hic statls tota die otiosi?" . 

2•) Dios llama a todos a la salvación: Debemos estar siempre alerta 
a los llamados de Dios. Dios nos llama dice San Agustín: 

" Per próspera: con sus beneficios. 
" Per adversa: con sus castigos. 
" Per angelos: con sus inspiraciones. 
" Per pastores: por sus ministros, los sacerdotes. 
" Per nos metipsos: requiriendo nuestra voluntad. 

3') Que no debemos quejarnos de la Providencia de Dios: Contentar
nos con lo que Dios nos da en este mundo y emplearlo todo en su servicio. 
Este es el espíritu que respira la liturgia de est e domingo frente al nuevo 
ciclo que nos anuncia el ciclo cuaresmal. 

Salvador Escoto, C. SS. R. 

Tels.: 31~40-70 y 12-92-40 

Ayuntamiento 112-A 

México, D. F. 

Estamos en la mejor disposición de proporcionar toda clase de 
papel para revistas, libros, folletos, etc., a los mejores precios. 

Esperamos sus órdenes y tPndremos mucho gusto en servirlo. 
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los de estdios, etc., que puede ser ampliado oralmente por el sacerdote o pro. 
fesor, y que deja ideas seguras, claras y concretas. 

CATECISMO DE APOLOGETICA,-Por el P. LHis Vega, S. ].-3a. 
edic,-Ej.: $ 6.00 ó Dlls, 0.50.-Es pequeño en aparienci a, pero lleno de 
materia y escrito con gran claridad. Excelente texto para los círculos de es
tudio y clases de Apologética. 

LOGICA.-Biblioteca Universitaria lberoamerica11a,-S~cció11 de filo
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Dlls. J, 70.-Magnífico libro escrito con claridad, brevedad y método r¡ue 
puede recomendarse como tino de los mejores textos de filosofía para el estu
dio de la Lógica. 

ORTOGRAFIA RACIONAL Y ORTOGRAFIA EMPIRICA.-Por el 
P. A. V ale11zuela, S. f.-Ej,: $ 8.50 ó Dlls. 0,70.-Este es uno de los libros 
que hacían falta en nuestro México y lo ha compaesto quien lleva largos años 
de ser Profesor de Literatura y goza con mucha razón de muy buen nombre 
como literato profesional y como crítico. 

METRICA Y POESIA CASTELLANAS.-Por el P. A lberto Vale1,z11ela, 
S. /,-Ej.: $ 8.00 ó Dlls. 0.65,-Libro magnífico para los profesores y alum
nos de literatura a los cuales ayudará a conocer detallada . y concretamente 
nuestra métrica y poesía. 

ETICA--"Colección de Estudios Filosóficos de la U11i11ersidad Ibero
americana de México".-Por el P. Dr, Rafael Martínez del Campo, S. f.
Ej.: $ 20.00 ó Dl/s, 1.70.-Magnífico tratado sobre la materia, en que se 
responde a tres trascendentales · preguntas que el hombre debe hacerse en su 
vida: ¿Cuál es el hombre perfecto? ¿Cómo podemos conocerlo? ¿Cómo pode
mos realizarlo? Trae una síntesis histórica de los sistemas morales que ha 
hecho. 

A SUS ORDENES EN: 

DONCELES 
APARTADO 
MEXICO 1, 

? 9 - A. 
2 1 8 1 

D. F. 
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CASUISTICA 

Solución a los Casos 7)ropucslos tn 71ovbrc. 

DERECHO CANONICO 

LOS LLAMADOS VICARIOS FlfOS 

E,1 muchas diócesis de la República se encuentran erigidas las llamadas 
"Vicarías Fijas". En partirnlar e~i el Sínodo del Arzobispado de Mé xico, art. 
101, se dice que dichas Vicarias Fijas se erigirán "ad experimentum" por 
cinco años; y en el art. 102 se declara .que los Vicarios fijos " tienen idénticos 
derechos y deberes que los Párrocos, menos el de pagar la tercia episcopal 
y la pet!SiÓn, conciliar, eu vez de las cuales deben entregar al Párroco el re
conocimiento que se les haya fijado". Como ni en el Código ni en los Co
mentaristas se encuentra claramente tratado qué sea el Vicario Fijo y cuál 
sea su potestad, desearíamos que " Christlls" nos diera respuesta sobre esta 
materia. 

Se pregunta pues: ¿Qué es el Vicario Fijo y cuál es su potestad? 

NOTA: 

Como solución a es te caso se prese11ta Utt estudio hecho por el Sr, Pbro. 
Dr, D. Trinidad Ambriz, Secretario de la Diócesis de Tolllca, que no dHdamo s 
será de gran Ítlterés para los lectores de CHRISTUS, El estudio y solHción del 
caso aparecerá en tres partes, por lo qHe se suplica a los lectores esperet1 a 
conocer el estudio completo ,para hacer ms observaciones, 

SOLUCION 

PRIMERA PARTE 

¿QUE ES EL VICARIO FIJO Y CUAL SU POTESTAD? 

ba denominación de Vicario Fijo no ocurre en ningún lugar del 
Código ni en los comentaristas del mismo. Es sin embargo usual en 
el Arzobispado de México y en ,varios Obispados de la República, 
pero quizá no con la misma significación. 

Nos concretamos a examinar y a dilucidar el concepto jurídico 
que de él se tiene en el Arzobispado de México, dando una respuesta 
satisfactoria a esta pregunta: ¿es sostenible ante el Derecho el con
cepto de Vicaría Fija o de Vicario Fijo, según la jurisprudencia sino
dal del Arzobispado de México? 

No se halla expresa su definición en el " Primer Sínodo Dioce
sano de México", pero podremos deducirla de los elementos que nos 
proporcionará el mismo Sínodo, 
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Dice esto en su artículo 102: "Los Vicarios Fijos tienen idénti
cos derechos y deberes que los Párrocos ... " 

Tal aseveración supone que es idéntica la razón o el título de 
donde se derivan esos derechos y deberes; es decir, que la Vicaría 
Fija es idéntica a la Parroquia, y, por consi¡uiente, el Vicario Fijo c.s 
idéntico al Párroco. 

Esto parece lógico. Analicemos: 

¿Qué es Parroquia? Parroquia en general es una parte distinta 
del territorio diocesano a la que se le asigna una iglesia propia con 
su pobl!lción determinada, y su especial rector como pastor propio 
de la misma para la necesaria cura de almas ( c. 216). 

Su personalidad jurídica. Siendo la parroquia un beneficio ecle
siástico ("ens juridicum" c. 1409), y, por tanto, una persona ,n.oral 
no colegial (c. 99), necesita una decreto formal del Ordinario que 
le dé existencia o personalidad jurídica ( c. 100). 

Sus elementos. En este decreto deben determinarse: a) los lími
tes del territorio (los cuales generalmente determinan la población o 
feligreses), b) la sede o iglesia parroquial, e) la dote para el susten
to del culto y del rector ( c. 1418). 

La parroquia siempre es un beneficio ( c. 1411, n. 5), sea que 
tenga propia dote, según el can. 1410, sea que se erija conforme al 
can. 1415-3, est~ es, sin dote, pero con la previsión de -que no le 
faltarán recursos necesarios. , 

Ahora bien, hay en el Sínodo citado (pág. 96) un Decreto que 
dice: "novas pm·oecias ac vicarias fixas erigimus", cuyos elementos, 
arriba indicados, de idéntica forma, se determinan así para las pa
rroquias como para las vicarías fijas: a) los límites del territorio y 
b) la sede o iglesia. Pero ni una palabra sobre la dote. Sin embargo, 
aunque no se cita, ésta se determina en el art. 49: "La congrua de 
los Párrocos y Vicarios Fijos ... " Mejor sel"Ía citarlo en el Decreto 
para ajustarse debidamente al can. 1418. 

La identidad de parroquias y vicarías fijas parece confirmarse 
por el mismo tenor del Decreto de erección de unas y otras. Según 
esto, se tendrá la definición de vicaría fija sustituyedo la palabra 
parroquia por aquella. 

¿Luego el Vicario Fijo es idéntico . al Párroco? ¿Luego los dere
chos y deberes son idénticos en aquél y en éste? 

Preguntas que lógicamente se imponen como concluyentes de lo 
expuesto. 

¿Qué es por tanto el Vicario Fijo? Dada la identidad que el ci
tado art. hace de ést •con el párroco será, pues, aquél lo que éste 
sea. 
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"Párroco -nos dice el can. 451- es aquel sacer,dote o una per
sona moral a quien se confiere una parroquia en título con cura de 
almas que se deberá ejercer bajo la autoridad del Or-dinario". 

Sustitúyase Párroco por Vicado Fijo y se tendrá la defininión 
de éste. , 

La supuesta identidad parece confirmada por el mismo Sínodo 
en no pocos artículos en que obviam.ente les atribuye el mismo sen
tido, cuando dice: "Los Párrocos y Vicarios fijos . . . " (dr. arts. 
44, 49, 51, 96, 169, et,c.). 

Si, . pu~s, e~ . todo, / hasta ~n su defin}ción,, el Sínodo identifica 
a Jo, Vicarios FtJOS con los Parrocos, ¿cual sera la potestad del Vi
cario Fijo? 

Según el Sínodo, no cabe la meno~ duda: idéntica a la del Pá-
rrono. \ 

¿Qué poti;,stad compete al Párroco? Está doblemente considera
da: 

I. POTESTAD DE JURISDICCIOIN DEL FUERO TER
NO: Es la que le corresponde por razón de su oficio,, que en Derecho 
se llama ordinaria, esto ~s., "quae ipso jure a

1

d_nexa est officio' ( c. 
197). La obtiene por el hech? de obtener leg1ttmamente l'.Ste oficio, 
o sea de !a cura de almas que debe ejercer sobre sus feligreses (c. 
464-1). 

Su ámbito se limita excl~sivamente al fuero interno, es decir de 
la conciencia, para oír confesiones ( c. 873); no delegable, a pesar del 
c. ,199-1 (Resp. de la Com. de lnterpr. del 16, de octubre de 1919). 
Potestad, que, aunque circunscrita a su territorio ( c. 873), en el que 
tiene a sus propios fe:igreses ( c. 94-1), puede ejercerse dentro del 
mismo sobre extraños (c. 881-1) y "ubique t,errarum" sobre los pro
pios · ( c. 881-2). 

11. POTESTAD DE JURISDICCION DEL FUERO EXTER
NO: Ciertamente el párroco carece de esta potestad, pues no puede 
dar leyes ni imponer penas. Pero sí le compete µna facultad análo
ga a esta jurisdicción que es !a de asistir a la celebración de los ma
trim.onios, facultad -que reviste uh carácter de "testis" auctoribazilis" 
Y que, delegable, se rige por los ce. 199 y ss. Es también ordinaria 
en el sentido arriba explicado, como lo estatuye el c. 1()()5 y ss.; 
pero con la diferencia de que ésta no puede ejercerse /un-a del te
rritorio, aunque se trate de los propios súbditos: 

Veamos ahma cómo entiende el Sínodo esta potestad en el Vi
cario Fijo: 

l. EN EL FUERO INTERNO: El art. 187 establece lo iguiente: 
"~os Párrocos y Vicarios Fijos, una vez recibida la colación canó
tuca o tomado posesión de su cargo tienen ¡11risdicción en toda su 
Foranía y en las parroquias limítrofes de sus Parroquias y Vica
rías". 

CI-L-4 
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Dos observaciones exige este artículo: 

a) Debemos suponer como errata la o en vez de la y entre la 
colación y la posesión, pues sería contra el Derecho asentar que. o 
con la colación o con la posesión se tenga expedito el uso de la ju
risdicción; el c. 461 dice que "el párroco obtiene la cura de almas 
desde el momento de la toma de posesión" (cfr. ítem e_. 1095-1 11. 1). 

La provisión canónica o concesión del oficio (c. 147-2) com
w-ende tres actos: a) designación de la persona, b) colación o con
cesión del título ( algunos autores agregan la aceptación: la colación 
da ¡us ad rem, ésta jus in re, cfr. c. 1436), y c) la p.osesión que tam
bién se llama "immissio in possessionem"; la cual se rige por los ce. 
1443 y s.s. Y, una vez verificada ésta, y desde el momento de su 
realización, se obtienen tanto la jurisdicción" ( c. 461-1) como los 
derechos correspondientes ( c. 14 72). 

b) "Tienen jurisdicción en toda su F oranÍ'a y en las Parroquias 
limítrofes de sus P~rroqdias y Vicarías" (art. cit.). 

¿Qué clase de juri-sdicción es ésta de tan singular extensión? Es 
evidente que to_da ella no es de idéntica · naturaleza. Por esto, imi
tando la precisión del Código, debió expresarse por ej. en estos tér
minos: "Tienen jurisdicción, además de la ordinaria en su territorio, 
también delegada habitual "durante munere" en toda su Foranía 
y parroquias limítrofes" (c. 878 y 874). 

II. EN EL FUERO EXTERNO. Como lo expusimos, ésta es la 
que se refiere a la asistencia a la celebración de matrimonios. Y en 
cuanto a ésta, según et Sínodo, el Vicario Fijo sufre una singular 
anomalía. . 

En efecto el árt. 218 menciona solamente al Párroco, quien pue
de delegar esta facultad dentro de S!J territorio; no así cuando un ma
trimonio qe sus feligreses -como es manifiesto-- se celebra en otra 
parroquia; debe solicitar de la Curia esta autorización. 

¿Fue deliberada esta omi;ión del Vicario· Fijo en este artículo? 
¿Se insinúa ya que el Vicario Fijo no es integralmente idéntico al 
Párroco? 

Pero se dirá: El Sínodo (art. 102) identifica al Vicario Fijo con 
el Párroco sólo en cuanto a derechos y deberes, pero no en cuanto 
a su potestad. · 

Resp. ¿Cómo se explica entonces su identificación en la potestad 
del fuero interno, como lo acabamos de ver en el art. 187, y, que, 
en parte, se le tstima como ordinaria? ¿No vale aquí aquel principio: 
"Ubi eadem est ratio, eadem debet esse tw"ís dispositio? 

La omisión, como decimos, sugiere ia idea de que el Vicario Fijo 
no tiene poestad ordinaria del fuero externo, es decir, de asistir a la 
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c~lebración de matrimonios. Pero entonces en su nombramiento ¿re
abe expresamente una facultad delegada "ad universitatem negotio
rum" ~ara que pueda subdelegarse "in singulis casibus" (c. 199-3)? 
O ¿recibe una facultad general, a la manera del Vicario cooperador 
(c. 1096-1)? 

H~ a~uí cómo d Sínodo mismo nos proporciona un resqutcio 
par~ dil~cida_r el verd~dero concepto\ jurídico del Vicario Fijo. La 
antmomia senalada arn!,a nos hace dudar más que suficientemente 
acerca. de su identidad que veníamos suponiendo, según el Sínodo; 
y _nos_ md~_ce a estab~ecer la suposición contraria y demostrar que el 
Vicario Fi10 no es ni puede ser idéntico al Párroco. 

Y la razón es evidente. Si, como supusimos al principio, la iden
tidad de ,ª~b~s J?ersonas jurídic~ se deducía del título, que asjmismo 
se supoma identico en uno y en ·otro, pues les daba idénticos dere
chos y deberes, veremos en seguida que la Vicaría Fija no es ni puede 
ser idéntica a la Parroquia. 

. , El mismo Sínodo se, enca~ga de ~estruir , la supuesta identifica
cion, pues -aduce un obstaculo msuperable para poderse constituir la 
Vicaría · Fija no ya como beneficio, pero m siquiera como oficio 
en sentido estrictamente canónico. ' 

· Dice esto el Sínodo en su art. 101: "Las Vicarías Fijas se erigi
rán AD EXPERIMENTUM POR CINCO Al~OS". 

Examinemos este "instituto jurídico" a la luz de los principios 
ca_nónf cos,_. a los cuales se oponen la naturaleza y estructura de la 
Vicana Fiia descrita en el art. citado. En efecto: 

¿Qué es oficio? "Oficio en sentido estricto -dice el c. 145-
es un cargo consti~~ído de ~11~ manera estable", es decir que en vir
tud de esta estabilidad ob1et:1va, el oficio o conjunto de derechos 
Y deb~res queda permanentemente constituído sin límite de tiempo. 

¿Qué es beneficio? "Beneficio eclesiástico -declara el c. 1409-
es una _entidad jurídica constituida o erigida a perpetuidad". Térmi
n~ ~qmvalente y expreso que ratifica y subraya la estabilidad del 
ofic10, puesto que lo contiene como elemento principal. 

Como se :~• la perpetuidad es esencial tanto para el oficio como 
pa~a el benefmo. Es la perpetuidad llamada objetiva o sea consti
tuti_v~ de estos entes jurídicos, pues, como establece el c. 99, los be
neficios son personas morales, las cuales, según el c. 102, son "per
petuas por naturaleza". 

;¡ho_ra bi~n,, l~ doctrii~a ._sinodal declara que la Vicaría Fija es 
una _ entidad JUt1d1ca constltwda o erigida ad experimentum por cin
co anos". 

Es así que por su naturaleza excluye expresamente la perpe
tuidad. 
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Luego la Vicaría -Fija no puede ·ser persona moral y, por -lo 
tanto, ni beneficio ni oficio en sentido estrictamente canónico. 

Así vemos cómo el mismo Sínodo destruye el fundam~nto de la 
participaci6n de la jurisdicción que necesariamente lleva consigo el 
oficio estricto y que, dada por el Derecho, llámase ordinaria. 

Luege el 'art. 187 no tiene sólido fundamento c¡mónico por lo 
que se refiere a las Vicarías Fijas. 1 

) 
(Continuará) . 

Pbro. Dr. Trinidad Ambriz. 

También contestó el Sr. Cura Vicente Tapia Reyes de Teda, Tlax. 

MORAL 

SOBRE EL GOBERNANTE 

•D. Bue 11 a,,wtura salió fa,,orecido con ut1a GUBERNATURA. ¡Esta es 
la mía! . .. , exclamó D. Buena'Ventur'a. Al poco tiempo de gobernar, D. Buena-
11enturtJ adquirió: 1m magnífico palacete cuyas pue~tas sólo se abrieron a los 
aceptables; y un poderoso "Cadillac" para rns freci,entes 'Viajes a la capital, 
¡herm osa ciudad!, en donde dilapidaba los dineros del eraria. 

Es lógico suponer que a las continuas salidas correspondan las fortísimas 
entradas, y que éstas se /pgran por medio de la 'Violencia: insoportables mi,l
tas, alcabalas, despojos, tri11quetes y terribles represalias. . . Está de más 
decir, pero así fue que D. Buena'Ventura practicó los modernos métodos de 
extorsión y que descuidó tod_o lo que fitera en ser'Vicio público. E11 1111a pala
bra, e,i m Estado reinó el abandono e imperó el terror. 

D. Buena'Ventura enfermó de gra,,edad y los remordimientos se ap11de
raro11 de su alma. Por ello llamó al P. Ticio y le expuso lo anterior, El P. 
Ticio respondió: '.'Mire Ud. D. Buena'Ventura, nosotros fos sacerdotes esta
mos fuera de tqda política. Los asuntos de Ud. so,i políticos. Por lo Jan¡o 
yo no fo juzgaré, 11i Dios. En apoyo de m accisión, el P. Ticio le citó a D. 
Buena'Ventura las declaraciones episcopales que prohiben a todo .1,acerdote el 
que se meta en política ... D. Bue,ia'Venti,ra respiró. 

Se pregunta: 1).-¿Cuáles sean las dotes que deben acompaiíar al hom· 
bre de gobierno? 2).-¿Cuáles sean las 'Virtitdes que deben adquirir y prac• 
ticar lo, gobernantes? 3)--¿Cuáles sea,i los deberes del gobernante? 4).
¿Cuáles sean los signos del buen y mal gobierno? 5 ).-¿Quid ad casum? 

SOLUCION .. 
1).-¿Cuáles son las dotes que deben ·acompañar al gober

nante? 

Antes de dar respuesta a esta y a las demás preguntas formu
ladas conviene consignar que es una lástima que no existan en ·nues· 
tra patria escuelas de orientación gubernamental. Ya que todos he
mos nacido para ser gobernados y porque no siempre nos gobiernan 
los más aptos. En lo que nos sostendremos si observamos que a 
veces se piensa que el más sabio o bueno es el más capacitado para · 
el gobierno. ¡Fatal error! que señala y refuta Sto. Tomás con estas 
terminantes palabras: "El sabio, que 110s enseñe; el santo, que rece 
por nosotros; y el prudente, que nos gobierne". 

l 
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Dicho esto, las dotes naturales que deben acompañar a tocio 
gobe~nantes son las siguientes:,. Vocación, equ~lf brio pasional, re- . 
flexion, sensatez, bondad y caracter. La Yocacton hace falta para 
todo; pero sobre todo para el difícil cargo de gobernante. El equili
brio pasional, pues, el que no sabe gobernarse a sí mismo, ¿cómo 
acertará a gobernar a los demás? Reflexión, para valorar lo bueno 
y lo malo; para estudiar con madurez los problemas; y para dirigir. 
Sensa.fez, para estimar la condición de los súbditos y poder excluir 
de su gobierno la acepción de personas; para acertar en la elec· 
ción de los pue,stos de sus subordinados; y para dirigir con sentido 
realista . La bondad, para excusar y dulcificar las negativas; para 
avisar sin reñir; para disimular con discreción; para perdonar con 
oportunidad; para saLer complacer y alentar; para interesarse por 
lo que no nos interesa del prójimo; y para demostrar confianza e 
i'ntimidad. Carácter, para exigir el deber; para aplicar las penas; 
para prevenir las faltas; iy para lograr la armonía en la _convivencia. 

2).-¿Cuáles sean las virtudes que deben adquirir y practi : ::ir 
los gobernantes?, 

Estas ~011: Prudencia, justicia, magnanimidad y magnificencia. 

La prudencia debe estar integrada por los siguientes elemen
tos: memoria de lo pasado, esto es, éxitos o fracasos; inteligencia 
de lo presente, esto es, si es bueno o malo, conveniente o perjudi
cial; docilidad, para pedir y aceptar el consejo de los sabios y ex
perimentadoJ; sagacidad, para resolver por sí mismo las cosas más 
urgentes; razón,

1 
para resolver por sí mi~mo les casos menos urgen

tes; prov~dencii, p~_ra. ordenar los medios más _oportunos al bien 
comun; c1rcunspecc1on, para observar todas las circunstancias en el 
obrar¡ cautela, para superar los obstáculos con médios legítimos. 

La prudencia es ' guberna~1ental cuando no excluye la investi
gación enderezada a un mejor conocimiento del pueblo, esto es, de 
sus necesidades, problemas, aspiraciones y negocios. Y cuando exclu
ye la precipitación, pasión, inconsideración, inconstancia, o bstina
ción en el prnpio parecer, vanidad, exageración, credulidad. volubi· 
lidad y negligencia. Esto hará que el dictamen sea claro y decidido, 
suave en la forma e inflexible en el fondo y siempre en el justo 
medio. 

La• prudencia debe estar apoyada en la Eubulia, en la Synesis_ 
Y en la Gnome. En la eubulia o virtud del buen consejo; en la sy
nesys o sentido común; en la gnome, o juicio perspicaz para resol
ver los casos ql,le ignora la !ey. 

LA JUSTICIA.-Un gobernante tiene que practicar la justicia 
cornmutativa, legal, distributiva -y soci~l. CommutatiYa, esto es, no 
:or~ue es gobernathe está eximido de la justicia conmutativa, lo que 
~uivale ·a decir, qu.e no puede aprovecharse de su fuei:o para pose· 

s~onare de todo lo que le -guste por mediQ del de~pojo y la violen
cia. Legal, como' .• gober11:\11te- debe- ;enderezar s.u_ actlvi.dad para el 
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bien común y no tiene en cuenta el bien común. Distributiva, el 
gobernante debe _repartir equtativamente !as cargas y los beneficios. 
Social, el gobernante debe beneficiar a los ciudadanos sin acepción 
de pe"i-sonas ni clases. 

MAGNANIMIDAD.-EI gobernante no debe contentarse con 
mediocridades, debe aspirar a engrandecer la nación con empresas 
y cosas dignas. Para ello debe tener un espíritu amplio y generoso; 
no debe buscar el aplauso sino el bien de todos; debe saber oír y 
triunfar no por la fuerza y la violencia sino por la gr;andeza de su 
alma y de su estilo. 

/· 
MAGNIFICENCIA-La única aspiración del gober.nante debe 

ser el mejoramiento c.ontinuo, que se traduce en: Universidades, ·co
legios; bibliotecas, obras públicas, carreteras, riego, obras sociales, 
tranquili~ad, orden, educación ciudadana, etc., etc. 

3).-¿Cuáles sean los deberes del gobernante? . 

Los deberes del gobernante se reducen a tres: promover el 
bien común ; practicar las virtudes del gobernante; y respetar la re-
ligión de su pue.blo~ · 

Promover el Qien común.-Trabajand9 inte'.igentemente en pro 
de la economía nacional o particul~r ( según los casos); favor'eciendo 
el movimiento cultural, moral, cívico y religioso de los súbditos; mi
rando por el bien' particular · de los individuos. Practicar las ,~irtu· 
des del gobernante, en lo cual se afanará si es consciente de su res;
ponsabilidad. Respetar la religión de su pueblo, sin tratar de rnartar 
las libertades religiosas. 

, En ~nas palabras: el gobernante debe ser ejemplar en el cum
plimiento de sus obligacione~ concretas: intachable en las costum
bres de sus vidas públíca y privada; y espejo donde se _refleje la ' ley. 

4).-¿Cuá!es sean los signos dd buen y mal gobierno? 

De mal, gobierno: si se pretend~ gobernar por encima de todo;° 
si se absorben las iniciativas y actividades de los súbditos; si se 
obliga a proceder con rectitud a fuerza de coartar la libertad legí
tima; si se difiere la corrección por temor a disgustos personales; si 
se cambia el rumbo de lo tradicional contra el sentir de todos; si se 
extralimita la vigilancia; si se desconfía de los súbditos sin funda
mento racional; si se desalienta a los súbditos con observaciones in
oportunas o con una conducta imprude'nte; si predomina el rigor de 
la disciplina, de · las sanciones; si merodea el aplauso interesado y 
finalmente, si rema el descontento e impera la inestabHidad y el 
desorden. 

Signos de buen gobierno; Si se observa un reg1men humano; si 
rebosa la satisfacción general; si se respeta y ama sinceramente a 
la autoridad; si existe libertad de acción, plenameRte armonizada 
con el exacto complimiento del deber; si la paz y la convivencia son 
estables; si se trabaja con ~riedad y alegría; y finalmente, si los súb-

.,. 

ditos ven en los superiores un reflejo de la bondad y autoridad de 

Dios. 
• 1 

5).-¿Quid ad casúm? 

Según lo que hemos asentado D. Buenaventura ni tiene las do
tes ni las virtudes, ni mucho menos cumple con los _deberes de un 
gobernante. Con ·toda propiedad y razón podemos 4ecir que D. Bue- ' 
naventura es un pequeño tirano, ya que del caso se desprende que 
no gobierna para el bien común sino para su bien particular y satisfac
ción de sus pasiones. 

Al P. Ticio convie;e recordarle que un simple examen de los 
elementos esenciales e integrales que constituyen una gubernatura 
muestra bien a las claras su íntima relación con la . moral, hasta el 
punto de ser del todo 1f1separable de ella. A despecho del materia
lismo reinante y de la ambición desmesurada, que ha llevado a tan
tos a prescindir de lás norma,s éticas en el desempeño de sus act1v1-
dades gubernamentales, el gobierno y l;\ moral tienen que ir siem
pre de la mano en consorcio inseparable. M'2!1os qe los daños que 
estamos padecienáo se deben en parte a la fa,ta de honradez y de . 
ética gubernamental. El P. Ticio, por lo tato, debió urgir la restitu
ción, en aquellos casos en los que D. 1Buenaventura aprovechando 
su alta investidura despojó de sus bienes a aquellos infelices súb
ditos que tuvieron la desgracia de caer en sus garras. Y si no olvi
damos la tesis de que la justicia distributiva impone la restitución 
y de que se enéarga de ejecutarla la commutativa, D. Buenaventura 
está obligado a restituir a aquellos infortunados ciudadanos a 'quie
nes sobrecargó como gobernante y por medio de alcabalas y sns 
modernos méto'dos de extorsión. Y en cuanto a las declaraciones epis
copales en las que se apoya el P- Ticio para su lamentable solución, 
preciso es . recordarle que se refieren únicamente a los deberes que 
los ciudadanos tienen ( en cuanto católicos) con respecto al voto, y 
que de ninguna'. manera quieren decir que un gobernante esté exi
mido de sus deberes morales como particular y como gobernante. 
Por lo tanto, en el ·confesionario H ,omobono es un simple ,penitente, 
como lo es hasta el mismo Santo Padre cuando se confiesa, y a quien 
el confesar con todo dere~ho le debe exigir el cumplimiento de sus 
deberes y preguntarle si los ha cumplido en orden a la absolución. 
¡Cuánto más a un simple gobernador que ha sido favorecido no con 
los votos del pueblo sino con un esperado sobre lacrado. 

Pbro. Alf.on.so Aresti Liguori 
, 

LITURGIA Y RUBRICAS 

La respuesta a este Caso es la misma qu_e se dio en "Christus" 
de Diciembre. (Véase la nota puesta al final de. la, página 992). 

La Redacción 
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Consultas 
1500--PREDICACION DURANTE LA CELEBRACION DE LAS MI

SAS DE LOS DOMINGOS.-Conversando con u,i sacerdote amigo y co11 
var,os seglares 110 ignora11tes e11 las cos~s de la Iglesia, vino a la memoria 
el as1mto dé la prese11te preguntq. Unos opinaban que 11unca se había dado 
mejor al clavo qu", en este tiempo en que los fieles a la ve.¡: que oyen la 
Misa s i,istru,yen en sJ religión, y que ,ma gran cantidad de fieles 110 ta11 
sólo va11 a distraerse tiene la oportu,~idad de instruirse. Otros opinaba11 que 
,se modo es. lo más molesto, pues no se puede seguir el Misal y la predica
ción o lectura mal hecl,a por más de u11 sacerdote. También añadían que 
es lo más antipedagógico, pues no se puede seguir la Santa Misa (menos el 
Misal o libro de oraciones, si se lleva) y la predicación; dando por resul
tado que ni se oye Misa ni se instru ye, puesto que son cosas radicalmente 
distintas. Que fo ideal sería hacer una gra11 campaña pro uso de'l M isal o 
libro de oír misa y que la predicacióti del sacerdote se redujera a die.¡: mi
nutos, a fin de evitar el que algún seglar pudiera decir ·que Misa con predi
cación por el mismo sacerdote se hacen interminables, Las ocupaciones que 
sacerdote y seglares teníamos nos impidiero,i ponernos de acuerdo; por lo 
que yo con seguridad me dirijo a · "Christus" a fin de que nos resuelva este 
problema.-Impertinente. 

RESPUEST A.-Realmente lo mejor es interrumpir la Misa pa
ra hacer la predicación o lectura de la homilía o de un punto doc
trinal, y en las diocesis en que está dispuesto que así se haga, debe 
cumplirse tal disposición, con lo que se evitan los inconvenientes que 
señala el estimado consultor. 

En el campo, en donde la gente tiene por lo general más espí
ritu de piedad y más paciencia para permanecer en el lugar sagrado 
el tiempo que se le pida, habrá de procederse así, con lo cual se 
proveerá mejor a la instrucción religiosa de los campesinos, que es~ 
tán muy necesitados de ella. 

Pero como la vida actual ' se ha vuelto tan complicada y el es
píritu de piedad ha venido muy a l)lenos, sobre todo en las gran
des ciudades, hay casos en los cuales se hace necesario predicar o 
leer la homilía o punto doctrinal mientras el sacerdote celebra la 
Santa Misa. Para que la predicación o lectura estorben lo menos 
posible la atención que debe prest,arse al Santo Sacrificio, conven
drá -que en ese caso sea breve y que ¡se haga al comenzar la cele
bración de él, durante la parte llamada Misa de /.os catecúmenos. 

De acuerdo· en lo que lo ideal ·es una campaña pro uso del mi.
sal durante toda la Misa ·y en que la instrucción a !os fieles dentro 
de ella no dure más de diez minutos. 

Cngo. Ezequiel de la Isla 

· 15Ql.-¿E.L SAGRÁRIÓ _ PUEDE liSJ:AR EN UN ALTARr'--fuan. 
5deeráote, q~iere c~rut~ir el altár mayor de su templo parr~-q~ial de la ¡i. 
guientf!., maner4: colocar la sola mesa del altar a medio presbiterio y sobre 
ella, completamente plana y sin ningu11a grada, colocar ú11icame11te los can• 

r 
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l 
el sa11to Cristo· · el sagrario para el Sagrado Depósito pie11sa colo, 

de eros Y , l · l d f t ,;1 u ,a rlo adosado completamente a muro posterior, co oca11 o . re,i e a ,.. '. 
ca, 1 para sacar los copo1ies y colocarlos sobre ella cua,ído sea necesario. 
,nensu a l 1 · " Al 

b l sagrario pie,isa colocar e trono para a exposie¡,on. tar Y sagra• 
So re e R ' d d · río quedarán completamente separados. Pero ihc~br o, maest~o e cerdemon

1
,tas, 

ha dicho que hay un 11ue'Yo decreto que pro , e que esten separa os a °?' 
le sagrario, Juan pregunta a "Christus" si puede hacer el altar c~mo el 
"l. a O tiene que mjetarse a lo q11e el maestro de ceremo11ias le ha dicho.~ piens 
Jgnarus. 

Desde luego, la celebr.lción de la misa cara al pueblo -aunque 
nos la favorecen y otros no la ven con buenos ojos- está plena• 

u nte J·ustificada, como puede verse en las rúbricas del misal: Ritus me ., 
servandus, V, 3. S.S. Pío XII, de santa memoria, en su alocuc1on a 
los congresistas de Asís (22 de septiembre de 1956), supone que esta 
práctica es legítima. En fin, en las principales Basílicas del mundo 
el altar está vuelto al pueblo. 

Algunos pi~nsan que el poner el altar hacia el pueblo e~ sólo 
para orientarlo ¡s decir, para que _vea haci:i, el oriente. Tal vez 
no sea así, pues el altar puede estar or1enta4o sm volverlo al pueblo, 
para lo cual basta que las naves queden hacia el occidente. 

Más bien, el moti·vo principal de · celebrár cara al pueblo sea 
que los diálogos• que tiene la santa Misa sean más naturales, estan
do el sacerdote vuelto hacia los fieles y no dándoles la espalda, so
bre todo en la misa dialogada. 

Además, los fieles se dap cuenta mejor de las ceremomas de 
la misa, si el sacerdote está vuelto hacia ello~. 

Para celebrar cara al pueblo no se necesita ningún permiso; sólo 
en Francia hay una disposición local, según la cual se ha de pedir 
permiso al Ordinario. Fuera de Francia no sabemqs que haya nin-

1 • • , 
guna otra restr1cc1on. 1 

Pero hay m1 decreto de la S. C. de Ritos del lo. de junio de 
1957, relativo al altar y al sagrario. 

SegÚ"n este decreto, en lo pertinente a esta consulta, dice: 

19.-En el altar do~de está el sagrario debe celebrarse habitual
mente la santa Misa. 

29 .-De ordinario debe colocarse el sagrario en el altar pi:inci
pal (altar mayor), salvo en las Catedrales, Basílicas, Iglesias abacia
lés, Santuarios céle.bres~ etc. 

39.-En las iglesias que tienen un solo altar no_ pued~ celebrar
se cara al pueblo. 

' 
1
49.-Está estricta~ente prohibido. poner el sagrario fuera del 

altar, por ejemplo, incrustado en la pared o a un lado, o detrás del 
altar, o en una ·construcción' ·aparte, separada del altar. 
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Este decreto es general, dado con especial autorización de S. S. 
y, por consiguiente, obliga en conciencia; no es sólo una regla direc
tiva. 

Con lo dicho queda resuelta la consulta. Está· prohibido incrus
tar el sagrario en el muro. Debe estar el sagrario sobre un altar don_ 
de habitualmente se celebre la misa, lo que no es_ posible en una 
simple repisa. 

Además, el trono de la Exposición n0 conviene colocarlo de 
una manera permanente, sino sólo durante la exposición, salvo .
claro está- donde la exposición es perpetua. 

I 
Hay pues esta diferencia: el sagrario debe ser inamovible;' el 

trono debe ser movible. 

Bien sé que entre nosotros se acostumbra que el trono sea in
amovible y permanente. No por eso puede alabarse ese procedi
miento. 

J. G. Treviño, M. Sp. S. 

1502--PURIFICACION DEL CALIZ CON SOLO AGUA,-Apoyán• 
dose en las nuevas rúbricas, según las cu({)es eA agua natural n• quebrante el 
ayuno eucarístico, algunos sacerdotes, aun cuando a continuación, sin ninguna 
Misa intermedia, tengan que celebrar la segunda y tercera' Misas, purifican 
su cáliz: con sola agua en la primera y segunda Misas. ¿Puede admitirse esta 
conducta, aun cuando no haya ninguna raz:ón paro hacerlo, o hay que suje
tarse a lo dispuesto desde antes, respecto de las abluciones y purificación del 
cáliz:, cuando se celebren segunda o tercera Misas.-Ignarus. 

Cuando se celebra la 2a ~ 3a. misa en el mismo altar, ¿qué razón 
puede haber para purificar el cáliz? Al contrario, se gasta tiempo 
sin necesidad. 

Si las misas son continuas, se deja el cáliz sobre el corporal, 
preparado para la siguiente misa. 

Si son discontinuas, se guarda el cáliz ( sin velo) en el. sagrario 
o en la sacristía, en un lugar decente y sobre el corporal. 

Pero si las misas se- celebran en distintos templos, se purifica 
el cáliz sólo con agua, como se hacía antes. Pero nada impide que 
el sacerdote se tome las abluciones, puesto que el agua no quebranta 
el ayuno, ni menos los pequeños restos de san~is que quedan en 
el cáliz. Además, hay que sorber con diligencia las gotas de sanguis 
antes de poner el agua para purificar el cáliz. 

Nótese · también que si, por inad-vertencia, el sacerdote se tom~ 
las abluciones, como de ordinario, (con vino. primero, con vino y 
agua después), puede----si embargo binar y , aun trinar. 

I 
_ J. G. Tre-viño, M. Sp. S. 
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Casos Vara Eslt mes 

DERECHO CANONICO 
Se repite el mismo caso propuesto en Noviembre segú11 las itidicaciones 

qt1e aparecen en la nota de la página No. 47 de este número, 

MORAL 
SOBRE LOS EMPLEADOS 

Homobono está emplea.do ,en una importantísima ofici11a a lo que ocú• 
rren muchas personas que habitan dentro y fuera de la ciudad, con asunt0-5 
de diversa naturalez:a que piden interés y solución. Homobono es un emplea• 
do clave y de su decisión depende todo. Homobono, sin embargo, llega 
tarde a su oficina y cuando lo hace a la hora señalada, pierde e'l tiempo 
charloteando y platicando chistes con sus ,compañeros de oficina y amigos 
con los que fuma y toma café, convirtiendo su oficina en un mentidero pú. 
blico. Esto le sería perdonado si currespondiera a lo confianz:a que. con los 
asuntos a él encomendados, ·en él han depositado; pero Homobono pierde 
los expedientes, amontona la solicitudes, olvida todo y no observa método 
dlguno, con grandes daños y pérdidas de ·tiempo para las incoUjables gentes 
que tienen lo necesidad y la desgracia de acudir a e.Z. Homobono disimula y 
para que las quejas no tengan efecto se ,comporta con su jefe máximo en 
forma aduladora y servil, lo cual acontece raramente, ya aue su jefe padece 
de manía ambulatoria, o sea, de una exagerada afició11 a. los frecuentes, lar- , 
gos e innecesarios viajes. Homobno ve en los ,empleados subordinados a él, 
un peligro que trata de neutralizar evitando ayudar'ies noblemente y sobre 
todo poniéndoles z:ancadillas, a fin de que no duren ni ascienda,, y esto, 
con el objeto de ser él, insustituible, Para remate de todo esto, Homobono 
es déspota principalmente con los que esperan en la antesala y únicamente 
procede con benevolencia cuando median poderosas recomendacioi1es o de 
ser arrastrado por el favoritismo. A Homobono le remordió 'la conciencia y 
por ello acudió al P. Ticio, el P. Ticio después de escuchar todo esto, le 
respondió terminante y adulador: ¡Pobres de ustedes, tienen bastantes penas! 
Usted 110 está obligado a nada, pues en la teología moral que se enmentra 
todo, no he encontrado cosa alguna con que poder reprocharle u ob1igarlo 
a algo, Vade in pace, hiitJ mío. Y admirados preguntamos: 

1)--¿Qué exige la profesión de empleado? 2).-¿,Qué deberes tiet1e el 
empleado con respecto a sus jefes, a sus iguales y a sus inferiores? 3 ).-¿Qué 
prteden exigir los clientes a los emple(ldos? 4 ).-¿A qué conclusión deben 
llegar los moralistas con respeto a los empleados? 5 ).-¿Quid ad casum? 

LITURGIA Y RUBRICAS 

SOBRE LA BENDICION AL FIN DE PRIMA 

Fer1r,ando, Párroco muy celoso del bien de las almas, quiere impulsar la 
santificación propia y de SflS Vicarios, y entre los medios de que se vale, es 
uno el estudio del sentido litúrgico de las fórmulas del Breviario, para lo 
cudl celebra periódicamente conferencias con dichos auxiliares suyos. En la 
último de estas conferencias tocó su turt10 a las siguientes palabras con qu,e 
se termina el rez:o de la Hora Canónica llamada Prima: 

V. Benedícite. R. Deus. 
Bened, Dominus nos benedicat, et ab omni malo defendat, et ad vitam 

Perducat aeternam. Et fidelium animae per misoricordiam Dei _requiescant in 
Pace. R. Amén. 
. Pues bien, t1i él ni alguno de .sus tres Vicarios pudieron explicar ' el settr 

h~o de estas palabras, y resolvieron pedirle 'la explicación de ellas a l<i Re-
-vista "Christus". ' 

f:speramos sus luces, 

• 



y 

iPremios! iPremios! ¡Premios! 

TRES GRA·NoE·s PREMIOS 
A todos los suscriptores · y lect~res de las principales 
' • revistas de "Buena Prensa" 

PRIMER PREMIO: 
Un Horno Eléctrico "DELHER" Ultramoderno 

' . 
· SEGUNDO PREMIO : 

Un· Mag~ífico Radio "PHILLIPS". 
.TERCER PREMIO: 

' Un Medall6n de Plata Alemana· con el Busto de 
Su Santidad Pío XII y Diez Hermosos e Ins
tructivos Libros de "Buena Prensa", A. C. 

Los números premiados corresponderán a los tres primeros 
premios de la Lotería Nacional del ? de marzo de 1959, 

Si us~ecl quiere hacer un ~uen regalo, suscriba a sus l?arientes 
y_am1gos a una de las revistas de "Buena Prerisa": muchas pá
?mas , muchos artículos interesantes expuestos por personas 
ms~rmdas y llenas de buenos deseos para usted y para sus 
an11stades. 

Corte el cupón y guárdelo. Puede Ud. obtener uno, dos 0 

los tres premios si está suscrito a varias publicaciopes. 

De ser uno de los afortunados, pase, acompañado d~ su n~
mero premiado a. "BUENA PRENSA", A. C. - Donceles 
99-A-México, D. F., a recoger su obsequio Caduca el cupón 

· el 10 de Abril de 1959. 

, 

.CUP.ON 4.209 7 B· 
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SACERDOTES ADORADdRES 

Adveniat .Regnum Tuum Eucharisticum. 
Nuestra Señora del Santísimo Sacramento. Rogad por, n¡,sotros. 

Vos mis.i11t:zs óe la Dirección 1tacional. 

'J-elicilación y Sugertncias 

·En les albores de es"te año 1959, 16s Sacerdotes Adoradores, qu1s1eramos 
sentirnos más unidos a Dios, rotos siquiera en ,,Parte, los lazos que ahogan 
nuestra ascensión hacia los ideales de nuestra vocación. 

Digo, siquiera en parte, _ ya ~ue es imposible romper todas las ligaduras 
que nos atan a esta prisión terrenal. ¡Pero el Tabernáculo/ es el alcazar de la 
libertad de los hijos de Dios! ¡El barro humano tiene su alma hermoseada 
con la luz divina que viene del cielo por las puertas del Sagrario! 

¡ Cómo anhelaría esta Dirección que todos los asociados fuéramos a la 
Adoración como el rilejor de los festines! ¡y que el' año 1959 nos hallara 
más agradecidos y más fieles al llamado que nos ha . hecho el Rey de los sa· 
cerdotes para hallarle más íntimamente y también para oírle muchas veces! 

Cc n este motivo, la misma Dirección Nacional se ha dirigido con fer
viente súplica a cada uno de los Excmos. y Revmos. Prelados que h ,m ampa• 
rado la santa Confraternidad Sacerdotal y a los celosos Directores Diocesanos, 

de la Obra. 

He aquí las dos misivas: 

1.-Excmo- y Rvmo. Señor: 

En la dulce Navidad y al principiar el año 1959, la Dirección Nacional 
de los Sacerdotes Adoradores, presenta a Vuestra E"'celencia Reverendísima, 
su acción oe gracias por el amparo que se ha dignado brindar la santa 
Asociación, y desea para su sagr'lda persona, las perennes bendiciones del 
Niño Dios. 

Y ahora, la misma Dirección, ruega sea ser~ido V. E. R. auspiciar con 
su solicitud pastoral, las siguientes sugerencias para fortalecer la vida de la 
Confraternidad: 

. . 1 •-Que los ~uperiores del Seminario, se dignen ins~ribir en la Asocia
cion, de acuerdo con el Sr. Director Diocesano, a ll)s seminaristas "in sacris" , 
co11¡-o se hace ya en algunos Seminarios- La Hora de Adoración sernanari¡i, 
sera sin detrimento alguno del Reglamento. 

. 2•-Que tanto en la Ciudad Episcopal cómo en los principales Centros 
donde se reúne periódicamente el V. Clero, se aprovechen esas juntas par;J 
c~!ebrar Adoraciones colectivas y subsanar así, siquiera en parte, la no devolu
cion del "libellus adorationies" con la anotació de las adoraciones practica• 
tas, a _la Dirección Diocesana. Estas ª?·º~aciones colectivas, ~ivifican la Con• 
ratermdad y conservan el fervor eucartstico de los VV. asociados. 

3•-Que la Sda. M,tra conceda la solemne Exposición del Divinísimo 
c
1
uando se reúnan por lo menos tres sacredotes adoradores juntamente con 
0 s fieles. ' 
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4•-Que no se omita la Función anual de Desagr~ sacerdotales para 
presentar en ella con precioso simbolismo, a Nu~tro Señor Jesucristo Sacra
mentado, los ejemplares del "libellas adorationis" que hayan sido devueltos 
señaladas las adoraciones. ,.,.-- ' 

5•-Es un desideratum: Que siempre que se celebren Horas Santas sacer
dotales, se haga alguna referencia a la Asociación de Sacerdotes Adoradores. 

. , Excmo. y Rvmo. Se~or: . ~speran_do qu~ lo expuesto merezca su aproba
eton benevolente, esta Direcc,on Nacional, unplora nuevamente su Bendición 
Y su amparo ª• ~a Adoraci?!1 Eucarística Sacerdotal. Pensando complacer a v.· 
E. Rvma. escribimos tambien al Sr. Director Diocesano. 

Estamos de rodillas ante V. E. R. para besar su anillo pastoral. 

Dios> Nuestro Señor guarde a V. E. R, muchos años. 

Guadalajara, 1 • de diciembre de 1958. 

El Director Nacional El Vicedirector Nacional 
Prebend .. Ignacio Gon .. á[e .. Vá .. que•. R f [ M L d " ... ... ... a ae e,ta e e._ma, Pbro. 

El Secretario: Pbro. Sal-,,ador Casas 

2.--Carta a los Señores Directores Diocesanos. 

Muy Ilustres Señores, Directores Diocésanos de los Sacerdotes Adoradores: 

j?ue ~uestra dicha suprema sea estar con el Niño Dios Eucaristía con 
los mas ardi~ntes amores para_ no formar con El más G'Ue un cuerpo místico 
en esta Navidad durante el ano 1959 y para siempre! 

Este es el_ ye_hemente _deseo de la Dirección National de los Sacerdotes 
Ador?~ores, dm~1do especialmente a los venerados sacerdotes a quienes Dios 
escog,o como guias celantes de la Obra. 

Rogamos a Usía que se entere de la misiva que hemos enviado a los 
Excmos. y Rvmos. Prelados que patrocinan l · Ob a preciosa ra en sus Diócesis. 

Esperamos que sean de su agrado las respetuosas sugerencias que pre
sentamos para proteger y sostener la vitalidad de la Asociación. Algunas 

0 todas, ya se practican en varios Centros Diocesanos. 

Ren~li'damente le ' suplicamos nq deje de comunicarse con esta Dirección. 

Que el Niño Jesús premie a Usía su celo por el bien de nuestros 
rabies Hermanos. Nos encomendamos a sus oraciones. vene-

Dios Nuestro Señor guarde a Usía con innúmeras bendiciones. 

Dios Nuestro Señor guarde a Usía Ilma. muchos años. 

Guadalajara, 1 • de diciembre de. 1958. 

El Director Na~ional 

Pbdo. Ignacio (,on,tále,t Vá,tque,t 
El V'icedirector Nacional 

Pbro. Rafael Me.ta Lede,tma 

El Secretario: Pbro. Salvador Casas. 

• 
Condicio11es de admisió,z, e;, la Confraternidad: 

!-~er sacerdote o por lo menos seminarista ordenado "in sacris'. 2.
lnscr,pc10_n en el Centro Nacional sin que baste el del Centro Diocesano_ 
t~Pract,car una Hora de Adoración una vez a la semana ante el Santísi~o 

cramento, ya expuesto u ~!to en el Sagrario.--4.-Remitir al Centro Dio
cesano, cada mes ( o cada ano según una última concesión) la cédula de la 
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Adoración señaladas las adorociones.-5.-Aplicar cada año, una_ Misa P<?r 
los cofrades difuntos.~-Aplicar una vez al mes, la Indulgencia Plenana 
de la Adoración, por los cofrades difuntos. 

Los recientes favores-~1.-Todos los Sacerdotes Adoradores tienen fa< 
~l~~d de éonceder, una Indulgencia Plenaria cada semana, a los fieles que 
c01Jlulgan diaria o casi diariamente.-(S. Penit. Ap. 14 marzo de 1957. Ad 
septennium). , 

Según los comentarios de la "Re-,,ista Eucarística del Clero", año XXXI, 
n. 5, en resumen, puede decirse: 

El Sacerdote Adorador puede conceder la Indulgencia Plenaria a los 
penitentes suyos habituales o a los. !J11e van con él, circun~!ancialme,nte. La 
puede conceder dentro de la confes,on o fuera de la confes1on. Y as, el Sa
cerdote Adorador puede declarar públicamente, en el templo o capilla, que 
comunica •esta Indulgencia a todos sus oyentes que comulgan diaria o casi 
diariamente. 

No es necesaria fórmula alguna determinada para hacer esta concesión. 

No puede concederse por tiempo indefinido. Hay que renovar la con
cesión, por lo menos cada año. 

La Indulgencia Plenaria, la lucrará el penitente "suetis conditionibus". 
Es decir, visitando la iglesia y rezando a intención del Papa un Padre nues
tro, una Ave María y un Gloria. Y si secomulga en la iglesia, esta visita basta. 

2-Los Directores Nacionales y Diocesanos puede celebrar privadamen
te la santa Misa, durante las horas de la mañana del Jueves Santo, en capi
lla no pública y con solo ayudante (S. C. de Sacramento, 29 de marzo de 
1957).-Se entiende, con la anuencia del Ordinario. 

Plácemes de los Sacerdotf!s Adoradores. 

Se desborda uná santa alegría de todos los católicos de México por la 
excelsa distinción que ha hecho el Santo Padre Juan XXIII en la persona 
del amado Prelado de la Arquidiócesis de Guadalajara, I;>r. D. José Garibi 
Rivera, nombrándolo Eminentísimo Cardenal de la S. Iglesia Romana. Es el 
primer Purpurado en la República Mexicana. La imposición del Capelo con 
otros 22 Príncipes de la Iglesia, tuvo lugar el 15 de diciembre que acaba de 
pasar. 

Y ha sido una hoiµ-a para la Iglesia Mexicana la designación, de la Pre• 
sidencia del Consejo de los Obispos de la América Hispana otorgada al Ex
celentéísimó Primado, f,r. Arzobispo Dr. D. Dario Miranda y Gómez. 

Los dos grandes Prelados, son un apoyo firmísimo de la Confraternidad 
de Sacerdotes Adoradores. ¡Sea bendecido también por este paso ascenden• 
te de la Iglesia en México, Nuestro Señor Jesucristo Sacramentado! 

Del Centro Diocesano de Colima.-Nuevos asociados.-El ferviente Di
rector, Cánónigo D. J. Félix Ramírez y Jiménez, escribe: "Viniendo a lo que 
ª, Usía más interesa, debo informarle que apenas regresado del Sanatorio, el 
d~~ 10 de agosto, luego tomé mi _puesto y comencé a organizar las Horas 
cion los 1'ueves de cada semana. Nos. reunimos por térmir¡o medio, 12 sacer• 
d?tes en cada vez; pero los jueves segundos y cuartos, en que hay Retiro es
piritual para sacerdotes, nos hemos reunido, en la Hora de Adoración hasta 
25. El Sr. Obispo, cuando está en esta ciudad episcopal, siempre asiste a la 
Hora de Adoración". "Como en las ,hintas mensuales no conseguía nada, 
ap_roveché los Ejercicios Espirituales; que aca!,an de pasar, y logré la izv¡crip
cion de los siguientes: Día 6 de marzo de 1958, Sr. Pbro. D. Fráncisco Vas
concelos; día 14 de septiembre, los Sres. Pbro. D. J. Dolores Carrillo, D. Mi-
guel Castillo, D. Herminio Ruelas; día 3 de octubre, Sr. Pbro. D. Manuel Ro-



- 64-

dríguez Mancilla; 4 de novbre., Sr. Pbro. D. Alberto T~rriquez G.; 1 de nbre, 
Sres. Pbro. D. José Franco y D. Bonifacio Solís, Sres. Curas D. Carlos Nie,. 
ves y D. José l\-1,a. González, 31 de octubre, Sres. Curas D. David Contreras 
y D. José Mojica. . · 

Guadalajara, /al.-Se inscribió el Sr. Subdiác. Vicente Maldonado. 
Nuestros difuutos--Se digna avisar el M. I. Sr. Director Diocesano de 

Húajuapan que de su núcleo de Sacerdotes Adorádores, pasó a la verdadera 
vida el M. ' I. Sr. Cango. Llori. D. Mauro amírez Gaspar. Vuelve nueva
menet a agradecer el . Centro Nacional, al Ilmo. Sr. Camarillo y Flores, la efi
cacia de sus relaciones fPistolares en bien de sus VV. coasoriados. ¡Oremos 
por nuestro Hermano el M. I. Sr. Ramírez Gaspar! 

Turno de la Misa anual por los Sacerdotes Ador~dores -difu11tos.-Dig
nense aplicarle los asociados cuyos apellidos tengan las iniciales A o B. , 

El Director Nacional -de los SS. AA. 
Pbdo. l gnacio González V ázquez 

Calie Hidalgo n. 712.-Guadalajara, Jal. 

BENJAMIN FRANKLIN, a quien Turgot dedicó el célebre elogio de 
"eripuit coelo fulmen sceptrunque tyrannis", fue un día proclamado en la 
Cámara de los . Lores "el americano más grande de su tiempo, por Lord 
Chatam, "el inglés más grai:de de su época"; y mientras- trabajaba sin des
canso en las cortes de Jorge III y Luis XVI por la independencia de su pa
tria, no c~saba de urgir a sus conciudadanos que se a~stuviesen de compra~ 
productos ingleses, para ver de librarse de la tutela de Inglaterra. 

La Jerarquía Católica de nuestro país sabe, que la Historia es gran 
maestra de la vida, y por ello también sigue prefiriendo las velas de cera 
"Veritas", producto de una de las pocas industrias esencialmente nuestras, 
manifestación palmaria de recto patriotismo.-Fábrica Mexicana de Velas, 
S. A--Bahía de Santa Bárbara Núm. 10.-Col. Verónica--México, D. F. 

1 

PELICULAS SONORAS DE 16 mm. 

ALBA,S.A. 
DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS DEL SECTOR CATOLJCO 

Ramón Guzmán No. 114 Desp. 207. México, D. F. Tel.: 36-64-07 

* * * 
PONEMOS A SU DISPOSICION, 500 TITULOS CENSURA

DOS, PARA EXHIBIR CON TODA CONFIANZA EN PA
RROQUIAS, COLEGIOS CATOLJCOS. ORGANISMOS DB 
ACCION CATOLICA, ETC.: PJ;lLICULAS DE LARGO ME
TRAJE, CORTOS Y EPISODIOS CON SUS ARTISTA~ 
PREFERIDOS. 

TODA UNA NOVEDAD POR SU SELECCION Y MORALIDAD. 
ENVIOS A TODA LA REPUBLICA. PIDA INFORMES. 
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PASTORAL 

(Juía Cintmalográftca 

"LEGION MEXICANA DE LA DECENCIA" 

CLASE A, BUENAS PARA TODOS 

Aguila solitaria (El) 
Alta traición 
&stia de otro planeta 

(La) 
Cadena invisible (La) 
Campeonato mundial de 

futbol 
Cielo fue testigo (El) , 
Ciudad de los niños (La) 
Coñtinente perdido 

Escuadrón de la muerte 
(El ) 

Festival de Chaplin 
Guerra. a muerte 
Guerra -secreta del Ma

yor Benson (La) 
Guerrero apache (El) 
Gulliver en el país de los 

Heroica enanos 
Hombre increíble (El) 

Imperio submarino (El) 
lvanhoc 
Mamita casamentera 
Mamita y papito en Ha-

waii 
Ogro- de la selva (El) 
Proa a las nubes 
Pulgarcito 
Zanzabuku 
Zorro del mar (El) 

CLASE B.1, PARA MAYORES Y TAMBIE~ PARA JOVENES 

A bayoneta calada 
A sablazo límpio 
Aguila negra contra los 
enmascarados de la 

muerte (El) 
Aguas profundas 
Alas de águila 
Aquí está Heraclio Ber

na! 
Azote negro (El) 
Bárbaro y la geisha 

(El) 
Bufón del rey (El) 
Calle (La) 
Capitán mareado (El) 
Carretera infernal 
Casa embrujada (La) 
Castillo de los monstruos 

(El) 
Colegialas (Las) 
Cosas de mujeres 
Cruzadas (Las) 
Cuando me vaya 
Cuentos romanos 
Déjame solo 
Delincuente (El ) 
Demonios submarinós 
Dios PS mi copiloto 
Doce hombres en pugna 
Dos mexicanos en Ara-

gón 
En alas del peligro 

CH.-5 

Enséñame a querer Llanero solitario en la 
Entrada ilegal ciudad perdida de oro 
Escala en Tokio (El) 
Fantasma de la casa roj¡ Mi desconocida esposa 

(El) Milagro de amor 
Genial detective Peter Monstruo en el fonde 

Pérez (El) del mar (El) 
Gran premio (El) Monstruos de piedra 
Guarida del buitre (La) Montaña siniestra (La) 
Guitarras de media no- Napoleón 

che Noche trágica 
Hasta siempre Italia - Novia modelo (La) 
Hija del embajador (La) Ornar Khayam 
Hombre de palabra Pancho López 
Hombre de Texas (El) Pasión gitana (La) 
Hombre que logró ser Pistola asesma (La) 

invisible (El) - Prisionero de Zenda 
Hora y media de balazos (El) 
Horrores de la guerra Quinteto de la muerte 

(Los) (El) 
Incomparable Godfrey Rapsodia negra 

(El) Retaguardia 
Jardinero esp-:iñol Sangre en el ruedo 

(El) · Sangre en la nieve 
Jinete solitario en el va- · Saatiago 

lle de los buitres (El) Siete colinas de Roma 
Kim de la India (Las) 
Látigo negro (El) Sombra maligna (La) 
Ley de la montaña (La) Sombra contra la mano 
Ley de los valientes negra (La) 

(La) Sombra vengadora (La) · 
Luchador fenómeno (El) Terror de media noche 

• 

• 



• 

Tesoro de Pancho Villa 
Todo un ciudadáno 
Tren de las 3.0 a Yuma 
Tres bribones (Los) 

- 66-

Tres desgraciados con 
suerte 

Tu hijo debe nacer 
Valor de un cobarde 

Vengador (El) 
Venganza del muerto 

(La) 
Vivo del escuadrón (El) 

CLASE B-2, PARA MAYORES, CON INCONVENIENTES · 

A dónde van nuestros 
hijos 

A toda· máquina 
Adán y Eva 
Aguila o sol 
Al compás del calypso 
Alas de la victoria 
Almas perdidas 
Ama a tu prójimo 
Amantes del desierto 

(Los) 
Amor sin mañana 
Arbol de la vida (El) 
Asesinato en Montmartre 
Aventuras de Till (Las) 
Aventureros (Los) 
Ay amor cómo me has 

puesto 
Barca de oro (La) 
Brindis al amor 
Cab¡illeros del rey Artu. 

ro (Los) 
Calle mayor 
Calle sin nombre (La) 
Carta a tres esposas 
Caso de una adolescente 

(El) 
Corrientes bcultas 
Cosecha sangrienta (La) 
Cuadernos del Mayor 

Thompson (Los) 
Cuando llega la cigüeña 
Cuando pasan las cigüe-

ñas 
Cuatro copas 
Cuidado con el amor 
Curva del diablo (La) 
Darby v sus comandos 
Del destino nadie huye 
Delirio de locura 
Desirée la amante de 

Napoleón 
Diabla (La) 
D iez mil dormitorios 
D ino 
Dos centavos de espe-

ranza 
Dos contra el destino 
Dragones de la violencia 
Duelo de titanes 
Echenme al gato 
En alas de la canción 
En busca de un hombre 
Escapada 

Escuela para suegras 
Faustina 
Esta noche o nunca 
Flor del trópico 
Furia de los valientes 

(La) 
Garra gigante 
Gente de noche 
Gran patraña (La) 
Guarida del hampa (La) 

(rectificada) 
Hasta siempre Italia 
Hay lugar para dos 
Herencia de un conde. 

nado (La) 
Hombre inquieto (El) 
Hombre que q_uiso ser 

pobre 
Hombres y "lobos 
Hoyoyó repartidQr 
Jóvenes no lloran (Los) 
Justicia del gavilán ven-

gador (La) 
Ladrón fantasma (El) 
Ladronzuela 
Legionarios (Los) 
Locura asesina 
ri-faldición de la momia 

azteca (La) 
Mar no perdona (El) 
Marabunta 
Marca de Satanás (La) 
Mariana de mi juventud 
Máscara del dolor (La) 
Menores de edad 
Mi espía favorita 
Miedo y rencor 
Miércoles de ceniza 
Miradas que matan 
Misterios de la magia 

negra 
Muertos no hablan 

(Iéos) 
Mujer robada (La) 
Nací para ti 
Noche larga y febril 
Nunca me hagan eso 
Odalisca No. 13 (La) 
Organillero (El) 
Parche negro 
Pasión de los fuertes 
Pepito el monstruo 
Pequeña madrecita (La) 

Robres millonarios 
Prisionero del rock'n 

roll 
Puertas rojas (Cas) 
Quiero ser artista 
Rapto (El) 
Quince balas 
Rebelde sin causa 
Redada (La) 
Re fifí entre las mujeres 
Reina tirana (La) 
Sangre en el asfalto 
Sargento inmortal (El) 
Sayonara 
Se acerca la noche 
Secreto del Capitán Hol-

land (El) 
Señorita inocencia 
Sombras de locura 
Sucedió en Montecarlo 
Suerte se divierte (La) 
Taberna del mal (La) 
Temerario (El) 
Testigo de cargo 
Tiempo de vivir y tiem-

po · de morir 
Tierra de hombres 
Tiarra de los faraones 

(La) 
Tierra sin hombres 
Tifón en Nagasaki 
Tormenta en el paraíso 
Tres García (Los) 
Tres pelonas (Las) 
Tú sabes lo que quiero 
Tu vida ?Qr la mía 
Ultimo acto (El) 
Ultimo cuplé (El) 
Ultimo juego (El) 
Ultimo rebelde (El) -.. 
Una calle entre tú y yo 
Una vida marcada 
Vava tipos 
Venganza jurada 
Verdadero sexo fuerte 

(El) 
Viaje a la luna 
Víctima de sus deseos 
Vuelven los asesinos 
Vuelven los García 
Yo también soy de Jalis

co 
Y o y el coronel 
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CLASE B-3, PARA MAYORES, CON SERIOS INCONVENIENTES 

Alcalde de Broadway 
(El). _ 

Atnor sm manana 
B jo dos banderas 
B:llo durmiente (El) 
Beso de la muerte (El) 
Bolero inmortal 
Cada amanecer muero 
caldera del diablo (La) 
Calumnia sangrienta 
Calle del terror (La) 
Casta de malditos 
Cerco (El) 
Cómicos de la legua 
Contrabando fatídico 
Crimen imposible 
Culta dama (La) 
Chismoso de la ventana 

(El) 
Día D (El) 
Diana de Francia 
Doncella de oro (La) 
Ellas y ellos 
Entrega (La) 
Escándalo del siglo (El) 
Esta tierra cruel 
Expediente negro 
Experimento peligroso 
Farol en la ventana 

Feliz año amor mío 
Francesita apasionada 

(La) 
Fuego en el corazón 
Fuente del deseo (La)_. 
Gaby 
Hermanos Karamazov 
(Los) 
Hijos del divorcio (Los) 
Hombre de las mil ca. 

ras (El) 
Hombre que me gusta 

(El) 
Huracán de la vida 
Jardín del mal (El) 
Lágrimas de triunfo 
Lástima que seas tan ca-

nalla 
Laura 
Lisboa 
Lo que la tierra hereda 
Locos peligrosos 
Locura del rock'n roll 
Matrimonio y mortaja 
Mujer del prójimo (La) 
Murciélago (El) 
Noches de Cabiria (Las) 
Otra mujer (La) 
Palabras al viento 

Pasión del mar 
Pasión indómita 
Pensión de artistas 
Playa (La) 
Por quien doblan las 

campanas 
Posesión (La) 
Príncipe y la corista 

(El) 
Que debe morir (El) 
Qué te ha dado esa mu-

jer 
Rebelde ternura 
Rosauro Castro 
Senderos opuestos 
Sierra del terror (La) 
Sus dos cariños 
También de dolor se 

canta 
Tres caras tiene Eva 
Tres hombres en mi vi-

da 
Tú sabes lo qu~ quiero 
Ultima carreta (La) 
Un beso al morir 
Una lección de amor 
Viva el amor 
Viztoñde de Montecris

to (El) 

CLASE C.l, DESACONSEJABLES 

Amantes persas (Los) 
Amor de lejos 
Ascensor para el cadalso 
Brujas de Salem (Las) 
Club de mujeres 
Codicia 
Concurso de belleza 
Corazones de roble 
Corrientes traicioneras 
Cuando lloran los valien-

tes . 
Dicha de ser mujer (La) 

Dicen que soy mujerie-
go 

Escuela de sirenas 
Fanfarrón (El) 
Fedra 
Hipócrita (El) 
Konga Roja 
Mansión de las víboras 
Monpti 
Mujer en condominio 
Por qué ya no me quie. 

res 

CLASE. C-2, PROSCRITAS 

París canalla 
Princesa del Niño (La) 
Rumba caliente 
Seminarista (El) 
Sofía y el crimen 
Teatro del crimen 
Torre de marfil (La) 

(o Juliana) 
Una isla en el sol 
Ustedes los ricos 
Vengador (El) 
Viudas del jazz (Las) 

Adiós· a las armas Cabaret trágico Tres alegres compadres 
Aventurera " Pecadora de la isla Vagabunda 
Líos de Barba Azul (La) Venus de fuego (La) 

(Los) Selva de fuego (La) Y Dios creó a la mujer 

F. C. P . l., FUERA DE CLASIFICACION POR- INDECENTE 

Tentadoras (Las) 

Alcalde de Zalamea 

B 
(El) .... .. . . 

lum 
Cada ~i~~ ~~ ~id~ 

B-1 
B-2 
B-3 

TEATRO 

Cosas simples (Las) 
Crucificados (Las) . 
Deseo (El) .... . . 
Dime con quién an-

B-2 
C-2 
C-1 

das .. 
¿Donde vas Alfonso 

XII? .. ... .. . 
Doña Diabla .. 

B-2 

B-1 
C.2 

• 



Dos rivales . . . . . C-2 
Escuela de cocottes C-2 
Fantoches (Los) .. C-2 
Herida luminosa 

(La) . . B-1 
Leña está verde 

(La) . . B-1 
Mea culpa C-2 

Abismos de pasión . C-2 
Alfarería . . . . . . A 
Amor de angou A 
Amor y tentación C-2 
Aparición . . . . . . B-3 
Brindis'de amor . . C-1 
Caballero aadaluz, 

(El) ........ A 
Cada hogar un mun-

do.. . . . . . . B-2 
Camino de hierro . . B.2 
Canción del amane-

cer (La)_ . . . . . . B-2 
Cañada del Pacífico A 
Cartuja de Parma 

(La) ..... . 
Cerdos salvajes .. 
Con el dedo en el 

gatillo .. 
Cura y el penado 

C-2 
A 

C-2 

(El) . ....... A 
Danza en el corazón B-2 
Despertar a la vida B-2 
J;)oña Diabla . . C-2 
Dos de la vida aira. 

da . . . . . . . . B-2 
Dos rivales . . . . . . C-2 
Ejercicios para vida 
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Mi marido h"y 
duerme en casa B-2 

Mi suegra es una 
fiera . . . . . . C-1 

Niños a domicilio B.2 
Nosotras, ellas y el 

duende . . . . .. B-1 
Perfume de mi mu-

TELEVISION 
feliz · . . . . A 

En medio de la sel-
va . . A 

Esos ló mataron .. , A 
Esqueleto (Ei) . . A 
Fantasmas se .divier-

ten (Los ) . . . . B-1 
Fragata Sarmiento . A 
Garra· escarlata (La) B-2 
Globo de Cantolla B-2 
Gran Makakikus 

(El) ........ B.2 
Gran secreto (El) , A 
Historia se hace de 

noche (La) . . . . B-1 
Hollywed se divierte B-1 
Hombre de mis 

amores (El) . . B-1 
Huella (La) . . . . B-1 
Hulla ba Lulú . . A 
Isla y volcán . . . . A 
Judío errante (El) B-1 
Lola la piconera B-2 
Lulú Birthday Party A 
Miguel Strogoff . . B.l 
Mujer de nadie (La) B-2 
Mundo de los niños 

(El) . . . . . . A 
Niños chinos . . . . A 

-~ \ "' 
Marca Registrada. 

jer (El) .. . . C-1 
·Rosalba y los llave-

ros .. . . . . . . B-3 
s. o. s. . . .. . . B-2 
Siete mujeres . . .. B-3 

· Sigfrido .. . . . . B-3 
Tengo 17 años . . c.2 
Zarzuelas .. . . B-2 

Niños holandeses A 
Niños y perros A 
Orquesta de señori-

tas . . . . . . . . B-3 
Orquesta para seño-

ritas ........ B-2 
Persecución en Ma-

drid . . . . . . B-3 
.f>escador de coplas 

(El) ........ B-1 
Que Dios se lo pa-

gue .. ...... B.3 
Qué visita . . . . . . A 
Regatas en lanchas 

de motqr . . . . A 
Ruy Bias . . . . . . C-1 
Sal de la tierra 

(La) . . . . . . B-2 
Sólo v~imos una vez B-2 
Tercer beso (El) .. B-3 
Terror en la noche B-1 
Un día perfecto .. A 
Un divorcio . . B-2 
Un poblad• y un zo-

co .. A 
Una mujer sin im-

portancia . . . . C-1 
Zapatillas coloradas B.2 

Artículos para Doradores: 
Oro 
de 

fino en hojas (volador), oro falso, ágatas, 
Conejo, bol, bronces en polvo, vehículo, 

Precios de Mayoreo a los Señores Sacerdotes. 
Pida folleto ilustrado a: 

Cola 
etc. 

México 7, O: F. 
11-20-36 
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INFORMACION 

1tolicias Calólicas mun~iales 

El día 15 de diciembre prox1mo rev1st1eron la púrpura cardenalicia 22 
nuevos Carden;iles, entre los cuales, para honra de México católico, el Excmo. ;t 
Mom. José Garibi y Rivera la vestirá; siendo con ello, el Primer Cardenal 
mexicano, 

\ 
A continuación "Christus" 

nuevos Príncipes de la Iglesia_. 
da breves biografías de cada uno de los 

+ 
ARZOBISPO JUAN BAUTISTA MONTINI 

Nació el 16 de agosto de 1897 en Concesión, población próxima a Bres
cia; su padre fue diputado católi,m del parlamento italiano. J'uan Bautista 
cursó primero estudios en el seminario · de Milán y luego en la Gregoriana 
de Roma; ordenado en 1920 ingresó .en la Academia Eclesiástica Pontifi
cia, de la que en 1922 salió destinado como agregado a la Nunciatura de 
Varsovia. Un año después volvió a Roma para trabajar en la Secretaría ~ 
Estado; en 1936 fue promovido a Subsecretario y en 1952 fue hecho Pro
Secretario por Su Santidad Pío XII. Declinó luego el capelo cardenaliao que 
le ofrecía aquel Padre Santo y en 1954 pasó a ser arzobispo de Milán. 

+ 
ARZOBISPO JUAN URBANI 

Natural de Venecia, donde nació el 26 de marzo de 1900; estudió en 
el seminario de allí y fue ordenado el 21 de septiembre de 1922, -siendo des
tinado a la parroquia de San Donato, en la misma Venecia. Ejerció como 
profesor del seminario y párroco, trabajando también con la juventud· estu• 
diantil; en 1942 fu~ .hecho canciller del Patriarcado y. en 1946 pasó a des
empeñar el puesto de consiliario nacional de la Acción Católica. Ese mismo 
año fue nombrado por Pío XII obispo titular de Assume y en 1955 ordi
nario de Verona con el título personal de arzobispo. Su Santidad el Papa 
Juan ~111 le ha designado patriarca de Venecia. 

+ 
ARZOBISPO PABLO GIOBBE 

Ha sido Internuncio en La Haya, Holanda, desde 1935, excepto du
;aat~ la II Guerra Mundial que pasó en Roma; fue condiscípulo de Su 
¡ntidad Juan XXIII, del que es amigo desde la época estudiantil. Nació 
~ ~O de enero de 1880, siendo ortlenado el 4 de diciembre de 1904; antes 

e ir a La Haya fue durante 10 años nuncio en Colombia. 

+ 
ARZOBISPO JOSE FIETTA 

vi bNació en Ivrea, lugar .de la provincia italiana de Aosta, el 6 de no
em re de 1883 y fue ordenado en 1905; desp11és de 16 años como sacer-" 
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dote diocesano fue nombrado en 1923 secretario de la lnternunciatura Apos
tólica de América Central que abarcaba entonces a todos los países centro
americanos excepto Guatemala. En 1926 pasó a ser internuncio, una vez 
consagrado arzobispo titular de Serdica; nombrado en 1930 nuncio en Haiti 
y en 1936 en Argentina, puesto que desempeñó hasta su nombramiento en 
1953 como nuncio en Italia-

+ 
ARZOBISPO FERNANDO CENTO 

Lleva 30 años en el servicio diplomático pontificio; hasta ahora nuncio 
en Portugal y antes en Venezuela, Perú y Bélgica. Durante su gestión en 
Caracas mejoró las relaciones entre Venezuela y el Vaticano, consiguiendo 
además que Ecuador reanudara las relaciones diplomáticas con la Santa 
Sede. En 1953 presidió la misión pontificia que asistió a la "coronación 
de la reina Isabel II de Inglaterra. Nació en Pollenza, Italia, el 10 de 
agosto de 1883; fue ordenado el 23 de diciembre de 1905, hecho obispo ti
tular de Acireale en 1922 y arzobispo de Seleucia en 1926. 

+ 
ARZOBISPO CARLOS CHIARLO 

Ha sido nuncio en Bolivia, Costa Rica y Brasil. Nació en Pontremoli, 
Italia, el 4 de noviembre de 1881 y fue ordenado el 28 de mayo de 1904, 
En 1917 pasó a la nunciatura de Lima como agregado, y en 1922 a la de 
Varsovia, Polonia, como auditor. Nombrado ~n 1928 arzobispo titular de 
¡\mida y nuncio en La Paz; en 1932 Nuncio-Internuncio para América 
Cenera( y en 1933 para Costa Rica. Quedó disponible en 1954, tras haber 
sido desde 1946 nuncio en Brasil. 

+ 
ARZOBISPO JOSE GARIBI . Y RIVERA 

Arzobispo de Guadalajara, México, desde 1936; es el primer prelado 
de este país designado Príncipe de la Iglesia. Nació en Guadalajara el 30 
de enero de 1889; cursó estudios en el seminario diocesano y en el Pon• 
.tificio Colegio Pío Latino de Roma. Ordenado el 25 de febrero de 1912. 
Fue luego profesor del seminario de Guadalajara, siendo consagrado el 7 
de mayo de 1930 como obispo titular. El 22 de diciembre de 1934 fue de
signado arzobispo titular de Bizya y Coadjutor de Guadalajara con derecho 
de sucesión. Comenzó a regir la arquidiócesis a la muerte del arzobispo 
Francisco Orozco, el 18 de febrero de 1936, 

+ 
ARZOBISPO ANTONIO MARIA BARBIERI 

Nació en Montevideo, su sede, el 12 de octubre de 1892 y fue orde
nado como sacerdote capuchino en 17 de diciembre de 1921; nombrado 
obispo coadjutor de Montevideo en 1936, es arzobispo de esta arquidiócesis 
BUdamericana desde 1940. Cursó estudios en la Universidad Gregoriana de 
Roma; es autor de unas veinte obras, miembro fundador de la Academia 
Literaria del Uruguay y miembro también del Instituto Histórico Geográ
fico, Direct01' de ta Acción Católica Uruguaya desde su fundación. 

+ 
ARZOBISPO WILLIAM GODFREY 

.Es metropolitano desde hace dos años de la provincia eclesiástica de 
Westminster, Londres; nació en Liverpool, Inglaterra, el 25 de septiembre 
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de 1889; o,;-denado en Rom~ en 1916. En 1930 fue nombrado allí rector 
del Colegio Británico, _puesto que desempeñó hasta 1938 en que7\'e desig• 
nado arzobispo titular de -Cius y Delegado Apostólico en (¡ran Bretaña; 
pasó en 1953 como ordinario . a la arquidiócesis de Liverpool y el 3 de 
diciembre de 1956 sucedió en Westminster al difunto carden::-! Bernard 
Griffin. 

+ 
ARZOBISPO CARLOS CONFALGNIERI 

Secretario de la Sagrada Congregación de Seminarios y Universidades. 
Nació el 25 de julio de 1893 en Seveso, arquidiócesis de Milán y fue or
denado el 18 de marzo de 1916. Durante 17 años secretario privado de 
Pío 'XI; en 1941 Pío XII le consagró como arzobispo de Aquila, Italia, 
sede de la que h.r' sido ordinario hasta su designación en febrero de 1950 
para Secretario de dicha Sagrada Congregación y arzobispo titular de 
Nicopoli. 

+ 
ARZOBISPO RICHARD J. CUSHING 

Hijo de inmigrantes irlandeses, nació en Boston el 24 de agosto de 
1895; ordenado el 25 de mayo, de 1921 y consagraclg obispo titular · dei Mela 
y auxiliar de Boston el 29 de junio de 1939. A la muerte del cardenal 
William O'Connell en abril de 1944, fue designado administrador interino 
de la sede y en septiembre de ese año Pío XII le hizo arzobispo de Boston, 
Ha sido durante años director episcopal ~1 Departamento de Organizacio
nes Seglares de la National Catholic Welfare Conference. 

+ 
ARZOBISPO ALFONSO CAST ALDO 

Nació en Casoria, villa cerca de Nápoles, el 6 de noviembre de 1890. 
Ordenado el 8 de junio de 1913, fue hasta 1934 párroco de San Mauro, 
en su villa natal. Pío XI le nombró obispo de Pozzuoli, diócesis del Golfo 
de Nápoles, de la que fue ordinarió durante 16 años, creando 29 parro
quias. Nombrado por Pío XII en 1950 arzobispo titular de Thessalonica y 
coadjutor del cardenal Alessio Ascalesi, arzobispo de Nápoles. Muerto este 
prelado fue designado coadjutor "sedi datus" cuando el cardenal Marcelino 
Mimmi pasó como arzobispo a aquella sede. Al ser nombrado el cardenal 
por Pío XII Secretario de la Sagrada Congregación Consistorial, Mons. 
Castaldo le sucedió en el arzobispado de Nápoles. 

+ 
ARZOBISPO PAUL MARIE RICHAUD 

Sucesor del cardenal Maurice Feltin en la arquidiócesis de Burdeos: na• 
oo en Versalles el 16 de abril de 1887, cursó estudios en Roma y fue or
denado el 28 de junio de 1913; fue en su diócesis nativa párroco y cape
Hán de organizaciones juveniles. Pío XI le nombró el 19 de diciembre de 
1933 obispo titular de lrenopolis y auxiliar de Versalles. Obispo de Lava! 
en julio -de 1938, tras haber sido secretario i;teneral de la Acción Católica 
Francesa. Es actualmente director del Comité Episcopal de Educación. Nom
brado en febrero de 1950 arzobispo de Burdeos, _donde sucedió al cardenal 
Feltin, desde entonces arzobispo de la capital francesa, 

+ 
ARZOBISPO JOHN F. O'HARA ., 

Nació en Ann Arbor, Michígan, el 1• de mayo de 1888; hablá y escribe 
correctamente en español, porque siendo todavía muchacho pasó varios años 
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en países de Latinoamérica donde su padre, un funcionario diplomático, es
tuvo destinado. Estudió en la Universidad de Notre Dame y en el seminario 
de la Congregación de la Santa Cruz, siendo' ordenado el 1 • de septiembre 
de 1916; prqfesor desde el año siguiente en Notre Dame, fue designado en 
1934 Presidente de la Universidad y en 1939 obispo titular de Mylasa y 
~icario Ca~trense: Obispo primero ea Buffalo, N. Y., desde 1945 y arzo
bispo de Ftladelfra desde 1952; suyos son muchos de los editoriales sobre 
problemas educativos publicados en el órgano arquidiocesano, Catholic Stan
dard and Times. Ha mantenido, y mantiene, una actitud firme contra la 
discriminación racial. · 

+ 
ARZOBISPO JOSE MARIA BUENO Y MONREAL 

Nació en Zaragoza el 11 de septiembre de 1904¡ seminarista - desde ln,-
10 años de edad, cursó estudios en Madrid y · en Roma. Fue ordenado el 
19 de marzo de 1927 por el cardenal Rafael Merry del Val. Profesor luego 
del seminario madrileño y de la primera Escuela española de Periodismo, 
la creada antes de la guerra civil por el diario católico El Debate. Obispo 
de Jaca en marzo de 1946 y de Vitoria en mayo de 1950. En octubre de 
1954 fue nombrado arzobispo titular de Antioquía y coadjutor con derecho 
de sucesión del arzobispo de Sevilla, cardenal Pedro Segura. Fue adminis-
trador apostólico hasta 'la · muerte del cardenal, ea abril de 1957, sucedién
dole entonces como ordinario de la arquidiócesis. 

+ 
ARZOBISPO FRANZISKUS KOENIG 

Hijo de campesinos, nació en Robenstein, Baja Áustria el 3 de agosto 
de 1905; quedó huérfano de padre cuando era niño y su ~adre 1·ealizó un 
gran sacrificio para que pudiera seguir estudios; primero los de primaria 
Y segunda enseñanza, y después los superiores en Viena y Roma; ordenado 
en 1933, obtuvo dos años másº tarde el doctorado en teología. En 1952 
fue designado obispo coadjutor de Sankt Poelten y en 1956 sucedió al 
Cardenal lnnitzer como arzobispo de Viena. 

+ 
OBISPO JULIJJS DOEPFNER 

. Nació en Wuerzburgo, Alemania, el 26 de agosto de 1913; tras sus es
tud10s en Roma fue ordenado en la Ciudad Eterna el año 1939 regresando a 
Alemania para ejercer· el ministerio sacerdot-al. Vicerrector desde 1946 del 
9eminario de Wuerzburfo, des años más tarde fue designado ordinario · de 
esa diócesis, "siendo entonces el obispo más joven de Europa. El 25 de marzo 
de 1957 quedó instalado como obisP,o de Berlín, la "sede de dos mundos" 
porque la antigua capital alemana está dividido entre el mundo occiden
tal y el dominado por los comunistas. 

+ 
MONS. DOMENICO T ARDINI 

Lleva 37 años de servicio en 'la Secretaría de Estado del Vaticano. N-a
c10 en Roma el 29 de febrero de 1888 y fue erdenado el 20 de septiembre 
de 1912; profesor de teología .durante nueve años, en 1929 fue promovido 
a Subsecretario de la Congregación para Asuntos Eclesiásticos Extraordina
rios, a la que pertenecía desde 1920. Pío XII le nombró en 1952 Pro-Se
cretario de Est~do para , -".'-suntos Extraordinarios; durante el Interregno, a 
la muerte de dicho Pontif,ce, regenteó la Secretaria y Su Santidad d Papa 
Juan XXIII le ha designado Secre!ar:io de I½itado. 
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MONS. ALBERTO or JORIO 

Fue secretario del Cónclave que designó a Su Santidad el Papa Juan 
XXIII, qujen inmediatamente de elegido le hi_zo cardenal. Nació en R~m~ 
el 18 de julio dei 1884; ordenado el 18 de abril de 1918. Pío XII le asigno 

la Administración de la Santa Sede y en 1947 fue nombrado Regente del 
Secretariado del Sagrado Colegio de Cardenales. _ 

MONS. FRANCISCO BRACCI 

Nació en Vignanello, Italia, el 15 de noviembre de 1879, y fue orde
nado el 6 de junio de 1903. En 1920 pasó como consejero a la Sagrada 
Congregación de Sa,cramentos y juez de la Sagrada Rota Romana. 

MONS. FRANCISCO ROBERTI 

Natural de Pergola, población italiana de la costa del Adriático, cerca 
de San Marino. Nació el 7 de julio de 1889 y fue ordenado el 3 de agosto 
de 1913. Cuando contaba 25 años de edad pa-só a desempeñar el puest~ de 
vicerrector del Seminario Menor de Roma y dos años después el de rector. 
Fue profesor de la Universidad de Letrán durante 20, desempeñando ade
más varios cargos en la Curia Romana y en el Vaticano. Es secretario de 
la Sagrada Congregación del Concilio. 

MONS. ANDRE JUILIEN 

Nació el 25 de octubre de 1882 en Pelussin, Francia. Estudió en· el 
colegio de los jesuítas de Lyon y después en el seminario de Issy y en el 
de San Sulpicio de París. Ordenado el l9 de octubre en 1905. En 1921 fue 
nombrado consultor de la Sagrada Congregación del Concilio y en 1922 
juez de la Rota Romana. Desde 1944 es decano del Colegio de Jueces de 
la Rota y miembro de la Sagrada Congregaci.ón de Ritos. Ha publicado 
porque la antigua capital alemana está dividida entre el mundo occiden• 
internacional, principalmente en · el campo del derecho canónice. 
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Cibros Vara Sactr~oles 
MISSALE ROMANUM.-In 49 par'l'o.-XV editio T aurinensis, iuxta 

typicam V aticanam-EDICION DE LUf O.-Con la Nue'l'a Liturgia de la Se
mana Santa y todas las Misas reciente institución en sus propios lugares.-Con 
los Propios de México, . 

No. 4P/ p2.-En media piel, planos de tela encarnada, plancha en las tapas 
y cortes oro fino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 310.00 

MISSALE ROMANUM,-In 4• p,ar'l'o.- EDICION ECONOMICA. -
Editio Taurinensis iuxta Typicam Vaticanam. Con la Nue'l'a Liturgia de la Se
ma,id Santa y todas las Misas de }eciente institución eti sus propios · lugares. 
Con los Propios de Méxic_o. 

No. Ec/ 1.-=-En tela cantos rojos, ocho registros y funda 

No. Ec/ 2.-En media piel roja, título dorado y cantos oro 

$ 195.00 

$ 230.00 

THEOLOGIA MORALIS, PRINCIPIA, RESPONSA, CONSILIA. -
Cuatro tomos.-Por el P, Arturo Vermeersch , S. f. , Profesor de Teología Mo
ral en la Pontificia Uni'l'ersidad Gregoriana.-Ejemplar: $ 181.50. 

SUMMA IURIS CANONICI.-Tres tomos.-Por el P. Felix M. Cappello, 
S. !-Quinta edicióti cuidadosamente corregida y aumentada. - Ejemplar: 
$ 160.00. 

LIBER SACRAMENTORUM.-Nue'l'e tomos.-Estudio Histórico-Litúrgi
co sobre el Misal Romano.-Por el Emma. Sr, Dr A. I. Schuster, O. S. B., Car
denal Arzobispo de Milán.-Ejemplar: $ 165.00. 

CA_EREMONIALE EPISCOPORUM. -Clementis VIII lnnoce11tii X et 
Benedicti XIII iussu editum.-Benedicti XIV et Leonis XIII 'auctoritate recog
nitum.-Editio teriia post typicam. - Ejemplar: $ 18.00. 

. INSTITUTIONES THEOLOGICAE MORALIS.-Dos tomos. - Por los 
PP. Ed. Genicot, S. f. y f. Salmans, S. f.-Décimaséptima-edición preparada 
por el P. A. Gortebe.cke, S. f.-Ejemplar: $ 160.00. 

DE VIRTUTIBUS THEOLOGICIS.-Commentarius in Summam theo
logicam S. Thoma.e la. 2a. q. 62, 65, 68 y 2a. 2ae, q. 1-46.-Dissernit Regi
naldus Garrigou Lagrange, O. P,-Ejemplar: $ 80.00. 

DE BEATITUDINE.-DE ACTIBUS HBMANIS ET HABITIBVS.
Commentarius in Summam theologicam S. Thomae la. 2ae, qq, 1-54.-Disseruit 
Reginaldus Garrigou Lagrange, O. P.-Ejemplar: $ 80.00. 

. DE ADMISSIONE NOVITIORUM.-Por el P. Fr. Fabián de Aldeaseca, 
O. F. M.-Cap., Doctor en Derecho Canónico.-Ejemplar: $ 10.50. 

COMENTARIOS INEDITOS A LA PRIMA SECUNDAE DE SANTO 
T~l\;1:4'5 DE AQUINO.-Por el P. Dominzo Bañez, O. P. (1528-1604).
Ed,cion preparada por el R. P. Mtro. Vicente Beltrán de Heredia, O. P.-

Tomos I y II: Define ultimo et de actibus humanis (qq 1-18).-De vitiis 
et-peccatis (qq 71-9),.-Ejemplar: $ 4-0.00. 

Tomo III: De gracia Dei (qq 109-114).-Ejemplar: $ 22.00. 

REGULAE SERV ANDAE IN IUDICIIS APUD SUPREMUM SIGNA
TURAE APOSTOLICAE TRIBVNAL.-Promulgatae die VI m.ensis martii 
MCMXII.-No'l'a· impressio--Ejemplar: $ 0 .75. 

Li·brería Editorial· San lsnacio, S. A. 
Donceles 105-D México 1, D. F. Apartado 2695 
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CRONICA 

11olicias Calólicas 11acionales 

Noticias de interés g~er,,l.-Por segunda vez CHRISTUS registra ani• 
versarios muy gratos, y, ahora lo hace acabado de expirar el año de 1958. 
La vez anterior lo hizo mediado el año. 

La Redacción de CHRISTUS extiende respetuosos y cordiales parabienes 
a todas y a cada una de las personas cuyos nombres y aniversarios se regis. 
tran a continuación: 

JUBILEOS DE ORO SACERDOTALES 

Excmo. Mons. Dr. Villarreal y Fierro fesús, Obispo de Tehuantepec.-
M. I. Sr. Can. Al.,,are.c Martínez . Margarito, C~n. Penit: ~e la Cat~dral de 
Oaxaca,-Ilmo. Sr. Araiza Gregorio, Protonotario Apostohco y Capitular de 
la Catedral de México, D. F. -Ilmo. Sr. Escalatue Plancarte Sal'l'ador, Cango, 
Secretario del Cabildo de la L N. Basílica de Guadalupe.-Ilmo. _Sr. Gon• 
zále:i: Vá:i:quez Ignacio, Pbdo. de la Catedral Basílica de Guadalajara, Jal.
Pbro. Gutiérrez Epigmenio. -Pbro. Limón Félix, Capellan de Coro ~e la 
Basílica de Ntra. Sra. de S. Juan de los Lagos, JaL -Pbro. Mendoza Tose H., 
Vicario Fijo de la Parr. de S. Antonio de Padua, Cdad-, ~án, Jal.-M. l. 
Sr Can. Nápoles Me:¡:a Modesto, Pbdo. de la l. N. Bas1hca de Guadalupe.:
Pbro. Ramírez Agustín. -Pbro, RiYera Nieto Guadalupe, Parr. de Teconutl, 
D. F.-M. l. Sr. Can. Rodríguez Pedro R., de la Basílica de Ntra. Sr:3. _de S. 
Juan de los Lagos, Ja!.-llmo. y R'l'mO• Domingo Romo, Prelado Domestico de 
S. Santidad.-Pbro. Sau<;edo Víctor Gabriel, Capellán de S. Pedro Tlaquepa
que, Jal.-Pbro. Serrano M,aximino, Capellán de la iglesia d~ Sta. Teresa, 
Guadalajara, Jal.-M. l. Can. Teyssier Manuel, Can. Honor~no de la ~a~e
dral-B.asílica de Puebla.-Pbro. Vizcarra Ruíz Francisco, Parr. de Zapotiltit, 

. Jal. -

JUBILEOS DE PLATA SACERDOTALES 

Excmo. y R'l'mo. Sr. Que:¡:ada Limón Sahador, Obispo de Aguascalie~
~s.-Excmo. y R'l'mo. Sr. Vélez' Arturo, Obispo de Toluca. -Pbro., Agui
lar Hernánde:¡: Ignacio, Párr. de Venado, S. L. P. -Pbro. Fray. Duran Za
pata Antonio OESA Prio'r del Real Convento de Chalma, Mex.-Pbro. Es
pinosa f. Tri~idad, Párr. Pul"ificación, Jal.-Pbro. T osé Flores Sahador, _Párr. 
de Sabinas Coah. -Pbro. Fray. Ruiz González Eliseo, O F. N., Salvatierra, 
Gto.-Pbr~. Ocamp.o Manuel, Zacatecas, Zac~Pbro• Téllez fosé M., Párr. de 
Huamantla, Tlax. 

PRIMERAS MISAS 

Pbro. Aguirre Martmez Leonardo, iglesia de, San Bernardo, M~xico, D. f. 
-Pbro. Fray de Santa Teresiia, O. C. D., fose Manuel, Santuario del Car
mer., Tacubaya, D. F. - Pbro. Gómez Dorant~J fesús,, '!ula, Hgo.-Pbro• 
Fray Huber . o. P. Orlando, iglesia de Sto. Domingo, Mex,co, J?· F. -;-Pbro. 
Upez Zenón, I. N. Basílica del Tepeyac. - Pbro. Lugo B~cernl fos_e M. f., 
Santuario de Canalejas, Jilotepec, Méx.-Pbro. Mora!~s El1z'!lde L_uis,, S. l·• 
Parr. de San Miguel, Tacubaya, D. F. -Pbro. Mun,z Damel, V1cana F~Ja 
de Ixtayopan, D . F. ~Pbro. Ga'l'ilán Felipe l'., Durango, Dgo •. -Pbro. Q!'in· 
l<tna · fosé, I. N. Basílica del Tepeyac~Pbro. Resendes Mario, Hermos1llo, 
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Son.-Pbro. Reyes losé, I. N. Basilica del Tepeyac.-Pbro. Rosales Dá,-ila, 
M. ¡. Valentín, Parr. de 0cotepec, Mor. -Pbr•. Ruíz Alfredo, l. N. Basílica 
del Tepeyac.-Téllez Arturo, M, ¡., Soria, Gto,-Pbro. Sánchez Pablo, l. N. 
Basílica del Tepeyac.-Pbro- Santos _Reyes Torge, Ntra. Sra, de Guadalupe, Rei• 
na del Oero, Méx., D. F.-Pbro. Tellez Tarsicio, l. N. Basílica del Tepeyac. • 
-Pbro. Válade.: Sixto, M. ¡. Parr. de Pénjamo, Gto.-Pbro, Venegas losé 
Guadalupe, M. ¡., Parr. Tlajomalco, Jal.-Pbro, Ventura Baquier Sal,-ador, 
I. N. Basílica del Tepeyac.-Pbro, Zárate Sando,-al Damiá11, Parr. de Ixtla
huaca, Méx.-Pbro • ..Zubieta Raúl, I. N. Basílica del Tepeyac. 

· ORDENADOS 

Pbro. A11guia110 Alfredo, Huejutla.-Pbro. Bedoya Alfredo, Huejutla.
Pbro. losé ' Castella110s, M. ¡. -Pbro. Cordón Carlos, México.-Pbro, García 
Heriberto, Hermosillo, Son,-Pbro, Haro Tomás, M. ¡. -Pbro. López Re
fugio, Hermosillo, Son.-Pbro. Martí,rez Germá11, Huejutla.-Pbro. Fray. Me· 
.:a 0rtí.: OESA, José Rosario.-Pbro, Ortega lg11acio, M. ¡,-Pbro. Rodrí
guez Tosé de T·, M. ¡. -Pbro. Ruí.: Alfredo, México.- Pbro. Sá11chez Es
trada Pablo, México,-Pbro. Tejada Roberto, M, T.-Pbro. Torres losé, M. T. 

Fidel Peón: 
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J760.-CREPUSCULE DES MYSTIQVES.-Bossuet, Fénelon. 
-L. Cognet.-19.5 x 14.5 cms.-398 págs.-"Desclée & Cie", Edi
teurs, S. A.-Tournai, Bélgica. 

Entre el siglo XVI y XVII, la His
toria nos presenta un gran floreci• 

· miento de la Mística. . 

Desgraciadamente, al lado de la 
Mística divina, apareció la mística 
falsa, representada sobre todo por la 
herejía de los "alumbrados" o "ilu
minados" y los "quietistas". 

Como una reacción contra la místi
ca falsa, nació el Antimisticismo que, 
por desgracia, acabó por dominar. Y 
desde"- ahí empezó el descrédito y Ja 
decadencia de la Mística, que apenas 
empieza a resurgir en nuestro siglo. 

En esa lucha de la Mística y Anti
mística tiene una importancia espe• 
cial la controversia entre Bossuet y 
Fenelón. En otras circunstancias, no 
hubiera sido más q11e una polémica 
entre dos grandes personajes; pero 
aquí representan las dos grandes ten 
dencias de la época. 

El punto central de la discusión 
fue el amor puro o desinteresado. Pa
ra amar a Dios con absoluto desinte• 
rés --enseña Fenelón- hay que pres
cindir de nuestra felicidad, por con
siguiente, de nuestra salvación: "te 
amo, aunq"e me co11de11es", 

Bossuet afirmaba, al contrario, que 
no se puede prescindir de nuestra sal
vación, porque es contra la virtud de 
la esperanza y porque la gloria de 
Dios y nuestra felicidad están indiso::' 
lublemente unidas. · 

Para hacer un acto de amor puro 
puede uno no tenerse en cuenta, ha• 
cer abstracción del propio interés, pero 
no excluir positi-Yament-e la propia 

salvación. "Te amo aunque me con• 
denes" es una proposición absurda. 
Si alguna alma santa la ha llegado a 
decir es una hipérbole; equivale a de
cir: "aunque imposible me condena
ras, te amaría". 

En esta controv;rsia, tiene un pa
pel,, princiyal Mme. Guyón, dirigida 
de Fenelón y en quien tuvieron ori
gen estas ideas sobre el amor puro. 

Mucho se ha escrito sobre este asun
to desde diversos puntos de vista: his
t~rico, político, personalista, 

La presente obra del P. Cognet lo 
estudia desde el punto de vista de la 
·espiritualidad; con esto nos presta un 
servicio inapreciable. 

Este es el primer volumen de los 
tres que piensa escribir sobre el asun• 
to. En él nos presenta el medio am• 
biente y los personajes ~que intervie
nen, es decir, Bossuet, Fenelón y 
Mme. Guyón. 

Por todos los datos que la historia 
nos ha conservado, parece indudable 
que Mme, Guyón fue una falsa místi
ca y una neurótica de tipo histérico. 
El P. Cognet la juzga con cierta in• 
dulgencia y no oculta su simpatía por 
Fenelón,, 

Lo primero se explica porque · si 
objelÍ'Yamente Mme. Guyón cayó en 
el error y contaminó con esos mismos 
errores a Fenelón, no tenemos datos 
suficientes para juzgar su culpabili
dad subjetiva, desde el momento que 
se trata de una enferma, 

No podemos menos que compartir 
las simpatías del autor por Fenelón. 

, 
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Si erró fue por un exceso de idea
lismo, porque le sedujo un amor a 
Dios desinteresado en grado .excesivo, 
porque cuando la Iglesia condenó su 
libro: "Las Máximas de los Santos", 
se sometió plenamente. 

Dicen que estaba para subir al púl
pito para predicar en su Catedral de 
Cambrai cuando recibió la comuni
cación de la Santa Sede en la que se ' 

' le notificaba la condenación de su li
bro. Cambió entonces el tema de su 
sermón y habló sobre la obediencia 

y sum1s1on a la Santa Sede. Al ter
minar, leyó el decreto que prohibía 
su libro y manifestó públicamente a 
su auditorio que se sometía sin re
serva alguna. 

Y por eso me parece más grande 
Fenelón en su derrota que Bossuet en 
su triunfo. 

Sin duda alguna que todos espera
rnos con sumo interés la aparición de 
los otros dos volúmenes del P. Cog
net. 

J. G. Guadalupe Trt!-Yiño, M. Sp. S. 

1761.-LUTERO EN ESPAAA Y EN LA AMERICA ESPA
f:lOLA.-Fison.omía · moral del fundador del protestantismo.-Fun
da'dores protestantes.~(T. P.).-Ricardo V. Feliu, Ph. D.-21.5 x 
15.5 cms.-810 págs.-"Sal Terrae".-Santander.- De ,venta en la 
Librería "San lgnacio".-Donceles 105-D.-Apartado 2695.-Méxi
~o 1, D. F. $ 42.00. 

He aquí un libro de esos que, según 
se suele decir, hacen época en la 
historia literaria de una nación. Nun
ca se había leído por los de lengua 
castellana, algo· tan completo, tan ve
rídico, tan escrupulosamente crítico 
acerca del fundador del protestantis
mo, como el libro del doctor Feliú, 
que aquí juzgarnos. Lo único que me 
atrevo a reprocharle es el título que 
ha dado a su magnífica obra. Cierta
mente hubiera sido más consecuente 
con su labor, algo así como "Luteru 
pintado por sí mismo, para ios lec
tores de lengii,a castellana", porque 
eso es lo que hace et escritor. · 

Con una laboriosidad que le hon
ra y una escrupulosidad de verdade
ro crítico, ha leído atentamente toda 
la obra literaria del heresi'arca, tan
to' en lengua alemana, c;,rno en la 
latina. Esto es algo que los otros bió
grafos de Lutero no han logrado ha
cer, a pesar de su laborioso empeño. 
De esa obra literaria, que e$ inmensa, 
el Doctor Feliú va recogiendo y trans
cribiendo con sumo cuidado las pa
labras mismas de Lutero? que expresan 
sus íntimos pensamientos y exponen 
su doctrina, corno él mismo la ense-

ñaba. Evita así toda traición al pen
samiento "de su biografiado y nos da 
un verdaderamente auténtico retrato 
de aquel hombre funesto, que en al
gunos puntos discrepa notablemente 
del que hasta ahora conocíamos. Ní 
modo de negar su verdad, ni de pen
sar que es un odio, o po,r lo menoS' 
una mala afición del crítico hacia 
Lutero, lo que forja ese monstruo de 
perfidia. Es el mismo Lutero, él mis
mísimo el que se retrata, con sus pro
pias palabras. 

Repito, los lectores de lengua cas
tellana no lo conocíamos en toda su 
realidad y perfidia, debido a la falta 
de información o a una caridad mal 
entendida de sus biógrafos anterio
res. 

Ahora sí, pues el mismo Lutero nos 
da en cada página del libro de Feliú 
la verdad de sus sentimientos en toda 
su manifestación. 

No puedo menos de recomendar in
tensamente a los lectores de habla es
pruiola, ya sean católicos o protest<m
tes, este libro, que les dará a conocer 
corno ningún otro, al fundador del 
protestantismo. 

Joaquín Cardoso, S. J. 

1762.-LA VIRGEN Y LOS Nlr.lOS.-Por el R. P. Rttmón Sa
rabui, Redentorista.-16 x 11 cms, - 260 págs. - Ed. "El Perpetuo 
Socorro" .. -Manuel Sil-vela 14. - Madrid, España. 

Magnífico librito mariano suma
mente útil para el catecismo y sobre 

todo para dar a conocer a los niños, 
el amor y devoción a Nuestra Seño-

- 7'.Q. 

Digno émulo este librito del her
ra~sísimo libro mariano, e&erito P?Í' 
j fundador· insigne de la Orden del p Sarabia; me refiero a "Las Glorias 
d~ María" de San Alfonso María de 
Ligorio • . 

Tenemos en este libro, muy al al
cance de los · niños, to'aos los argu
Jilentos y razones más importantes, 
par¡i que aprendan los niños a amar 
a María, y todo de una manera muy 
aJilena, con toda clase de historietas 
JI1arianas muy atractivas, y . que sin 
duda harán que los niños estén muy 

atentos y retengan esta dpctrina, que 
tanto les interesa y aprovecha par'a 
su formación religiOia marian:1'. 

_Póngase este libro en manos de los 
niños, aprovechando muchas ocasio
nes que se sueJen presentar; el día 
de su santo, el día de su curneleaños, 
los premios del catecismo · y de la 
escuela. Y pro.curen los catequistas y 
las catequistas, manejarlo muy fre
cuentemente, para darlo a conocer a 
los niños. · 

Manuel Ocampo, S J. 

1763.-¡INTIMAS ... ! - Notas personales de meditación.
Por el R. P. Prudencia López Arróniz, Redentorista. - 16 x 10.5 
cms. ~ 590 págs. - Editorial "El Perpe:u.o Socorro".-Manuel Sil
-vela, 14. - Madrid, España. 

Estas líneas son un llamado a las 
almas, para que apartándose un mo
mento del arrastrante torbellino de 
las cosas del mundo, se reconcentren 
por unos instantes en sí mismas y ten
gan un momento de calma, y puedan 
sentir "una cierta presencia" de al_. 
guien de quien habían huído cobarde
mente, por no quererle escuchar. Esos 
momentos a solas con nosotros mis
mos, nos hacen contemplarnos tales 
"como somos, sin caretas sociales, sin 
sonrisas de compromiso, sucios con la 
costra de lo exterior, desordenados, 
manchados con las múltiples viscosj
dades que dejan los seres y las cosas", 
para que así sintamos la necesidad de 
zambullirnos en el agua limpia de la 
verdad, que "es silencio, intimidad y 
paz" Y en este silencio e intimidad, 
Y conociéndonos tales como somos, 
nos hacemos más aptos para oír la voz 
de Dios~ que es la única que nos pue
de enseñar el verdadero camino de la 
felicidad. Y esto hará que no nos de
jemos arrastrar por corrientes peli
grosas, que nos apartan de nuestro 
camino verdadero, de la felicidad pa
ra la cual hemos sido hechos. · 

Ese es el fin de estas páginas, fa
cilitarnos la meditación, que tanta 
falta nos hace, y por falta de ·¡a cual 

el mundo está perdido en su camino, 
como ya dijo Jeremías que 'está per
dido el mundo, porque no hay nadie· 
que medite en su corazón". 

Y las reflexiones íntimas de eetas 
mismas páginas están siempre, funda
das en un sólido pasaje evangélico. 
Será, pues, muy útil este librito, no 
para leerle de corrido, sino despacio y 
con reflexión, cada uno de sus cien 
números, pero de modo que cada día 
quede hondamente grabado en lo más 
profundo de nuestro corazón algún 
pensamiento, que procuremos luego 
poner en práctica. Leído así este li
brito, será de mucha utilidad para 
nuestra formación espiritual. "Si cada 
año estirpáramos un defecto, presto 
seríamos perfectos". Pues si cada día 
grabamos bien pensado y bien rumia
do un pensamiento en nuestro cora
zón, que se desprenda de la atenta 
lectura de cada número, y procura
mos llevarlo a la práctica, pronto con
taremos con un acopio de buenas má
ximas, que regularán prudentemente 
nuestra conducta en los diversos lañ
ces de nuestra vida, que será enton
ces conforme a las máximas del Evan-
gelÍo. • 

Manuel Ocampo, S, J. 

1764.-LA CANCION DEL DESIERTO. - Jesús Rodríguez 
Arellano, S. S. J. - 23 x 16 cms.-122 págs. - México, 1955. 

Doblemente pr~ioso este libro re
sulta por el poeta y por quien lo in
tro?uce. Muerto aquél, joven sacerdo
te JoSJ?fino de 32 años; muerto Alfon-

so M~ndez Plancarte, que avaloró es• 
ta colección de versos con su .estudio 

·métrico preliminar y con la exclusión 
de casi otro tanto de lo que aquí se 



public:1. N acfa pierde el arte con que 
se omitan ensayos de adolescencia. 

La introducción, hecho con el ca
riño 5?idadoso que Méndez Planear
te ponía en sus disecciones artísticas, 
deberá ser leída, so pena de no enten
der el valor del texto que sigue. 

Los versos del P. Rodríguez Are-
1llano revelan un poeta innegable. 
Hay, todavía después de la poda, bas
tante desigualdad en el mérito. Pero 
son muchos los poemas que simple
mente valen. Véanse, entre otros, es
tos dos: 

TZARARACUA 

Suena un alegre ctlicabel de plata: 
el coro 'l'irginal, de 'l'OZ sedeña 
"ª cantando,- y un pájaro esca;lata 
responde a su canción desde la breña. 

Bajo el óro del sol el bosque sueña 
al rumor de la inquieta catarata, 
Y en el eflu'l'io azul que se despeña 
'l'ibran los ritmos de otoñal sonata. 

Y [ti$ doncellas de jocunda risa 
cantan alegres ... Su canción se esfu
en alas misteriostli de la brisa . . . ( ma 

Y pienso que sus júbilos perfuma, 
¡'oh Tzaráracua azul que e'l sol irisa!, 
tu flor intacta y 'l'Írginal de espuma, 

PARICUTIN 

Honda desolación, La luna fla'l'a 

80-

da al paraje sin par melancolía, 
)' hay sobre el manto funeral de laYd 
floración de lamentos y agonía. 

_Nada queda del pueblo que existía ••• 
Solo se yergue majestuosa y braYa 
la torre en ademán de rebeldía. 

. Honda d~solación,,, Marmórea y fría 
la luna Inste en el, confín reposa, 
en tanto que el 'l'Olcati -oro poesía
abre su cráter cual botón de rosa, 

semejando un jardín de pedrería, 
o el chorro de una fuente luminosa 
de luceros de intensa diafanía. 

El hallazgo del P. Rodríguez Are
llano me confirma en la persuación de 
que nunca como ahora, aún sin sa
lir de México, se sorprenden tántos 
buenos momentos de muchos poetas 
indiscutibles, y eso a pesar de que la 
impresión general pudiera ser la con
traria: de una época de postración en 
la poesía. La razón está en la enor• 
me producción de ahora. Se topa uno 
de manos a boca, como nunca soñó el 
siglo XIX, con poetas seminaristas, 
con poetas sacerdotes, con muchachas 
poetas. . . La casta que antaño tuvo 
la exclusiva: los estudiantes más o me
nos bohemios, ahora no ocupan sino 
una de las pendientes del Parnaso. 

Alberto Valenzuela, S. f. 

1765.-LA RELIGIOSA A LOS PIES DE JESUS.-P. Saturni
no /unquera, S. l., Misionero Apos-tólico de la Compañía de /esús.-~ 
12 x 8·5 cms.-302 págs.-Editorial "Sal Terrae".-Apartaáo 77 -
Santander, España. · 

Es un escogido repertorio de temas 
espirituales relativos a la vida cotidia
na de una religiosa ejemplar. Por 
ejemplo: mi vocación, mis votos, mis 
hermanas, mi caridad, mi laboriosi
dad, mi obediencia, mi mansedum
bre, etc. Sobre cada uno de ellos 
la religiosa que los lee hace unas ju
gosas reflexiones, como interpretando 
el pensamiento de Jesús y expresando 
el suyo propio. Entre tanto se va 
desarrollando suavemente un íntimo 
coloquio en el que pide a Jesús el 
fruto de esas reflexiones. Es pues una 
verdadera oración, una sentida eleva
ción del alma a Jesús y una petición 
de mercedes muy de acuerdo con lo 
que debe ser una ordenada vida re
ligiosa. Si este ejercicio se hace to-

• dos los días y durante una larga tem-

porada, se lograría espontáneamente 
una sólida formación en las virtudes 
religiosas; a ello concurren los ele
mentos esenciales: la eficacia de la 
oracióu humilde, fervorosa y constan• 
te, unida a la sincera cooperación per• 
sonal. 

Si a alguna pareciere incompleto el 
dicho repertorio, note que contiene 
lo m ás sustancial; practique el ejer
cicio con asiduidad, y ya verá cótno, 
por analogía, irá discurriendo temas 
semejantes a esos, completando por 
sí mismo su .propio tesoro. 

Excuso decir cuán provechoso será 
este libro en las comunidades religio
sas para cultivar y enriquecer la vida 
espiritual. 

Alfredo Méndez Medina, S. f. 
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1766. CONCORDANCE DES EVANGILES SYNOPTI-
QUES.-Xav:er León-Dufour, S. /·, :rof• a la Faculté ~e _T~eologie 
J'Enghi.en.-29.5 x 11 cms.-22 pags. y 4 cuadros smopticos. -
"Desdée & Cíe.", Editeurs.-Tournai, Bélgica. 

Tres grandes cuadros plegadizos nos 
pr~sentan el contenido íntegro .Y po~
rnenorizado de los 3 Evangelios S1-
nóp~icos; una pesadilla de colores y 
símbolos. (El Ev. de San Juan va 
simplemente citado al margen dere
cho) , En 20 páginas explica el autor 
su intento, los medios usados y los 
errores cometidos' ( desgraciadamente 
incorregibles)• 

Un lector entenilido halla pronto la 
elevación del sistema y entonces pue
de contemplar de un vistazo muchas 
cosas interesantes. Tornando como 
ejemplo a San Mateo: el contenido 
íntegro y por su orden, en títulos bre
ves: en qué punto coincide con Lucas, 
con Marcos o con ambos: en cuáles 
va solo; en lugares comunes, el con
texto semejante o diferente, y la dis
tinta colocación de ciertos versos; fi-

nalmente, otros pormenores como la 
existencia de una indicación geográ
fica, una cita de la Escritura, etc. , 
etc. 

La materia se ha dividido previa
mente en• 250 números, independien
temente de capítulos, versos y Ev~n
gelistas; cada uno de éstos lleva 6 
grandes secciones (a-F) que corres
ponden a las de los otros para mejor 
poder comparar. 

Dedicado evidentemente a especia
listas, será sin duda para éstos un 
utilísimo instrumento , de trabajo, al 
que puede cada uno añadir sus pro
pias indicaciones. La impresión es 

, cuidadosa, casi diríamos perfecta, en 
cuanto es posible con tal cúmulo de 
detalles y colores. 

X, G. Arce• 

1767.-INICIACION BIBLICA, Introducción al Estudio de las 
Sagradas Escrituras.-Publicado ba¡o la dirección de A. R..obert y 
A· Tricot, Profs• de Sagrada Escritura en el Instituto Católico de 
París.-Traduc. de /uan M- Abascal, Pbro., de la tercera edición, 
"Refundida".-23.5 x 18 cms.-1014 y 1 _CHad'ro sinóptico.-Edito
rial "Jrts", S. A.-Plaza de Abasolo 14, Col. Gue-rrero.-México 3, 
D. F. 

Hemos de agradecer al incansable 
traductor el poder ya t'ecomendar a 
los católicos cultos que quieren serlo 
más, este libro, uno de los mejores 
en el ramo de Introducciones. Las 
1,082 páginas se han reducido a 1,014 
con el uso de. yn tipo menor, pew 
cómodamente legible. Ilustraciones y 
cuadro•, ninguno falta, excepto los 8 
mapas a colores. Hay que añadir que 
el precio es muy razonable. 

De acuer90 con las reseñas de la 
obra francesa, todas muy encomiásti
cas, puede decirse que' el que estu
die (no simplemente lea) este libro, 
será un "iniciado" en los misterios 
e intríngulis del libro sagrado ' que, 
no por serlo, deja de tener muchas 
llllracteristicas, francamente humanas. 
Un vistazo al índice dará idea de la 
variedad de campa. oscuros sobre lo~ 

• 
que proyecta luz: los "cuatro rinco
nes" del escenario , bíblico sobre el 
cual podrá· irse desarrollando la lec
tura inteligente del gran mensaje. Es
to no impide que se hagan pruden
tes reservas respecto a tal o cual opi
nión, en particular l:i sutil distinción 
para restringir la inerrancia. 

La traducción es liel y correcta por 
lo general. Sugiere mejoras para ul• 
teriores ediciones: La sección de "tra• 
ducciones en lengua vulgar~ convetl· 
drá sustituirla por una que trate de 
las traducciones al español, Y a la obra 
francesa tenía el curioso error de citar 
a Dan. 5, 2, asi: "Hijo de Náboni
des", en cuyo caso no ofrecería difi
cultad alguna, ya que, de acuerdo con 
b historia profana, Nabonid fue 'el 
verdadero padre de Balwar. En rea
lidad, el texto sagrado dice: "su padre 



Nabucodo11osor" (5, 2), '.'Nabucodo- no tiene la la, y sí la 2a., pero ésta 
nosor tu padre" (5_, 18) "Tú, su hijo" no da el significado del "Typologi-
(5, 22t: El · nombre "de Na bon id no que"· francés; mi opinióh sería · que 
&e menciona siquiera en toda lá S. E. se mantuviera el neologismo espacia-
El autor corrigió involuntariamente el !izado, o se usara el ''típico' '. Algu-
texto, cortforme a lo que sabía por nas erratas más, al azar: P. VI, Lo-
otro lado (P.. 36). En la P. 519 con- bignac; P. 793, Utnapishtim; P. 696, 
vendría poner una Nota de Traductor antiqquenos; P. 674, judío; el cuadro 
haclerldo sabe·r que el ''cráneo de Pilt; cronológico del fin hay que referirlo, 
clown" no fue sino una colosal im- no a la P. 634 (francés) sino .a .la 
postura1 hoy en día reconocida como 587. Finalmente hago constar que 
tal por todos. En la 'fe de- erratas, no respondo de lo que se contenga 
ntil!stro querido traductor se esfuerza en las páginas 961-976, ya que mi 
por hacernos corregir todo lo "tipo- ejemplar carece de ese cuaderno. 
lógico" por 'ftropológico". Es cierto ~ 
que ·el ·Diccionario de la Academia Xavier G. Arce.-Méxii;o. 

· 1768.,--CATECISMO CATOLICO para responder a las dificul
tades de los protestantes. - Por el Pbro. D. f uan Santiago Scheffmu-
cher.---2a. Ed. corregida y aumentada. 14.5 x 10 cms. - 46 págs. 
-Glladalajara, Jál. · · 

, Sabemo~· que esta_ ,edi~ión se h izo 
en Guadalajára, pero no podemos. pro
porcionar la dirección; aunque sí nos 
permitimos sugerir que los que se in• 
teresen por este librito claro, breve y 
contund~nte, se dirijan a la Secretaría 
del , Arzobispado d e Guadalajara 
(Apa~tado 331 ), en donde ·s~guramen
te les infoi·marán quién lo vende y a 
qué_ precio . . 

El mejor r~¡lame que podemos ha
cer -dé él son algunas palabras de lo 
que podemos llamar prólogo. En 
ellas se lee: 

"¡Qué vergüenza que, -siendo el Pro• 

testamismo un conjunto de mentiras 
burdas tan fáciles de refutar, esté pro
gresando en nue'stro México!". 

"Para el que estudie este · folleto, le 
es tan fácil contrarrestar el Protestan
tismo, como barrer un montón de ba
sura. ¡Pero qué pocos dejan su crimi-
nal apatía! ' ·· 

"Roosevelr, que fue Presidente d e 
Estados Unidos ha dicho: 'La absor
ción de los países " latinos por los Es
tados •Unidos es larga y difícil, mie1\
tras estos Países sean católicos". 

Lo ;ecomendamos a1_t1plísimamente. 

f. A. Romero, S; J. 

1769;;-A DIOS POR LA POESIA. - Comentario lírico de los 
Eíercic;iós Igndcianos.-Selección y notas del P. Tirso Arellano, s; j. 
-1.5.5 x 10 .. 5 cms.-432 págs.-"Hech.os y Dichos".-Apartado 243. 
-Zaragoza, España. · I . 

Libro muy original y acertado q-ue 
supone mucho gusto y muy buena lec
tur,a para seleccionar tantas, tan va
riadas y tan verdaderas poesías como 
contiene en sus más de 400 paginas. , 
. No _dudamos que a muchas perso

nas estas poesías les llega rán al a lma 
y aún leídas en tiempo de Ejercicios 
les harati mucho provecho.· ¿Por qué 
'no? Si' précisa,mente la poe~ía hace 

sentir la bajleza, sobre todo si é~t~, 
como verdadera belleza, se basa en la 
verdad. 

Por eso no dudamos en recomen
' dar tan precioso libro a tda clase de 
lectores, lo mismo hombres, que mu
jeres, que jóvenes, que personas ma· 
duras, pues con fundamento espera
mos que les agradará y les .hará bien. 

¡, A. Rom¡.,o, s: ·r. 
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Motolinia 37-101. -Tel. 10-06-14: - Méxic-0 1, D._F. 



********üfrlrtrf!rlr-'frll*************************-trlr*****~ * ~ * ~ J SR. CAPELt~N: . ····, ! 
* ~ i ¿De§ea Ud. algún TAPETE O PASI-LLO económico para t 
11- • - su templo? {{ 
i Lo en~ontrará en la FABRICA DE TAPETES "SAN JOSE" t * ~ 
~ Av. A. Obregón 28 d~ Celaya, Gto., cdt1 facilidades y sin i 
~ recargo alguno. · t 
~ "ES UN PLACER SERVIR A UN SACERDOTE" t 
* ' ~ * ~ *************************************************w 

OND 
A;ROBADO POR LA s. ÓONGR ·oe RITOS 

ES EL ORGANO OUE SE USA EXCLUSIVAMENT'E 
EN LA S.I. aATEDR-AL, 'DE XE,x I (!, O '-
y EN OTRAS 22 .L • lffEDRALES 

cn1e -er 
Ven11atiann Carranza 2J. Alto11 

Or-tJOltPlla ·=--~ i 
. - ) 

ARMONIO ELECTRICO 

PIDA FOLLETO t.. 

Cosa í'~ 
Mesones No. 
Mexico, D. f. 

" 

-#MO$-, S "'ªª L , 

México 1, D. F. 
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* . {{ 
~ FABRICACION DE ARTICULOS RELI~IQSOS EN :g 
* ORO Y PLATA {{ * {{ i SAGRARIOS, CAUCES, CUSTODIAS, ETC. ~ 
* SOMOS EXPERTOS EN EL RAMO .¡;¡ * {{ i APROVECHE PRECIOS DE INAUGURACJON DE t 

.~ LOCA~ i 
~ Palma 24 Desp:. 3~-39. - 3er. pisü. - MEXICO, D. F. g 
* {{ 
***·*************t******f::**********f·**-:C**fé****i.'<*f:1),,;-, 
~-":>-OOC:>-OOC:>-OOC:>-Oo.c:>-Ooc:>-00<:>-00<::>oK=>-00<:::>00<:::>-00<::>-01 . 

Q ''EL TROQUEL'', S. A. Q· 
Q Tel. Eric.: 22-59-9

2
4ª· Rep. de Venezuela ' N• :partado Postal 524 !Q 

A MEXICO (1), D. F. (\ 

~ "EXPEDIENTES. PARROQUIALES" ~ 

~ ' Q Avisos de Bautizo a Parroquias. 
Boletas de Bautizo CON TALONARIO. 

Q 
Boletas de Bautizo Sencillas en Block. 
Cartas para Solicitud de Testimonio· de Bautizo. A 
Certificados de Matrimonio Canónico para anotación Marginal. ~ 

Q 
Certificados de Matrimonio IN F ACIE ECCLESIAE. ' Q \ 
Exhortos para Matrimonio. 
INFORMACION Canónica Previa al Matrimonio (8 páginas). 

~ Recibos para estipendio de Misas (Talonario). Q 
SlJPLICATORIOS para Solicitud de Acta de Bautizo a Obispados. 
Tctdos 10s expedientes 4,_n blocks de cien hojas. 

(\ Libros para asentar o llenar actas de Matrimon'io o BAUTIZOS. , (\ 
~ Todos nuestrns expedientes tienen APROBACION ECLESIASTICA. ~ 

Q ' PIDAN OS INFORMES A 
7, LE ATENDEREMOS A VUELTA DE CORREO. ~ 
60<:::>-00<:::>-00<=:>voc:>00C:>-0o<::>o◊<=>00<=.>0oc:>-0o<::>o0<:>-00<. .. 
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* ' * 
* * 
~ . DERECHO DE RELIGIOSAS i 
⇒ * t Por el P. José 'S.ubén Sanabria, S. S. J. i 
i Ejemplar: Rústica ,$ 35.00, Tela $ 45.00 ~ 
~ Magnífica obra que debe figul'ar en todas las bibliotecas ~ 
~ de las ~asas de Religiosas. ~ 

~ LIBRERIA S. IGNACIO ~ 
t DONCELES 105-D MEXICO 1, D. F. APARTADO 2695 i . 
~ * ~ . ·. . * 
***********'r.r*******************************~'****** 

Wlll YS la única línea 
completa en el mundo de 

vehículos con doble. tracción. 
El JEEP de la familia WILLYS, 

probado en la guerra y .. 
adaptado a la vida civil. 

WILLYS 

con tracci6n . 1 

en las cuatro ruedas 

., 
1 ,. __________ ......,-+' .;,.' _. ----
1 
1 · 
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: i 
t ORO VOLADOR FINO i 
~ * i Señor Sacerdote: t 
~ * t Le ruego que tenga presente, cuindo se le ofrez- t 
t ca dorar sus altares, cuadros, etc., que estoy 'en posi, t 
i bilidad de smtir a usted de ORO Y PLATA YOLA- : 
t DORES FINOS en hojas, de la mejor calidad que se i 
~ ' * ~ fabrica en Alema~ia, y a precios de riguroso MA- * 
i YOREO. ~ 
~ * :g - Esta su casa trabaja -este ramo desde hace más i 
t de cuarenta años, y puedo GARANTIZAR a usted it 
t la clase INSUPERABLE y el mejor · precio que a tal t 
t calidad puede concederse. : 
: '\ Estóy a sus órdenes en: Tabasco No. 299 ! 
~ * t Tel.: 11-42-82.-México 7, D. F. ;; 
~ * 
~ MARTHE S. DE KRAMER i 
! (Sucesora de Teódoro Kramer) i 
~ * 
~ * 
************************************************** 




